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Reporte de Metas Compromiso

				DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL



				METAS COMPROMISO





				Universidad: 		UNIVERSIDAD VERACRUZANA

				PIFI 

				Meta Compromiso				2014								2015								2016								2017

								Valor Inicial				Valor Final				Valor Inicial				Valor Final				Valor Inicial				Valor Final				Valor Inicial				Valor Final

								Número		%		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%

				Capacidad Académica

				Total de Profesores de Tiempo Completo.				Universo Inicial: 1999				Universo Final: 2058				Universo Inicial: 2066				Universo Final: 2162				Universo Inicial: 2162				Universo Final: 2263				Universo Inicial: 2265				Universo Final: 2347

				MC: 1.1.1		Licenciatura		156		7.80		146		7.09		147		7.12		138		6.38		133		6.15		132		5.83		124		5.47		121		5.16

				MC: 1.1.2		Especialidad		130		6.50		127		6.17		122		5.91		123		5.69		128		5.92		124		5.48		124		5.47		118		5.03

				MC: 1.1.3		Maestría		764		38.22		798		38.78		792		38.33		844		39.04		842		38.95		890		39.33		887		39.16		923		39.33

				MC: 1.1.4		Doctorado		927		46.37		968		47.04		973		47.10		1,037		47.96		1,036		47.92		1,099		48.56		1,102		48.65		1,155		49.21

				MC: 1.1.5		Posgrado en el área disciplinar de su desempeño		1,293		64.68		1,351		65.65		1,396		67.57		1,488		68.83		1,492		69.01		1,573		69.51		1,579		69.71		1,676		71.41

				MC: 1.1.6		Doctorado en el área disciplinar de su desempeño		657		32.87		723		35.13		735		35.58		783		36.22		793		36.68		863		38.14		863		38.10		920		39.20

				MC: 1.1.7		Perfil deseable reconocido por el PROMEP-SES		936		46.82		999		48.54		1,003		48.55		1,089		50.37		1,093		50.56		1,179		52.10		1,180		52.10		1,255		53.47

				MC: 1.1.8		Adscripción al SNI o SNC		357		17.86		368		17.88		374		18.10		411		19.01		418		19.33		465		20.55		465		20.53		512		21.82

				MC: 1.1.9		Participación en el programa de tutorías		1,328		66.43		1,457		70.80		1,445		69.94		1,540		71.23		1,575		72.85		1,708		75.48		1,712		75.58		1,794		76.44

				Total de profesores que conforman la planta académica				Universo Inicial: 4219				Universo Final: 4766				Universo Inicial: 4705				Universo Final: 4802				Universo Inicial: 4974				Universo Final: 5064				Universo Inicial: 5082				Universo Final: 5179

				MC: 1.2.1		Profesores (PTC, PMT y PA) que reciben capacitación y/o actualización con al menos 40 horas por año		2,136		50.63		2,366		49.64		2,223		47.25		2,428		50.56		2,598		52.23		2,728		53.87		2,745		54.01		2,875		55.51

				Total de Cuerpos Académicos				Universo Inicial: 192				Universo Final: 206				Universo Inicial: 204				Universo Final: 221				Universo Inicial: 223				Universo Final: 231				Universo Inicial: 232				Universo Final: 247

				MC: 1.3.1		Consolidados		36		18.75		40		19.42		40		19.61		49		22.17		52		23.32		57		24.68		58		25.00		70		28.34

				MC: 1.3.2		En Consolidación		55		28.65		66		32.04		66		32.35		72		32.58		72		32.29		81		35.06		81		34.91		94		38.06

				MC: 1.3.3		En Formación		102		53.13		100		48.54		100		49.02		97		43.89		96		43.05		91		39.39		90		38.79		78		31.58

				Competitividad Académica

				Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic				Universo Inicial: 180				Universo Final: 183				Universo Inicial: 183				Universo Final: 181				Universo Inicial: 179				Universo Final: 177				Universo Inicial: 176				Universo Final: 178

				MC: 2.1.1		Número y % de PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia		162		90.00		166		90.71		162		88.52		169		93.37		172		96.09		171		96.61		171		97.16		177		99.44

				MC: 2.1.2		Número y % de PE con currículo flexible		174		96.67		177		96.72		177		96.72		176		97.24		174		97.21		171		96.61		171		97.16		176		98.88

				MC: 2.1.3		Número y % de PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.		163		90.56		163		89.07		162		88.52		163		90.06		161		89.94		159		89.83		159		90.34		164		92.13

				MC: 2.1.4		Número y % de PE que se actualizarán incorporando estudios de seguimiento de egresados y empleadores		137		76.11		145		79.23		145		79.23		155		85.64		153		85.47		152		85.88		153		86.93		160		89.89

				MC: 2.1.5		Número y % de PE que se actualizarán incorporando el servicio social en el plan de estudios		163		90.56		165		90.16		165		90.16		164		90.61		162		90.50		160		90.40		153		86.93		157		88.20

				MC: 2.1.6		Número y % de PE que se actualizarán incorporando la práctica profesional en el plan de estudios		105		58.33		105		57.38		113		61.75		118		65.19		115		64.25		116		65.54		113		64.20		116		65.17

				MC: 2.1.7		Número y % de PE basado en competencias		150		83.33		165		90.16		160		87.43		161		88.95		166		92.74		163		92.09		165		93.75		171		96.07

				Total de Programas Educativos de TSU/PA y Lic evaluables 				Universo Inicial: 150				Universo Final: 151				Universo Inicial: 165				Universo Final: 166				Universo Inicial: 163				Universo Final: 167				Universo Inicial: 168				Universo Final: 171

				MC: 2.2.1		Número y % de PE que alcanzarán el nivel 1 los CIEES.		90		60.00		90		59.60		93		56.36		110		66.27		123		75.46		135		80.84		126		75.00		130		76.02

				MC: 2.2.2		Número y % de PE que serán acreditados por organismos reconocidos por el COPAES.		47		31.33		55		36.42		57		34.55		69		41.57		71		43.56		78		46.71		79		47.02		89		52.05

				MC: 2.2.3		Número y % de PE de licenciatura y TSU de calidad del total de la oferta educativa evaluable		105		70.00		108		71.52		106		64.24		126		75.90		114		69.94		129		77.25		127		75.60		137		80.12

				MC: 2.2.4		Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 1 del IDAP del CENEVAL		0		0.00		0		0.00		0		0.00		2		1.20		9		5.52		4		2.40		3		1.79		4		2.34

				MC: 2.2.5		Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 2 del IDAP del CENEVAL		0		0.00		0		0.00		0		0.00		2		1.20		8		4.91		8		4.79		7		4.17		19		11.11

				Total de matrícula evaluable de Nivel TSU/PA y Lic				Universo Inicial: 53535				Universo Final: 53878				Universo Inicial: 52798				Universo Final: 57217				Universo Inicial: 55083				Universo Final: 55920				Universo Inicial: 54152				Universo Final: 54828

				MC: 2.3.1		Número y % de matrícula atendida en PE de TSU/PA y Licenciatura de calidad del total asociada a los PE evaluables		44,960		83.98		45,994		85.37		47,080		89.17		52,914		92.48		51,325		93.18		53,197		95.13		53,282		98.39		54,043		98.57

				Total de Programas Educativos de posgrado				Universo Inicial: 131				Universo Final: 132				Universo Inicial: 134				Universo Final: 144				Universo Inicial: 145				Universo Final: 148				Universo Inicial: 148				Universo Final: 150

				MC: 2.4.1		PE de posgrado que se actualizarán		88		67.18		90		68.18		90		67.16		103		71.53		110		75.86		110		74.32		109		73.65		111		74.00

				MC: 2.4.2		PE de posgrado que evaluarán los CIEES.		0		0.00		2		1.52		4		2.99		4		2.78		4		2.76		5		3.38		1		0.68		2		1.33

				MC: 2.4.3		PE de posgrado reconocidos por el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC)		73		55.73		82		62.12		84		62.69		97		67.36		99		68.28		107		72.30		110		74.32		115		76.67

				MC: 2.4.4		PE de posgrado que ingresarán al Programa de Fomento a la Calidad (PFC)		62		47.33		67		50.76		68		50.75		69		47.92		70		48.28		73		49.32		68		45.95		69		46.00

				MC: 2.4.5		PE de posgrado que ingresarán al Padrón Nacional de Posgrado (PNP)		11		8.40		17		12.88		15		11.19		28		19.44		29		20.00		40		27.03		40		27.03		44		29.33

				Total de Matrícula de nivel posgrado				Universo Inicial: 1957				Universo Final: 2099				Universo Inicial: 2063				Universo Final: 2388				Universo Inicial: 2443				Universo Final: 2541				Universo Inicial: 2542				Universo Final: 2566

				MC: 2.5.1		Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de posgrado de calidad.		1,490		76.14		1,650		78.61		1,657		80.32		1,916		80.23		1,986		81.29		2,126		83.67		2,052		80.72		2,075		80.87

				Tasa de egreso por cohorte generacional de TSU/PA				M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%

				MC: 2.6.1		Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA Ciclo A		220				162		73.64		231				168		72.73		231				173		74.89		236				177		75.00

				MC: 2.6.2		Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA Ciclo B		0				0		0		0				0		0		0				0		0		0				0		0

				Tasa de titulación por cohorte generacional de TSU/PA				M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%

				MC: 2.7.1		Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA Ciclo A		220				95		43.18		231				113		48.92		231				118		51.08		261				150		57.47

				MC: 2.7.2		Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA Ciclo B		0				0		0		0				0		0		0				0		0		0				0		0

				Tasa de egreso por cohorte generacional de Licenciatura				M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%

				MC: 2.8.1		Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura Ciclo A		14,679				7,027		47.87		15,516				8,300		53.49		15,352				8,681		56.55		15,262				9,135		59.85

				MC: 2.8.2		Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura Ciclo B		0				0		0		0				0		0		0				0		0		0				0		0

				Tasa de titulación por cohorte generacional de Licenciatura				M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%

				MC: 2.9.1		Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura Ciclo A		11,389				5,354		47.01		11,167				6,525		58.43		11,658				7,107		60.96		11,851				7,613		64.24

				MC: 2.9.2		Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura Ciclo B		0				0		0		0				0		0		0				0		0		0				0		0

				Tasa de graduación por cohorte generacional de Licenciatura				M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%		M1				M2		%

				MC: 2.10.1		Tasa de graduación para PE de posgrado		865				548		63.35		1,229				972		79.09		1,335				1,108		83.00		1,535				1,295		84.36

				Otras metas

				Otras Metas Compromiso				Valor Inicial		Valor Absoluto		Valor Final		%		Valor Inicial		Valor Absoluto		Valor Final		%		Valor Inicial		Valor Absoluto		Valor Final		%		Valor Inicial		Valor Absoluto		Valor Final		%
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I. Descripción del proceso llevado a cabo para la actualización del PIFI 2014-2015

En la segunda quincena del mes de Enero 2014, el personal de la Dirección de Planeación Institucional (DPI) de la Universidad Veracruzana (UV), se dio a la tarea de revisar y analizar la publicación del contenido de las Reglas de Operación del Programa de fondo para el Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas (PROFOCIE), con especial atención a lo mencionado en el anexo 6 referido a las bases y fechas establecidas en la convocatoria para la presentación de su Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) y sus elementos (ProGES y ProDES) de la versión bienal 2014-2015. Con base en la experiencia de ejercicios anteriores, se hizo acopio de todos los documentos y datos cuya información pertinente y oportuna, sirviera de apoyo en la reflexión y análisis que de manera colegiada se dispersó entre la comunidad universitaria participante en este importante proceso de evaluación y planeación, tradicionalmente participativo y colaborativo. Adicional a lo anterior, se definió la estrategia a seguir estableciendo la metodología y cronogramas correspondientes que nos permitieran cumplir con las fechas de la convocatoria, privilegiando la participación regional de los actores clave en sus propios espacios de trabajo universitario.  De manera tal que los objetivos y estrategias relacionados con el nivel de Educación Superior, citados en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, así como en el Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017 “Tradición e innovación” de la propia UV, cuya alineación es indiscutible, se vieran reflejados y atendidos puntualmente. http://www.uv.mx/programa-trabajo/Programa-de-Trabajo-Estrategico-version-para-pantalla.pdf.

El 17 de Febrero, en una reunión estratégica presidida por la Rectora de la institución, Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González, se difundieron y analizaron los principales objetivos y características de los fondos y programas federales extraordinarios a concursar en 2014, ante la presencia y participación de la Mtra. Leticia Rodríguez Audirac Secretaría Académica, Mtra. Clementina Guerrero García Secretaría de Administración y Finanzas, Dr. Octavio A. Ochoa Contreras Secretario de la Rectoría, Dra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villafuerte Vicerrectora de la Región Córdoba-Orizaba, Dr. Jorge Alberto Andaverde Arredondo Vicerrector de la Región Veracruz, Dr. José Luis Alanís Méndez Vicerrector de la Región Poza Rica-Tuxpan, Dr. Alfonso Gerardo Pérez Morales Vicerrector de la Región Coatzacoalcos-Minatitlán, Dra. Laura E. Martínez Márquez Directora de Planeación Institucional. En esta reunión se informó sobre los avances en la integración de la información de las fichas estadísticas del formato XIII, en las cinco regiones universitarias y se destacó la importancia de los lineamientos y principales puntos de énfasis en la actualización del PIFI 2012-2013 y elaboración del PIFI 2014-2015, resaltando las responsabilidades y compromisos establecidos en el calendario acordado previamente. Se propuso la realización de visitas a cada una de las cuatro regiones  por personal de la DPI y las Direcciones Generales de las Áreas Académicas con la finalidad de supervisar los trabajos, aclarar dudas y verificar avances de los grupos de trabajo de cada DES; y del ProGES como resultado de los ejercicios de autoevaluación y planeación regional.  Así mismo se informó la recepción del oficio enviado por la DGESU en donde nos fue notificado que el 9 de mayo es la fecha de entrega asignada a la UV. 

Los acuerdos de esta reunión presentan un carácter inédito y dan cuenta de la importancia que ha dado la institución y sus autoridades a este proceso: a)la prioridad institucional será la competitividad académica, por lo que se deberán usar como referentes las recomendaciones y observaciones de los organismos evaluadores y acreditadores externos, así como las recomendaciones y observaciones de los pares evaluadores al PIFI anterior tanto en la evaluación de gabinete como de la Vista “In-Situ” realizada en el 2013; b)los Secretarios Académicos, de Administración y Finanzas y de Rectoría, deberán participan como responsables de los proyectos que por su naturaleza les competan, a través de las dependencias que en cada una de las Secretarías se designe: c)para el desarrollo, elaboración e integración de los 27 ProDES se realizará y trabajará de manera regional, bajo la responsabilidad y dirección de los Vicerrectores, con el apoyo y seguimiento de los Directores Generales de Área Académica, quienes además de manera exclusiva se encargarán de la región Xalapa, todo ello en coordinación con la Secretaria Académica de quién dependen; de igual manera que la Dirección General de la Universidad Intercultural (UVI) quien se encuentra conformada como una DES; d)de manera transversal, en apoyo a las DES y en la integración del ProGES participarán las Direcciones Generales de Posgrado, Vinculación, Internacionalización, Tecnologías e Informática, Proyectos y Construcciones, Unidad de Equidad de Género, Centro de Investigación sobre el mismo tema y la Coordinación de Sustentabilidad. Dependencias a las que se suman las adscritas a la Secretaría de Administración y Finanzas, directamente vinculadas al tema de Gestión de la Calidad: e) durante todas las etapas del proceso se contará con el apoyo y acompañamiento de personal de la DPI, instancia responsable de la entrega en tiempo, forma y fondo.

Después de conocer los aspectos principales de los lineamientos referidos a los fondos extraordinarios en la reunión convocada por la DGESU (21 de febrero), el 18 de Marzo del 2014 en la ciudad de Xalapa, se llevó a cabo el Taller PIFI 2014-2015 contando con la presencia y participación de la Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González Rectora de la Universidad, las Maestras Leticia Rodríguez Audirac Secretaría Académica y Clementina Guerrero García Secretaría de Administración y Finanzas, el Dr. Octavio A. Ochoa Contreras Secretario de la Rectoría. La Dra. Laura E. Martínez Márquez Directora de Planeación Institucional, dio a conocer de manera formal y precisa los lineamientos, directrices, objetivos, estrategias, responsabilidades y el calendario general para la elaboración del PIFI ante una audiencia mayor a los 200 asistentes, entre funcionarios de primer nivel,  personal académico y administrativo de la institución. 

Atendiendo a lo establecido en la Guía para la elaboración del PIFI 2014-2015 se utilizaron y pusieron a disposición de todos los participantes ―considerados estos como insumos de trabajo para su análisis y reflexión― los siguientes documentos: a) Reglas de operación del PIFI 2014, b) Guía para formular el PIFI 2014-2015, dando un especial atención a los anexos IIA resultados de la evaluación del PIFI 2012-2013 y IIB resultados de la visita en “In Situ” efectuada en 2013, c) Evolución en el período 2002-2014 de los principales indicadores que integran la capacidad-competitividad académica y de gestión en la UV. Adicionalmente a estos insumos se tomaron en cuenta como documentos de trabajo el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Educación correspondientes 2013-2018, así como los avances de nuestro Plan General de Desarrollo al 2025,  de manera muy puntual y prioritaria se tomó en consideración el Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017 “Tradición e Innovación” (PTE) de la actual administración, también se consideraron las recomendaciones de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y de los organismos reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). 

Con la finalidad de realizar este ejercicio de manera coordinada, participativa y comprometida; a diferencia de los años anteriores, se establecieron un conjunto de políticas y estrategias que permitieran cumplir las distintas acciones, actividades de análisis, evaluación y planeación estratégica de manera articulada y en congruencia con la filosofía del PTE vigente. Para tal efecto, se delimitaron los ámbitos de responsabilidad de todos los participantes en sus diferentes niveles y áreas de control. Situación que ayudó a legitimar y realizar los ajustes necesarios en la autoevaluación, planeación y elaboración de los proyectos asociados, en beneficio del fortalecimiento integral de la institución, así como en sus respectivos programas educativos (PE), cuerpos académicos (CA) y la calidad de la gestión institucional. Un aspecto importante de la estrategia de trabajo, fue la racionalización y optimización de los recursos financieros solicitados, sin perder de vista el cierre de brechas entre las DES con mayor rezago y al interior de cada una de ellas. Además se buscó equilibrar la solicitud y priorizar el impulso de las propias DES, considerando que el desarrollo de éstas impacta en la consolidación de la calidad institucional y el posicionamiento regional y nacional de la UV.

Durante todo el proceso se trabajó para fortalecer la visión institucional y eliminar la duplicidad de acciones,  información, así como la inconsistencia de datos en todos los niveles de agregación. Para ello, se contó con una amplia y comprometida participación de órganos colegiados, directivos, personal académico, personal administrativo y personal de apoyo (más de 800 personas en total), tal como se puede observar en el apartado de la descripción llevado a cabo en la elaboración de los 27 ProDES y en el ProGES.

[bookmark: _GoBack]Durante el mes de marzo cada grupo colegiado por DES generó un primer borrador; documentos que  se revisaron por diferentes equipos de trabajo especializados. La primera revisión fue hecha por las áreas académicas; la segunda, por líderes académicos de acuerdo con su área temática y la tercera, con fines de articulación, congruencia en la estructura y contenido, la realizó el personal de la Dirección de Planeación Institucional (DPI). Como resultado se emitieron recomendaciones a los equipos de trabajo, quienes realizaron las modificaciones pertinentes. Del 16 a 23 de marzo, la DPI visitó las cinco regiones universitarias realizando talleres regionales para enriquecer la información y la elaboración de los ProDES, PIFI y ProGES, y donde también se llevaron a cabo revisiones de los proyectos.

Como resultado de este esfuerzo se prevé que la propuesta que se presenta a consideración de los pares evaluadores, cumpla adecuadamente con los requisitos de calidad y consistencia entre los ProDES, el ProGES y el PIFI como lo establecen los lineamientos del PROFOCIE.













II. Decima primera autoevaluación institucional

2.1 Análisis de la evaluación global del PIFI 2012-2013

2.1.1.  Identificación de fortalezas y debilidades

De acuerdo a los resultados de la evaluación del PIFI, el proceso 2012-2013 mejoró significativamente  respecto al ejercicio anterior (2010-2011). En el siguiente esquema se observa que los rubros evaluados en escenario 4 pasaron de tres a 17, avance significativo; los evaluados en escenario 3 pasaron de 18 a ocho, disminución favorable debido a que la mayoría pasó a calificación 4; y los valorados en escenario 2 pasaron de seis a cuatro, de igual manera es favorable.



Resultados del PIFI 2010-2011
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Resultados del PIFI 2012-2013
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El resultado en cada uno de los temas: autoevaluación académica, resultados académicos y actualización de la planeación es el siguiente: en autoevaluación académica, los evaluadores señalaron como fortaleza: el proceso llevado a cabo en la elaboración del PIFI; el impulso a la educación ambiental para el desarrollo sustentable; la vinculación con el entorno; y la atención y formación integral del estudiante. Al respecto al informe de la visita “in situ”, se destaca que en el proceso de formulación del PIFI 2012-2013 participó el equipo directivo central y de las DES, y alrededor de la mitad de los PTC. Señalan que el resultado de la evaluación lo conoce el Rector, el responsable de planeación, el equipo directivo y los responsables de las DES, y advierten que el PIFI se socializó más allá de los responsables del PIFI de las DES, sobre todo al equipo directivo y coordinador, así como a la mitad de PTC, principalmente a quienes participan en los cuerpos académicos (CA).

Los rubros con calificación en escenario 3 fueron: el de atención a las áreas débiles y a las recomendaciones del Comité de Pares en la evaluación del PIFI 2010-2011, observando que se realizó un análisis de las áreas débiles y se llevaron a cabo comparaciones con otros años y entre las DES; pero para la mayoría no se especificó concretamente cómo han sido atendidas. De la visita “in situ” los evaluadores infirieron que las áreas débiles y las recomendaciones de los pares académicos señaladas en la evaluación del PIFI 2012-2013 están siendo atendidas en su mayoría; sin embargo, es pronto para ver resultados en algunas de ellas.

Otro rubro con calificación en escenario 3 es el del análisis de la innovación educativa implementada, en el que los evaluadores señalan percibir un modelo estancado que se repite con variaciones de forma más que de fondo, a lo que sugieren realizar una evaluación que aporte evidencia de sus resultados. De la Visita “in situ” se señala que la institución ha implementado un gran número de innovaciones educativas; y no hacen ninguna observación respecto al modelo educativo.

Con relación al tema de los resultados de los Exámenes Generales para el Egreso de la Licenciatura (EGEL-CENEVAL), se recibió la recomendación que la Universidad fijara su posición sobre este tema, además de que detectó ambigüedad en los documentos. De la visita “in situ” se hizo énfasis de la importancia de definir políticas y estrategias institucionales para incrementar y generalizar la implementación del EGEL.

El apartado de análisis de la pertinencia de los PE y servicios académicos, fue calificado en escenario 2, debido a que según los evaluadores, no fue suficientemente adecuado. 

En el escenario 2 fue valorado también el apartado de análisis de los PE de posgrado de la institución, al respecto la opinión de los evaluadores fue que se reportó la creación de 48 maestrías en dos años y que 11 de las anteriores dejaron de operar. Entre 2010 y 2011 se pasó de 28 a 42 posgrados en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC); en general se plantea la importancia que representa el crecimiento en posgrados para la cobertura regional, pero no se analizan los PE de acuerdo a los lineamientos del PNPC, que sólo se mencionan algunos criterios y políticas pero no se analizan sistemática ni suficientemente los criterios del CONACyT para posgrados.

Como consideración final opinaron que el incremento del número de posgrados en el PNPC es significativo, pero la apertura de 48 programas nuevos puede representar un riesgo si se debilitan o dispersan los esfuerzos institucionales en este nivel educativo. Por ello, señalan que es necesario establecer medidas más precisas para garantizar que todo nuevo programa de posgrado contemple los indicadores de calidad requeridos. En particular en las DES donde no existen posgrados en el PNPC es necesario acompañar el proceso de establecimiento nuevos posgrados y asegurarse que se desarrolle una cultura académica transparente de selección de aspirantes, tutoría de tesis de grado, seguimiento de la eficiencia terminal, gestión de la información, productividad de su núcleo básico y demás factores críticos de la obtención del registro y permanencia de un posgrado en el PNPC. Esto se necesita en general para toda la UV, pero hay que dar prioridad a las DES que no obtuvieron una evaluación satisfactoria.

Sobre el Análisis de la cooperación académica nacional e internacional, se mantuvo la valoración en escenario 2.

En lo referente a los resultados académicos, los rubros de capacidad académica fueron evaluados en escenario 4, lo que muestra que esta es una fortaleza de la Institución, debido a que se ha tenido un crecimiento importante en cuanto al número de profesores de tiempo completo (PTC) con posgrado, con perfil deseable PROMEP y adscritos al SNI y se han incrementado el número de cuerpos académicos consolidados (CAC) y en consolidación (CAEC). Para 2014, estos indicadores han mantenido ese crecimiento sostenido.

La competitividad académica presenta áreas de oportunidad en lo relativo al número de programas educativos (PE) de TSU y licenciatura de calidad, y su matrícula atendida, así como el número de posgrados reconocidos por el PNPC respecto al total de la oferta educativa de posgrado.

Uno de los rubros de mayor debilidad en la Universidad es la eficiencia terminal de licenciatura por cohorte generacional.

Otro aspecto sobresaliente fue la actualización de la planeación, debido a que de 11 rubros, nueve fueron evaluados en escenario 4 y dos en escenario 3, estos últimos fueron las estrategias y acciones para mejorar la calidad de los PE de posgrado para lograr su ingreso al PNPC o asegurar su permanencia, y las estrategias y acciones para mejorar los resultados del EGEL.

A manera de resumen, el desempeño global de la UV de 2010-2011 a 2012-2013 presenta una variación favorable a nivel global y en cada uno de los tres rubros, como se muestra en la siguiente tabla.



Porcentaje de puntos obtenidos por apartado y a nivel global
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2.1.2 Atención a las áreas débiles y a las recomendaciones del comité de pares

A fin de atender las áreas débiles que fueron identificadas en la evaluación del PIFI 2012-2013, la UV consideró en el actual Programa de Trabajo Estratégico (PTE) 2013-2017 Tradición e innovación, los aspectos relacionados con la pertinencia de los PE y servicios académicos en dos de sus tres ejes estratégicos que lo integran: I. Innovación académica con calidad y II. Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social. Entre los desafíos importantes por atender es el de ampliar y diversificar las opciones de acceso a un mayor número de jóvenes que lo demandan, así como ofrecer programas de estudio reconocidos por su calidad, bajo diferentes modalidades y con especial atención a las necesidades de los grupos vulnerables; asimismo, se busca propiciar y generar cambios en las prácticas educativas vigentes, y adecuar de manera permanente el modelo educativo.



De la visita “in situ” la valoración a la atención a las áreas débiles fue ubicada en escenario 4 debido a que los evaluadores infirieron que éstas y las recomendaciones de los pares académicos señaladas en la evaluación del PIFI 2012-2013 están siendo atendidas, sin embargo, aún cuando la mayoría de las recomendaciones están siendo atendidas, todavía es pronto para ver resultados en algunas de ellas.

Referente a los programas de posgrado, los esfuerzos institucionales se encuentran actualmente encaminados al fortalecimiento de los PE para lograr su ingreso al PNPC, de 2012 a 2014 se han tenido avances significativos en cuanto al número de posgrados de calidad, lo anterior ha sido fruto de un proceso institucional comprometido con los estándares de calidad establecidos por el CONACyT.

En el tema de la innovación educativa, la institución reconoce que el modelo educativo es una debilidad, situación que se retoma para ser atendida de acuerdo a lo estipulado en el actual PTE. En tal documento queda plasmado el compromiso inaplazable de actualizar el modelo educativo institucional enfocado en el estudiante.

Referente a la internacionalización, la Institución reconoce que el posicionamiento es limitado, por lo que es necesario la internacionalización de la currícula y el incremento de la movilidad tanto del personal académico como de los estudiantes. Se reconoce que la principal barrera está en el dominio de un segundo idioma, por ello se deben reforzar las acciones que posibiliten que nuestra comunidad cuente con un dominio aceptable de una segunda lengua. Es importante, propiciar una política que considere a la interculturalidad y la equidad de género de forma transversal. En este tema, la institución propone en el PTE y en la actual versión del PIFI, políticas, objetivos, estrategias y acciones, para avanzar y tener resultados a mediano plazo.

Por otra parte, se impulsa la presentación del EGEL de todos los egresados, en los PE donde aplica, con el propósito de contar con información sobre los resultados de aprendizaje logrados por los estudiantes a través de su trayectoria escolar y ser un insumo importante para la actualización de los planes y programas de estudios.

Para incrementar el número de PE de TSU y licenciatura de calidad, se promueve la evaluación y acreditación de los programas de licenciatura evaluables, con la finalidad de garantizar a los estudiantes una educación de calidad. Con ello se logrará incrementar el número de estudiantes atendidos en programas de licenciatura reconocidos por su calidad.

En términos de competitividad académica, no se ha alcanzado una transformación comparable a otras IES y existe una pérdida en su competitividad, lo que ha afectado negativamente su capacidad para la consecución de recursos extraordinarios. Para mejorar las áreas de oportunidad y las debilidades relativas a la competitividad académica se han propuesto políticas, objetivos, estrategias y acciones que permitirán mejorar los indicadores relacionados con este tema, asimismo, en el PTE 2013-2017 se les contempla con especial atención.

En cuanto a posgrados de calidad, la Institución reorientó sus estrategias y acciones lo que permitió obtener resultados significativos. De los 42 posgrados adscritos al PNPC reportados en 2012, se logró sumar otros 37, por lo que actualmente se cuenta con 79, lo que significa un incremento del 88.09%. Esto le ha permitido alcanzar el 64.75% de posgrados registrados en el PNPC.



2.1.3 Análisis de la evaluación global de los ProDES

En el ámbito de resultados académicos existen debilidades en 16 DES, en lo que se refiere a la capacidad académica. Estas DES presentan debilidades en el número de PTC adscritos al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y en el número de CAC y CAEC, la situación de algunas DES es crítica ya que no cuentan con ningún miembro en el SNI y que únicamente tienen cuerpos académicos en formación (CAEF).

En lo que respecta a la competitividad académica, el principal problema que presentan estas DES es el número de PE de posgrado reconocidos por el PNPC. Aunque a nivel institucional es una fortaleza y algunas DES de las regiones universitarias han logrado aperturar posgrados, aún existen brechas entre algunas. La institución trabaja en el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por el CONACyT para mantener e incorporar más posgrados de calidad.

En general, la mayoría de las DES mejoraron su valoración respecto a la autoevaluación académica; sin embargo, existen grandes brechas en el tema de la cooperación académica nacional e internacionalización y en los resultados del EGEL. Se tienen áreas de oportunidad en la atención a las recomendaciones de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y organismos reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) AC, a los PE y en la atención y formación integral del estudiante.

En la actualización de la planeación, las políticas, objetivos, estrategias y acciones impulsadas por la Institución, tienen un impacto positivo en el ejercicio de planeación de las DES, la mayoría obtuvo resultados importantes. Se tienen como áreas de oportunidad la actualización y aplicación de las políticas de para el aprovechamiento de las plazas de PTC existentes, y en su caso, para la creación de nuevas plazas; y las estrategias y acciones para atender la perspectiva de género.



2.1.3.1 Aspectos con evaluación similar y diferente en los ProDES

De manera general, en el ejercicio del PIFI 2012-2013 se obtuvieron 342 puntos en los rubros ubicados en el escenario 4. Los rubros calificados en el escenario 3 sumaron 380 puntos. Los rubros en escenario 2 y 1 sumaron 114 y 40 puntos respectivamente; fueron 15 puntos para aquellos que fueron valorados en cero. En el siguiente gráfico se muestra la distribución porcentual de los puntajes de cada escenario por cada apartado.
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Como se puede apreciar, de los rubros calificados en el escenario 1, la mayoría se ubica en la capacidad y competitividad académicas, principalmente en los indicadores referidos al número de PTC adscritos al SNI y al número de CAC y CAEC. Las DES que obtuvieron esta calificación, fueron: Ciencias de la Salud Minatitlán/Coatzacoalcos, Orizaba/Córdoba, y Poza Rica/Tuxpan; Humanidades Veracruz, Córdoba/Orizaba, Poza Rica/Tuxpan y Coatzacoalcos/Minatitlán; Económico-Administrativa Coatzacoalcos/Minatitlán, Córdoba/Orizaba, Poza Rica/Tuxpan y Veracruz; Técnica Córdoba/Orizaba, Poza Rica-Tuxpan, y Coatzacoalcos-Minatitlán; Biológico Agropecuarias-Acayucan; y la Universidad Veracruzana Intercultural.

Ocho rubros fueron evaluados en cero en seis DES. Los rubros que presentaron mayor frecuencia esta calificación fueron: porcentaje de PE de posgrado de la DES reconocidos por el PNPC respecto al total de la oferta educativa de posgrado; y políticas de la DES para mejorar la calidad de la oferta de posgrado acordes al PNPC. Las DES que obtuvieron esta calificación son: Artes Xalapa, Ciencias de la Salud Poza Rica-Tuxpan; Técnica Coatzacoalcos-Minatitlán y Poza Rica-Tuxpan; Ciencias Biológico-Agropecuarias Acayucan; y Universidad Veracruzana Intercultural.

En su mayoría, las DES siguen presentando resultados en escenario 2 en casi todos los rubros, así como una alta proporción de calificaciones en escenario 3.

A pesar de que en este ejercicio varias de las DES tuvieron un impulso significativo en su ejercicio de planeación, existen brechas entre los resultados de algunas DES; por ejemplo, la DES mejor calificada obtuvo 29 rubros calificados en escenario 4, mientras que la DES con el desempeño más bajo solo tuvo un rubro en este escenario.

Es necesario mejorar los resultados de la mayoría de las DES, debido a que existe una proporción mayor en cada apartado de rubros calificados en escenario 3. Se busca disminuir este escenario y mejorar el desempeño de las DES para tener una mayor proporción de rubros calificados en escenario 4.



2.1.3.2 DES con capacidades sobresalientes

La DES Ciencias Biológico-Agropecuarias Xalapa fue la mejor calificada de las 27 DES, en donde la mayoría de los rubros fueron calificados en escenario 4 y solo cuatro en escenario 3: Análisis de la innovación educativa implementada, Análisis de la cooperación académica nacional e internacionalización, Análisis de los resultados de los EGEL y las estrategias y acciones para mejorar los resultados del EGEL. Esta DES muestra como fortaleza la capacidad y competitividad académicas, y la actualización de la planeación. Las otras que tuvieron un mejor desempeño son: Humanidades Xalapa, Ciencias de la Salud Xalapa, Ciencias de la Salud Veracruz, Técnica Xalapa y Ciencias Biológico-Agropecuarias Veracruz.



2.1.4 Principales conclusiones sobre Políticas, Objetivos, Estrategias y Resultados

De acuerdo a la retroalimentación de los pares evaluadores, las políticas, estrategias y acciones que se han establecido han tenido un impacto positivo, tan solo en el ejercicio del PIFI 2012-2013 la Institución logró una mejora en sus indicadores y notables avances en comparación con ejercicios anteriores, lo que ha permitido avanzar en el fortalecimiento y desarrollo institucional, al tiempo que desarrolla más capacidades de planeación.

En opinión de los evaluadores, el PIFI ha contribuido de manera significativa a la mejora continua de la calidad académica y gestión institucional. En contraste subsisten temas donde se tiene grandes desafíos y brechas entre áreas, DES y regiones, que requieren medidas de corto, mediano y largo plazo, incluyendo aspectos estructurales; para lo cual se debe poner especial atención en la definición de políticas y estrategias. En materia de planeación, aún se presentan algunos detalles técnicos de congruencia entre indicadores, alineación de políticas y estrategias.

En congruencia con las observaciones realizadas por los evaluadores, se deben aplicar políticas y estrategias para incrementar a nivel global los índices porcentuales en el ámbito de las 27 DES, los resultados obtenidos en éstas fueron: Autoevaluación Académica 30.87%; Capacidad Académica 35.41%; Competitividad Académica 37.5%; y Actualización de la Planeación 31%.



2.2 Análisis de la pertinencia de los programas y servicios académicos 

(Ver tabla Síntesis del análisis de la pertinencia de los PE de la DES del Anexo 15. Cuadro complementarios)

Con base en lo establecido en el marco normativo institucional, en particular en el Reglamento de Planeación, en octubre de 2013 inició el proceso de elaboración del PTE 2013-2017. En su formulación se consideraron los contenidos y orientaciones del Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018) en lo que corresponde al Programa Sectorial de Educación; y el Plan Veracruzano de Desarrollo (2011-2016) con su respectivo Programa Veracruzano de Educación. También se consultaron diversos documentos estratégicos en educación superior a nivel internacional, nacional y de la propia Institución, como lo manifestado en la Declaración Mundial de la Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura de las Naciones Unidas (UNESCO). La Educación Superior en el Siglo XXI: visión y acción, y las recomendaciones de política educativa formuladas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES); y como referentes obligados el Plan General de Desarrollo (PGD) 2025 y los programas de trabajo desarrollados en las anteriores administraciones y sus respectivos informes de labores.

En este sentido, se han planteado diversos propósitos, y en su Eje estratégico I. Innovación académica con calidad del PTE 2013-2017, busca propiciar y generar cambios en las prácticas educativas vigentes. Su finalidad es modificar concepciones, actitudes y métodos en la perspectiva de mejorar y transformar los procesos de enseñanza-aprendizaje con la participación de la comunidad universitaria. Para ello, es necesario que los académicos y los estudiantes muestren la disposición para indagar, reflexionar y criticar con criterios de eficacia, funcionalidad, justicia y libertad de pensamiento, en el marco de la calidad educativa de la propia institución. Esto implica la transformación del modelo educativo, el aprovechamiento de las tecnologías de la información, el incremento de las oportunidades de movilidad y la internacionalización de la institución. La Universidad debe lograr el progreso de sus estudiantes promoviendo y fortaleciendo sus capacidades intelectuales, sociales, morales, emocionales, al tiempo que considera su estatus socioeconómico, su entorno familiar y su aprendizaje de por vida.

Se tiene también como objetivo, el brindar una oferta educativa de calidad, adecuada e innovadora en las diferentes modalidades y acorde con las vocaciones regionales, y que cuente con reconocimiento nacional e internacional.

Se establecieron líneas de acción que permitirán asegurar la calidad y la viabilidad social de la oferta educativa a partir de procesos de evaluación (interna y externa) y en congruencia con el modelo educativo institucional; la actualización de los planes y programas de estudios, la formación de profesionales considerando la equidad, sustentabilidad y empleabilidad; rediseñar la oferta educativa en todos los niveles, con criterios de calidad y oportunidad en beneficio del estudiante, afín a las tendencias nacionales e internacionales de empleabilidad y desarrollo humano; ampliar la oferta de licenciatura y posgrado en las regiones universitarias considerando diagnósticos y estudios de factibilidad, y detectando necesidades reales en beneficio del desarrollo social y económico.

El rediseño de la oferta educativa y su demanda se sustentará en los estudios que establecen las direcciones generales de áreas académicas para la creación o modificación de los respectivos currículos con base en las prioridades establecidas en el PGD 2025 y el PTE 2013-2017. En dichos estudios se incluyen la determinación de las necesidades del entorno, así como la atención a demandas de los sectores productivo y/o social de la región y el país. Asimismo, en cada propuesta de creación o modificación de un programa se debe considerar la capacidad académica y de infraestructura necesaria para ofrecer los estudios (acervos, TIC, laboratorios, talleres, etc.), así como la incorporación de elementos del Modelo educativo institucional. Los resultados favorables de estos estudios de factibilidad han determinado la apertura o modificación del plan de estudios de varios PE en los últimos años, lo que ha permitido incrementar nuestra oferta educativa.

En el Programa Institucional de Seguimiento de Egresados, http://www.uv.mx/egresados/,se puso en marcha la primera fase del Sistema de Egresados, para lo cual, se realizó una prueba piloto que tuvo por objeto iniciar con la construcción de una base de datos de los egresados. Los estudiantes próximos a egresar requisitaron una cédula de pre-egreso, la cual permitió obtener información actualizada del estudiante y así poder seguir en contacto con él, posterior a que su formación académica haya concluido. También se cuenta con la cédula de egreso, que  es contestada por los egresados que estén interesados en volver a estar en contacto con su universidad.

Una de las estrategias principales para promover la pertinencia y calidad de los PE y la sólida formación de los futuros profesionales, es la realización de los estudios de seguimiento de egresados y de opinión de empleadores. La información de estos estudios se aprovechará para actualizar los PE y conocer el desempeño de los nuevos profesionales, así como realizar los ajustes necesarios en los diferentes programas y servicios institucionales. 

Se continúa con la estrategia de facilitación de empleabilidad de egresados mediante la Bolsa de Trabajo, disponible en www.uv.mx/bolsadetrabajo. En este portal se habilitaron perfiles en las redes sociales para difundir las vacantes, eventos y convocatorias relativos a la inserción laboral o para el desarrollo de prácticas y servicio social. En 2013 se registraron 14,131 usuarios universitarios, de los cuales 10,825 son estudiantes, 2,592 son egresados y 714 son trabajadores. Asimismo, se capturaron 4,691 currículum, de los cuales 690 fueron publicados. En cuanto a la oferta de empleos, se registraron en el periodo 207 organizaciones empleadoras, para sumar un total en Bolsa de Trabajo UV de 807 organizaciones: 800 del país, cinco de Estados Unidos, una de Canadá y una de Colombia.

A través del Eje estratégico II. Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social, se busca lograr una presencia relevante y con impacto social por parte de la Universidad que requiere de cuatro elementos fundamentales: calidad del egresado, reconocimiento de la Universidad por parte de la sociedad, a nivel regional, nacional e internacional, y la equidad observada desde la equidad de género, el respeto a la interculturalidad y el estatus socioeconómico de los estudiantes.

Para ello, la institución debe participar en el diseño de las políticas públicas, que impactan en los modelos educativos y en la cuestión financiera, coadyuvando a la generación y aplicación de una política de vanguardia que permita transformar verdaderamente la calidad de la educación superior.

Desde la perspectiva de la superación, el impacto social de la educación como agente de cambio y transformación lleva a los egresados a buscar un nivel de bienestar económico y de satisfacción personal que sólo se puede alcanzar cuando el nivel de la educación es de calidad y para toda la vida. Los egresados deben contar con un perfil basado en competencias y habilidades que les permita insertarse en el mercado laboral. También, debe permitir una mayor y mejor vinculación de la casa de estudios con los sectores productivos y con otras IES a nivel nacional e internacional. Al respecto el mismo documento (PTE 2013-2017) plantea las siguientes metas:

· Realizar de manera anual una consulta para conocer el nivel de satisfacción de los estudiantes, con referencia a los servicios académicos y administrativos que recibe.

· Que el 100% de los PE de licenciatura registre y de seguimiento a sus egresados en el sistema correspondiente para el segundo semestre de 2014.

· Realizar un foro anual de egresados por región universitaria, con el fin de establecer redes colaborativas multidisciplinarias.

En materia de investigación, los programas y proyectos de investigación tienen como objeto de estudio la atención de problemáticas relevantes para el Estado de Veracruz y el país, para lo cual aportan soluciones pertinentes para su atención. Los proyectos desarrollados se albergan en el Sistema de Registro y Evaluación de la Investigación (SIREI), en el cual se concentran actualmente 565 proyectos de Investigación, pertenecientes tanto a las entidades adscritas a la Dirección General de Investigaciones; así como a las distintas facultades de las cinco regiones universitarias. De estos proyectos, 39 han sido concluidos satisfactoriamente y 526 se encuentran en desarrollo.

Se puede concluir, que la pertinencia de los programas y servicios académicos se sustentan en la misión, visión, objetivos, líneas de acción y metas definidos en el PTE 2013-2017, orientados a que la Institución trabaje en el aseguramiento de la pertinencia de sus programas y procesos educativos. 



2.2.1. Resultados de las DES con relación a la pertinencia de los programas y servicios académicos

En la DES Artes se ha rediseñado los PE tomando en cuenta las necesidades actuales del mundo artístico y laboral, promoviéndose el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como herramienta disciplinar, de comunicación y de aprendizaje autónomo multimodal para los estudiantes. Se fortalecido la aplicación de herramientas pedagógicas y recursos didácticos de nuestros docentes mediante programas institucionales y cursos de educación continua.

En las cinco DES del Área Académica Ciencias Biológico-Agropecuarias, se plantean acciones orientadas a la revisión y actualización de los planes de estudio, mejora continua de los PE. A la fecha se opera el primer módulo del Programa de Seguimiento de Egresados, inicialmente su función es la creación de cédulas de pre-egreso y egreso con el objetivo de tener contacto con el egresado.

En el Área Académica de Ciencias de la Salud, tres de sus DES operan el primer módulo del Programa de Seguimiento de Egresados. En la región Xalapa se ha aprobado en Consejo de Área la modificación curricular de sus planes y programas de estudio de la Maestría en Desarrollo Humano y de las licenciaturas de Cirujano Dentista y Enfermería. En la región Orizaba-Córdoba opera el Programa de Seguimiento de Egresados de forma individual de acuerdo al número de egresados de cada PE, integrando la información en reuniones colegiadas por DES, es así que el Área Ciencias de la Salud está reorganizando este trabajo, nombrando un responsable regional y un secretario técnico por DES de cada campus que serán responsables de vigilar la correcta operación del programa. El PE de Enfermería tiene un nuevo plan de estudios, construido colegiadamente con las demás facultades de Enfermería de las cinco DES.

El Área Académica Económico-Administrativa opera el primer módulo del Programa de Seguimiento de Egresados en las cinco regiones. La región Veracruz tiene actualizado el 85% de sus PE, basados en los siguientes insumos: a) análisis de las necesidades sociales, b) análisis de fundamentos disciplinares, c) estudios de factibilidad, y d) opiniones de egresados, empleadores y especialistas en las áreas correspondientes.

La DES Humanidades Xalapa ha aplicado un instrumento metodológico que, como parte del seguimiento de egresados, consideró las carreras más demandadas por los empleadores, la opinión que se tiene sobre la formación profesional y otros indicadores como son la experiencia laboral del egresado, la imagen y la confianza, de manera tal que la oferta de los PE atendieron las necesidades inmediatas de la sociedad, mismas que varían en cada región. La DES Humanidades Veracruz, en el PE de Pedagogía actualmente realiza estudios de pertinencia, mismos que indican que la formación que los estudiantes han recibido les permite incorporarse al ámbito laboral en un tiempo promedio de seis meses después de egresar (42%), destaca su contratación en instituciones de educación media, media superior y superior (80%), así como en actividades vinculadas a servicios educativos. Por su parte, los empleadores señalan que el 90% de nuestros egresados se distinguen por la capacidad de trabajo y compromiso, y afirman que la institución egresa profesionistas con un perfil altamente competitivo.

En las cinco DES del Área Académica Técnica se opera el primer módulo del Programa de Seguimiento de Egresados. En la Región Xalapa se ofertan PE pertinentes con planes de estudio y experiencias educativas que se revisan y actualizan de manera colegiada.

La DES Universidad Veracruzana Intercultural (UVI) cuenta con el proyecto de investigación Intersaberes y ha realizado foros en las sedes regionales y un foro general en Xalapa, estos son espacios que han permitido identificar a los empleadores de los egresados y dan cuenta de las iniciativas de autoempleo que algunos de ellos han ido generando.



2.3 Análisis de los programas educativos de posgrado

(Ver tabla Síntesis de los parámetros básicos para el ingreso de los programas de posgrado al PNPC del Anexo 15. Cuadros complementarios)

La UV ocupa el sexto lugar en el ranking nacional de CONACyT en cuanto al número de programas de posgrados reconocidos por el PNPC. Ha pasado del 10º al 6º lugar en cuatro años. Lo anterior ha sido fruto de un proceso institucional comprometido con los estándares de calidad establecidos por CONACyT. Estos logros son tanto cuantitativos –por el creciente número de programas que cuentan con este reconocimiento– , como cualitativos –por la paulatina transformación que está significando en la cultura académica asociada a los estudios de posgrado–. En 2009 se contaba con 24 posgrados en el PNPC y en 2014 se tienen 79, esto significa que se triplicaron los posgrados de calidad. Este crecimiento implica nuevos retos que van de la mano con la necesidad de consolidar la calidad de los programas y trabajar arduamente para la internacionalización.

Para ello, se impulsan cinco líneas estratégicas de acción alineadas con el PTE 2013-2017, y los términos de referencia del PNPC de CONACyT: 1) un sistema institucional de posgrado orientado fundamentalmente a la promoción y desarrollo de una cultura de calidad; 2) la innovación e internacionalización como eje fundamental del crecimiento en la generación y aplicación del conocimiento y su correlato en la formación de recursos humanos; 3) un sistema integral de información basado en indicadores de desempeño que consideren prioritariamente los establecidos por el marco de referencia del PNPC; 4) la atención al estudiante en su trayectoria escolar; es decir, como aspirante, como estudiante y como egresado, tomando en cuenta todas sus necesidades integralmente; y 5) transparencia y acceso a la información que contribuya a hacer visibles las fortalezas y áreas de oportunidad de mejora.

Estos esfuerzos tienen que dirigirse tanto a la operación de los PE como a reestructuraciones que implican mayor compromiso institucional con la creación, desarrollo y consolidación de los programas educativos de posgrado (PEP) con calidad y pertinencia. En tal sentido se han establecido mecanismos que refieren directamente al desarrollo de los PE tanto para los de nueva creación, como para los que ya están en el PNPC y para aquellos que aún no lo logran:

1. Se realiza la priorización de PE flexibles que justifican su pertinencia académica, social y económica. Establecemos la obligatoriedad de que dichos programas estén sostenidos en núcleos académicos básicos que garanticen el funcionamiento de los mismos y tengan las condiciones para atender a los estudiantes con procesos educativos de calidad. Se revisa la congruencia entre las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC), el plan de estudios, el perfil de ingreso y egreso, y especialmente, la producción científica o profesional de sus miembros en relación con las LGAC que sostienen al programa.

2. Existe una relación entre el proceso de selección de estudiantes y la eficiencia terminal, y la dedicación exclusiva de los estudiantes al programa; por ello, el proceso de ingreso al posgrado se ha convertido en un área primordial en la que concurren procesos institucionales administrativos rigurosos y otros que permiten estudiar a fondo los conocimientos, habilidades, intereses y compromisos de los estudiantes (establecidos de forma muy puntual por cada PE).

3. La tutoría en posgrado es igualmente relevante para la calidad del proceso educativo y para alcanzar buenos indicadores de eficiencia terminal. Se estableció que los estudiantes cuenten con un director de tesis desde el ingreso hasta finalizar el programa y que existan co-direcciones y comités tutorales.

4. Se promueve la movilidad académica en el posgrado – estudiantil y docente– en colaboración con otras áreas, como la Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI), las diferentes direcciones generales de las áreas académicas, la Dirección General de Investigaciones y la Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa, entre otras. Interesa el intercambio académico y lo promovemos también a través de los siete programas que se ofrecen en una subsede y los dos programas interinstitucionales que se tienen establecidos con diversas universidades del país. Se han llevado a cabo procesos de doble titulación y fortalecido los convenios con diferentes entidades de educación superior nacional e internacional. Se recibe cada vez con mayor frecuencia, estudiantes de otros estados y países. En los PE se observa con mayor frecuencia las tareas de vinculación que establecen con los sectores productivo, gubernamental y social como parte de su quehacer ordinario. De igual manera, se incrementa la producción académica –o profesional según la orientación de los programas– vinculada a las LGAC que cultiva el programa en asociación con la producción de los estudiantes. Este hecho fortalece la calidad del proceso formativo de los estudiantes, y también el desarrollo de los CA que sostienen a las LGAC de los programas, los proyectos de investigación de los docentes, entre otros aspectos.

5. La imperiosa necesidad de incluir este nivel de estudios dentro del sistema institucional de seguimiento de egresados, ya que es uno de los puntos medulares que tanto el PNPC de CONACyT como la ANUIES fomentan en cada IES. Interesa tener datos e información necesaria que retroalimente la reestructuración de los planes de estudio, así como en el diseño y desarrollo de cursos de formación continua. En tal sentido, en el 2012, se realizó la aplicación de un instrumento que generó una base de datos de 410 egresados de los diferentes PEP donde participaron, al menos las últimas cinco generaciones. Se procedió a diseñar una pre-ficha de egreso y una ficha de egreso que permitiera tener actualizados los datos tanto de los estudiantes que ingresan como de los que están a punto de egresar de los programas de posgrado. Estas fichas fueron validadas por la Dirección de Planeación Institucional, para incorporarlas al Programa Institucional de Desarrollo y Seguimiento de Egresados (PIDSE), resaltándose la importancia de realizar una distinción entre los estudiantes de la licenciatura y del posgrado. Actualmente se encuentra en etapa de diseño y desarrollo la prueba piloto para poner en marcha dicho instrumento, antes de incorporarla como una etapa formal dentro del proceso de inscripción y matriculación del posgrado.

Para apuntalar todos estos procesos se cuenta con cuerpos colegiados que validan el desarrollo de toda la  oferta de posgrado: desde el Consejo Consultivo, los Comités Internos de Evaluación hasta las Coordinaciones Regionales. Internamente, todos los programas tienen que realizar su Autoevaluación en los términos antes referidos y su Plan de Mejora de cara a la calidad y la pertinencia con la que deben operar. Son igualmente observados por Comités Internos de Evaluación y, al participar en las diferentes Convocatorias del PNPC son evaluados por pares y reciben recomendaciones muy precisas de las que tienen que informar en la siguiente evaluación. Gracias a este seguimiento continuo por parte de CONACyT se han instaurado de forma permanente la cultura de la evaluación en el posgrado con criterios de calidad y pertinencia.

Los datos que a continuación se detallan, dan cuenta de las acciones y los pasos dados hasta ahora. La oferta actual es de 132 PEP, de los cuales 79 pertenecen al PNPC. Este proceso también se ve reflejado en el incremento que pasó de 1,167 estudiantes en el 2009 a 2,174 en 2014, éste crecimiento incidió directamente en la matrícula de calidad que pasó de 419 a 1,428 en estos años. Estos datos muestran que el 60% de los PEP son de calidad y la matricula que atienden es del 65.69%. Por nivel de posgrado, el 78% de los programas de maestría tienen orientación a la investigación y están reconocidos por su calidad en el PNPC, y en lo que corresponde a programas de doctorado el 58%.

Si bien hay un crecimiento exponencial en el número de PEP reconocidos en el PNPC, también se trabaja para su renovación e incremento en el nivel de habilitación. Durante el periodo 2012 al 2013 se renovaron 20 PEP, de los cuales 17 promovieron su nivel de habilitación (85%), dos quedaron en el mismo nivel (10%) y solamente uno perdió su refrendo en el PNPC (5%). En el presente año nueve PEP se presentarán al proceso reevaluación para conocer los resultados en el mes de septiembre.

A partir de la política institucional de descentralización iniciada en 2010, se reduce notablemente la brecha entre las diferentes regiones; si para el año 2002 el 80% de la oferta de PEP se encontraba en la región Xalapa y el 20% restante en dos regiones (Veracruz y Poza Rica-Tuxpan); actualmente la región Xalapa  abarca el 57%, Veracruz el 17%, Orizaba-Córdoba el 8%, Poza Rica-Tuxpan el 8% y Coatzacoalcos-Minatitlán el 10%.

De los 79 programas reconocidos por el PNPC, 44% son de reciente creación, 45% se encuentran en desarrollo y sólo el 11% son consolidados. A pesar del crecimiento sostenido en cuanto al número de programas en el PNPC y a la matrícula de calidad que esto representa, sabemos que el reto es transitar hacia la consolidación e internacionalización de sus posgrados. En tal sentido y con el propósito de darle continuidad a los esfuerzos realizados hasta ahora para fortalecer el posgrado, corresponde iniciar una fase de consolidación con especial énfasis en los procesos de autoevaluación, seguimiento y mejora de todos los PE. Para ello, además de las líneas de acción antes referidas y con la política institucional para asegurar una oferta educativa de calidad, se impulsa gradualmente una reestructuración académica, administrativa y financiera que propicie y genere cambios en las prácticas educativas y de gestión teniendo siempre en perspectiva la mejora y transformación del proceso enseñanza-aprendizaje y los procesos académicos vinculados a él. Las implicaciones de estas iniciativas coadyuvarán a alcanzar los objetivos planteados y a mantener y superar los niveles de calidad exigidos.

Existen enormes retos por atender tales como satisfacer la importante demanda de infraestructura física y equipamiento de apoyo a los estudiantes de posgrado, así como cubículos y espacios de enseñanza especializados. También se reconoce que se debe contar con un mayor número de PTC con perfiles especializados que atiendan de forma más oportuna y eficaz las actividades de los posgrados, así como su participación en las LGAC.

La eficiencia terminal de los PEP ha evolucionado positivamente, especialmente en los PE reconocidos por el PNPC, aunque deben atenderse algunos rezagos y asegurar la titulación de sus egresados en un máximo de seis meses después de terminar los cursos. Asimismo, se ha logrado disminuir notablemente la tasa de deserción en estos PE, pero hay que seguir trabajando para incrementar las tasas de retención y eficiencia terminal contribuyendo al cierre de brechas de calidad.

A pesar del proceso de descentralización y la presencia mayor del posgrado en las regiones, es necesario continuar atendiendo la reducción de las brechas existentes en las condiciones institucionales que fomentan los procesos de calidad en el posgrado en las regiones, y aún cuando se han elevado considerablemente el número de PEP reconocidos en el PNPC, se han realizado especialmente con los programas que tienen orientación hacia la investigación. Hay importantes retos que atender en los programas con orientación profesionalizante. Es necesario seguir promoviendo la movilidad estudiantil y docente, vinculando el quehacer del posgrado con el sector productivo, gubernamental y social, estrechando los lazos entre la investigación y la docencia y la relación de éstas con la LGAC de los programas. Interesa seguir trabajando por una oferta educativa de posgrado de alta calidad que se perfila a ser variada, con vocación y compromiso social y académico que satisfaga las necesidades y aproveche las oportunidades, manteniendo el compromiso permanente de la consolidación de su actividad en términos de calidad y pertinencia, así como su proyección internacional.



2.4 Análisis de la innovación educativa implementada

Tradición e innovación son dos premisas que dan lugar al programa Rector actual (2013-2017). En él se establece que la misión institucional considera que “en el 2017 la UV será una de las IES públicas con más alto reconocimiento regional, nacional y latinoamericano por la calidad con que cumple sus fines y realiza sus funciones sustantivas.” Ello implica, entre otras cosas que “todas sus acciones se dirijan a la formación de personas cuyas actitudes, comportamientos, modos de vida, acciones y valores promuevan la innovación constante en sus respectivas áreas de estudio.” 

En términos generales, las acciones de innovación, además de ser un compromiso institucional, son una constante en todas las áreas del quehacer académico. De hecho, en la última visita “in situ” realizada para el seguimiento académico realizada en el año 2013 se consignaron las “principales innovaciones educativas implementadas: flexibilidad curricular, incorporación de asignaturas transversales en los planes de estudio (valores, medio ambiente, etc.), incorporación de nuevas tecnologías de información en el proceso de enseñanza-aprendizaje, inclusión del servicio social a los planes de estudio con valor curricular, dominio de una segunda lengua como parte del currículo, la inclusión de la práctica profesional con valor curricular, currículo centrado en competencias, los enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje, entre otras.” Con lo anterior se concluyó que “La institución ha implementado un gran número de innovaciones educativas”.

No obstante lo anterior, también se recibieron algunas observaciones tales como “explorar opciones institucionales de aprendizaje de idiomas en la licenciatura.” o “…definir políticas y estrategias institucionales para incrementar y generalizar la implementación del EGEL.” y concebir a “La educación ambiental…en forma más integrada con las funciones académicas...”, mismas que se han considerado pertinentes y cuya atención se ha incorporado como parte del PTE 2013-2017 de la actual administración.

Por otro lado, ante la necesidad de acreditar y certificar ante organismos nacionales los PE de la institución y al mismo tiempo, realizar las actualizaciones de los diseños curriculares (recomendable cada cinco años) y que aún están pendientes de hacerlo, se tiene programado implementar un programa de asesorías dirigidos a los PE de las seis áreas académicas que así lo requieren.

Como parte de las líneas de acción en lo que respecta a la innovación educativa y con la finalidad de fortalecer el trabajo docente, se han implementado estrategias de planeación didáctica, como lo son los diseños instruccionales del Proyecto AULA, Diseño Modelo y Aprendizaje Basado en Problemas. En lo que respecta al Proyecto AULA, de un total de 5,724 académicos, a la fecha 3,169 académicos de las cinco regiones han participado en la formación y 1,146 han aplicado en su experiencia educativa dicha planeación didáctica y concluido hasta su reporte de aplicación. En lo relativo al Diseño Modelo, iniciado en el 2013 y que a diferencia del trabajo individual del Proyecto AULA, implica el trabajo en colegiado a través de las academias, 495 docentes de las cinco regiones han participado en la capacitación para este diseño y han concluido exitosamente 329 docentes.

La Institución ha formalizado una instancia coordinadora encargada de promover, divulgar, investigar, construir y evaluar metodologías de Aprendizaje Basado en Problemas a fin de que los egresados adquieran las competencias adecuadas  para resolver problemas de la vida real durante su desarrollo profesional. Con la creación de este nuevo espacio de colaboración académica, la estrategia de Aprendizaje Basado en Problemas, creado en 2013, se han diseñado las experiencias educativas de Matemáticas Administrativas para el Área Académica Económico–Administrativa; las de Estadística Descriptiva y Estadística Inferencial para los PE de Ciencias de la Salud, constituyéndose como una propuesta de enseñanza-aprendizaje en un área especial de la matemática aplicada basada en la resolución de problemas, enriqueciendo y mejorando el proceso de aprendizaje. Los avances han sido importantes, y la  meta es implementar estas experiencias educativas en los demás PE de todas regiones universitarias.

Derivado de las experiencias de planeación mencionadas anteriormente, se requiere implementar dos procesos fundamentales: por un lado, realizar una evaluación de las estrategias aplicadas (Proyecto AULA y Diseño Modelo), de tal modo que permita obtener datos sobre el impacto que éstos han reflejado en la formación de los estudiantes y en su caso, reorientar los procesos, y por último, compartir y socializar con la comunidad de académicos, las buenas y exitosas prácticas docentes, a través de un repositorio.

Con el propósito de enriquecer los PE, se han promovido diversas maneras de participación de los académicos en escenarios alternativos de aprendizaje reconociendo sus distintos perfiles, intereses y competencias, sin afectar sus relaciones laborales. En este proceso se encuentran 70 académicos del Sistema de Enseñanza Abierta (SEA), quienes con el apoyo del Proyecto AULA y el desarrollo de sus experiencias educativas (EE) con un enfoque de competencias están desarrollando materiales que serán puestos a la disposición de los estudiantes en ambientes educativos no convencionales, creando escenarios académicos que integran paulatinamente métodos y tecnologías que mejorarán, flexibilizarán y complementarán la formación de los estudiantes. Adicionalmente, se operan completamente en línea 18 experiencias educativas del Área de Formación de Elección Libre (AFEL) y 3 del Área de Formación Básica General (AFBG) con las cuales los alumnos tienen la oportunidad de cubrir los créditos necesarios en sus programas de estudios con absoluta flexibilidad y sin restricciones de horario y espacios físicos.

El ÁFBG se incorporó en la planeación de la oferta académica dentro del proyecto de Gestión Académica a través de la validación y programación de las secciones de las EE, y mediante la integración de información del módulo de estudiantes, presupuestos y recursos humanos del Sistema Integral de Información Universitaria (SIIU).

Se incorporaron al proceso de preinscripción e inscripción en línea las secciones de autoaprendizaje (Computación básica) y las EE virtuales de Lectura y redacción, Computación básica y Habilidades del Pensamiento Crítico y Creativo (HPCC).

Se han convocado 594 horas por examen de oposición abierto para profesores de asignatura, correspondientes a las cinco EE del AFBG; mismas que estuvieron distribuidas en todas las regiones universitarias.

Se efectuó el seguimiento operativo, a través de las coordinaciones regionales del AFBG y en colaboración con los PE, de las EE que conforman el AFBG distribuidas en 1,051 secciones en el periodo agosto 2012-enero 2013 y 724 secciones en el semestre febrero-julio 2013.

Ninguna acción de innovación estaría completa sino se apoya en la formación de recursos humanos capacitados para ello. De esta manera, en el Programa de Formación de Académicos, durante el año 2013, se han impartido 49 EE como apoyo a la formación pedagógica en diferentes modalidades, así como 66 cursos de formación disciplinaria, en total, 115 programas de formación, de los que se abrieron 189 grupos de aprendizaje en todos los campus. En este año se inició el Programa de Formación de Formadores, el cual se enfoca a la formación y mejora del desempeño de los docentes encargados de facilitar los eventos académicos de formación, pues se considera que la calidad de la formación de los académicos depende en gran parte de la calidad de los formadores.

En materia de tecnologías de información y comunicación (TIC), se cuenta con la plataforma del Sistema de Educación Distribuida Eminus, la cual se ha fortalecido mediante la integración de nuevas funcionalidades, las cuales benefician al proceso académico universitario. A la fecha, se encuentran alojadas en Eminus un total de 4,618 EE, de las cuales 2,554 continúan activas. El total de usuarios que utilizaron la plataforma durante este periodo fueron 17,057 estudiantes y 1,093 académicos. Además, se ha establecido un convenio de colaboración con la empresa Apple para la implantación de la plataforma i-Tunes U, misma que junto con Eminus, bibliotecas virtuales, y el trabajo de diseño instruccional para ambientes no presenciales,  apoyan múltiples procesos innovadores mediante la distribución de materiales formativos y uso de herramientas de comunicación y colaboración, generando un entorno completo para el aprendizaje.

A través del Departamento de Apoyo a la formación integral del estudiante se han desarrollado cursos en línea para la formación y capacitación de académicos en los temas de Tutorías y Recursos y estrategias de apoyo para el quehacer tutorial. Dado que se cuenta con 2,292 tutores en activo de los cuales 1,314 son PTC, surge la necesidad de actualizarlos permanentemente en el diseño, ejecución y evaluación de los planes de acción tutorial, así como también revisar y actualizar el modelo de evaluación tutorial existente. El PTE 2013-207 tiene como una de sus metas fortalecer el modelo de tutorías que actualmente se encuentra en operación.

La innovación es un proceso constante y de una gran dinámica en todas las DES que conforman a la institución; y desde el PTE 2013-2017 las acciones innovadoras se han constituido en el motor de las profundas transformaciones que la sociedad demanda de las IES y en particular a la UV.



2.4.1 Resultados de las DES con relación a la innovación educativa implementada

Si bien de manera general se promueve la innovación educativa en todos los ámbitos universitarios, la particularidad de cada una de las DES hace que se incorporen otras innovaciones que son pertinentes y adecuadas a sus distintas vocaciones de conocimiento y de contexto regional. 

El Área Académica de Artes ha logrado avances en la inserción de los programas de licenciatura en el Proyecto AULA. Hay un uso de la plataforma Eminus y el empleo de bases de datos que promueven el conocimiento y formación en el área de música.

En las cinco DES del Área Académica Ciencias Biológico-Agropecuarias, se cuenta con distintos espacios y convenios de colaboración para la práctica de los estudiantes en escenarios reales. Existe una utilización constante de medios tecnológicos y desarrollo de materiales multimedia para complementar el aprendizaje de sus estudiantes. Falta avanzar en el Proyecto AULA y se debe incrementar el aprendizaje de un segundo idioma.

El Área Académica de Ciencias de la Salud participa activamente en el Proyecto AULA y tiene una participación significativa en el Diseño Modelo. Existe un trabajo colegiado y una participación constante de los estudiantes en escenarios de práctica real derivados de distintos convenios que se tienen formalizados. 

Con relación al Área Académica Económico-Administrativa, sus planes de estudio se encuentran actualizados, se ha fortalecido el aprendizaje del idioma inglés e inglés para negocios. Se mantiene el enfoque de formación por competencias. Se hace uso de bibliotecas virtuales y bases de datos, así como de la plataforma i-Tunes U. Se sigue fortaleciendo el Proyecto AULA.

En el Área Académica de Humanidades sus planes de estudio se mantienen actualizados y se promueve el aprendizaje autónomo. Hay uso constante de bibliotecas virtuales y de producción de recursos educativos para modalidades no convencionales. Aún se carece de infraestructura en espacios virtuales y falta integrar PTC al Proyecto AULA.

Respecto a las DES del Área Académica Técnica, se sigue fortaleciendo el uso de las tecnologías de la información utilizando la plataforma del Sistema de Educación Distribuida Eminus. Se participa de manera continua en el Proyecto AULA y en Diseño Modelo. Existe trabajo colegiado y participación constante en actividades de tipo académico, tales como: congresos, coloquios y seminarios. Se hace uso de objetos de aprendizaje, contenidos multimedia, redes sociales y otros entornos de aprendizaje no convencionales. Falta fortalecer el Proyecto AULA e incrementar el fortalecimiento de los procesos educativos integrales.

La DES Universidad Veracruzana Intercultural (UVI), mantiene PE actualizados, flexibles y que promueven la formación integral del estudiante. Hay un trabajo colegiado y una participación constante de sus alumnos en actividades académicas y en entornos reales de práctica. En los últimos años se ha fortalecido la vinculación y los acuerdos de colaboración que permiten consolidar la labor que se realiza en las distintas sedes. Se debe mejorar el uso de tecnología de información y comunicación debido a que la conectividad en las sedes es un tema problemático al que se le está brindando atención. 



2.5 Análisis de la cooperación académica nacional e internacionalización

(Ver tabla COOPERACIÓN ACADÉMICA NACIONAL E INTERNACIONALIZACIÓN (Movilidad) del Anexo 15. Cuadros complementarios)

Los resultados de la evaluación del PIFI 2012–2013 y la visita de la evaluación “in situ” 2013 sobre las actividades relacionadas con acciones de cooperación, muestran que es necesario atender recomendaciones importantes y mejorar sus indicadores.

A pesar de una participación activa en acciones de cooperación académica nacional e internacional, existe una desarticulación de las funciones de internacionalización en las diferentes áreas académicas y de aquellas responsables de su gestión. La falta de un registro confiable del desempeño ha impedido sistematizar los datos en materia de internacionalización a nivel institucional, como por ejemplo, el reporte sobre el total de los estudiantes que realizan movilidad estudiantil a través de los diferentes programas que tiene la institución, contiene solamente información sobre el programa institucional de movilidad, los apoyos del PIFI y algunos otras acciones, dejando fuera a las actividades que se realizan en el ámbito de las prácticas profesionales, los veranos de la investigación científica, la movilidad de posgrado y estancias en el marco de los CA. Es necesario reconocer que persisten acciones aisladas en la cooperación, la movilidad y los intercambios a pesar del esfuerzo que la DGRI ha llevado a cabo para consolidar la integración de las mismas.

Es conveniente resaltar que a pesar de la existencia de convenios de colaboración académica con otras IES nacionales e internacionales, éstos se llevaban a cabo en un marco general con poca articulación hacia las actividades de investigación y docencia de los CA de la DES. La falta de una actualización de la normatividad institucional en cuanto a la formalización de convenios, a la gestión de programas de movilidad y de reconocimiento de estudios y de créditos académicos, han hecho poco ágil la consolidación de proyectos conjuntos y la operatividad de los programas de movilidad y prácticas profesionales.

Otro aspecto que se observa como debilidad es que el presupuesto asignado a las acciones de movilidad estudiantil y académica no ha sido el suficiente para impactar a gran escala a los PE en una etapa en la que resulta imprescindible fortalecer la cultura de internacionalización.

En el modelo educativo plantea el aprendizaje obligatorio del inglés a nivel básico, insuficiente para impactar el perfil integral de los estudiantes. Sin embargo, en los últimos dos años se han emprendido una serie de estrategias y acciones para mejorar el manejo del inglés y de otros idiomas en determinadas áreas académicas y se difunde la necesidad de incrementar los niveles de aprendizaje de un idioma extranjero para toda la comunidad académica.

La búsqueda de fondos nacionales e internacionales para la cooperación se ha centrado en la obtención de recursos para el desarrollo de proyectos de CA o grupos de investigación, pero pocos han incluido aspectos que permitan involucrar estudiantes en líneas específicas de investigación y que posibiliten la realización de movilidad nacional o internacional.

Sobre el aspecto de la internacionalización de la investigación y el desarrollo tecnológico, hace falta una difusión más precisa sobre las oportunidades que profesores e investigadores tienen para realizar acciones de internacionalización, buscar fondos alternos y promover la autosuficiencia de sus programas, laboratorios y redes académicas. De igual forma, es preciso apoyar a los académicos para que se familiaricen con el desarrollo de proyectos en convocatorias internacionales.

Concientes de la problemática la DGRI ha desarrollado un Programa de Internacionalización que se insertó a su vez dentro del PTE 2013-2017, en donde se incluyen las siguientes estrategias: 1) actualización de la normatividad; 2) promoción de la internacionalización en casa; 3) incremento del aprendizaje de idiomas; 4) apoyo y seguimiento a la cooperación, la movilidad y las redes; 5) fortalecimiento de la Escuela para Estudiantes Extranjeros; 6) consecución de recursos; 7) promover la cultura de la evaluación y ampliar las certificaciones, tanto en lenguas extranjeras como en la gestión; 8) dar seguimiento a las cátedras y programas de estudio internacionales; 9) establecimiento de indicadores para el desempeño de la calidad a través de un sistema de registro institucional; y 10) comunicación y difusión de la  interculturalidad.



2.5.1	Resultados de las DES con relación a la cooperación académica nacional e internacionalización 

En el ámbito de las 27 DES la movilidad estudiantil y académica que se llevó a cabo en el periodo comprendido del 2008 al 2013, fue de 5,741 participantes, de los cuales 4,262 estudiantes (3,513 nacionales y 749 internacionales) y 1,479 profesores (913 nacionales y 566 internacionales). En el mismo periodo se establecieron un total de 703 convenios, de ellos 310 nacionales y 393 internacionales. De igual forma se desarrollaron 150 proyectos académicos: 104 nacionales y 46 internacionales. Cabe señalar que 16 PEP se impartieron de manera conjunta con las DES de otras IES, de las cuales 11 fueron maestrías (4 nacionales y 7 internacionales) y 5 doctorados (3 nacionales y 2 internacionales).

Los estudiantes que realizaron movilidad nacional e internacional a través del Programa de Movilidad de la UV (PROMUV), en el periodo 2012-2013 fue de 459 participaciones de las cuales 280 nacionales y 179 internacionales.

La DES de Artes cuenta con un Programa de Internacionalización, coordinado por la DGRI. Se espera que con las estrategias que incluye el programa de internacionalización e implementadas en las DES, se impulsen convenios de colaboración académica con otras IES nacionales e internacionales, se realicen en un marco general con articulación hacia las actividades de investigación y docencia de los CA y que los apoyos económicos canalizados para la movilidad nacional e internacional, sean suficientes para impactar en gran escala en los PE.

Las DES de Ciencias Biológico-Agropecuarias participa con instituciones nacionales e internacionales para intercambio académico, crecimiento de la movilidad tanto de estudiantes como de profesores, realiza acciones de cooperación nacional e internacional en el caso de los PEP. Las colaboraciones a nivel nacional e internacional han dado como resultado productos que impactan los indicadores institucionales. Sin embargo, se requiere incrementar la cooperación con otras IES y redes académicas con otras DES a través de los CA, la movilidad estudiantil a nivel, regional, estatal y nacional con base en proyectos de investigación y redes académicas con entidades de nivel superior y centros de investigación en el estado, sobre todo en el caso de licenciatura que aún es bajo el porcentaje. En los estudiantes falta impulsar el dominio de una segunda lengua que favorezca la presentación en convocatorias de movilidad. La colaboración (estancias y publicación de artículos) se ve limitada por la falta en el dominio del idioma inglés. 

La DES Ciencias de la Salud cuenta con el 67% de los PE con programas de movilidad estudiantil; aumentaron las acciones de cooperación académica nacional e internacional. La movilidad académica nacional e internacional ha fortalecido a los PE y a los proyectos de investigación en conjunto con otras IES, estableció redes nacionales e internacionales. Cabe señalar que aún con estas acciones realizadas, persiste la escasa movilidad nacional e internacional a nivel licenciatura y posgrado. Falta de obtención de recursos financieros, convenios de colaboración académica y estudiantil desarticulados con las actividades de investigación y docencia aisladas dentro de la DES, falta de promoción de los procesos de internacionalización lo que genera poca movilidad estudiantil y académica. Así como estudios diagnósticos para detectar candidatos a movilidad nacional/internacional. 

Las DES Económico-Administrativa tiene al menos un posgrado interinstitucional en cooperación con otras IES, resultado del trabajo con redes académicas entre CA; 26 redes académicas y 13 convenios nacionales e internacionales en la DES asociadas a las EE de los PE; ha implementado estrategias para fortalecer la movilidad con EE totalmente impartidas en inglés a los estudiantes y la adquisición de bibliografía en otras lenguas. Estableció coordinaciones por DES y regiones que buscan considerar las asimetrías tanto en los perfiles de los aspirantes a los programas de movilidad, como en la distribución de los recursos para la internacionalización de los CA. Cuenta con convenios de colaboración y redes de investigación con Universidades nacionales e internacionales. Se logró la creación de redes temáticas con diferentes organismos. Se realizaron estancias de académicos y estudiantes a instituciones de alto prestigio. La formación de redes de investigación con otros CA, incrementó la movilidad estudiantil. Mantiene relación académica con CAC de otras IES nacionales y grupos de trabajo de IES en el extranjero. Sin embargo, persiste la escasa articulación en las actividades de investigación y docencia de los CA de la DES; tiene un número reducido de estudiantes que dominen una segunda lengua, insuficiente movilidad. Es necesario el impulso en la participación de estancias en redes temáticas de investigación con la finalidad de fortalecer sus líneas. Los programas de movilidad deben seguirse impulsando entre la comunidad universitaria de la DES. Las estancias académicas deben formar parte de la formación docente.

Las DES de Humanidades incrementaron el índice de movilidad estudiantil y académica en el periodo, consolidó la movilidad académica y ofertó como una alternativa para los alumnos de cursar estudios y obtener créditos en otras IES. Cuenta con redes de colaboración funcional y dinámica. Creación de redes académicas y/o convenios de colaboración para la generación de productos y obtención de recursos externos y creó una coordinación de movilidad e internacionalización en la región Poza Rica-Tuxpan. Es necesario destacar que aún con estas acciones de movilidad e internacionalización se debe incrementar la vinculación docencia-investigación fortaleciendo las LGAC y la consolidación de CA y sumarse al Programa Institucional de Internacionalización para su correcta difusión y puesta en operación.

En la Universidad Veracruzana Intercultural la cooperación académica y la movilidad son escasas, por lo que son necesarios mayores recursos y apoyo institucional.

Cabe mencionar que dentro del PTE 2013-2017, se contempla el impulso a la internacionalización como una dimensión transversal al quehacer universitario.











2.6 Análisis del impulso a la educación ambiental para el desarrollo sustentable

La oferta educativa relacionada con el medio ambiente y el desarrollo sustentable se han creado de acuerdo a las necesidades regionales, actualmente 18 PE de licenciatura y 19 de posgrado forman profesionales con un enfoque en el desarrollo sustentable. Asimismo, en el AFEL se ofertan 26 EE que atienden esta temática. En el ámbito de la investigación científica son más de 40 CA que cultivan LGAC en temas ambientales. El PTE 2013-2017 contempla el impulso a la sustentabilidad como una dimensión transversal que deberá articular todo el quehacer universitario.

Para la promoción de la educación ambiental sustentable en la comunidad universitaria y al exterior de la sociedad se cuenta con la Coordinación Universitaria para la Sustentabilidad (CoSustentaUV), dependencia responsable de coordinar el Plan Maestro para la Sustentabilidad de esta Institución, el cual está estructurado por tres ejes rectores: 1) Sistema Universitario de Manejo Ambiental (Suma); 2) Comunicación, Participación y Educación de la Comunidad Universitaria (Comparte); y 3) Dimensión Ambiental para la Sustentabilidad en la Investigación y en la Formación Técnica, Profesional y de Posgrado (Discurre); cuyo objetivo es aplicar las políticas académicas y administrativas a fin de poner en marcha el sistema de manejo ambiental de la UV.

Se instauró el nuevo Consejo Consultivo para la Sustentabilidad, se fortalecieron los Comités Regionales para la Sustentabilidad en las cuatro regiones universitarias; se revisó el Plan de desarrollo para la sustentabilidad regionales. Como parte de las estrategias de planeación de la Red Universitaria para la Sustentabilidad se elaboró el Plan regional para la sustentabilidad Orizaba–Córdoba. Se cuenta con una página web con todo la información de las actividades de la CoSustentaUV (http://www.uv.mx/cosustenta/ ).

En colaboración con 19 universidades del país, a través del Consorcio Mexicano de Programas Ambientales Universitarios para el Desarrollo Sustentable (COMPLEXUS) se editó el libro Indicadores para medir la Contribución de las Instituciones de Educación Superior a la Sustentabilidad (ISBN: 978-607-441-257-4). 

Se inició y concluyó la primera generación del Diplomado en Sustentabilidad para la Vida, se realizaron talleres sobre manejo de residuos sólidos en distintos eventos y consumo conciente y crítico en distintas dependencias y entidades académicas de la universidad; se realizó Un Sábado con la naturaleza en USBI Córdoba.

Para fomentar la cultura de la sustentabilidad en la comunidad universitaria, se realizaron 20 círculos de Diálogos de Saberes, en los cuales participaron más de 300 personas.

En la captación de fondos nacionales e internacionales en temas relacionados con el medio ambiente y el desarrollo sustentable, los apoyos obtenidos para este tema provienen de la empresa Braskem Idesa, así como de fondos PROMEP, CONAFOR, SEMARNAT y SEP-CONACyT, entre otros.

Se tiene un programa para el mantenimiento de las áreas verdes, éstas se cuidan y recuperan continuamente, se cuenta con un vivero para la producción de plantas de ornato, se han rescatado e implementado sistemas de riego, se han recuperado áreas verdes que se encontraban abandonadas sembrando pasto y plantas.



2.6.1 Resultados de las DES con relación impulso de la educación ambiental para el desarrollo sustentable

La Dirección General del Área Académica de Artes impulsó un programa de conferencias mensuales en torno a la Sustentabilidad durante 2014. El CA Danza Contemporánea, realizó el 1er Coloquio Internacional Sustentabilidad desde la danza, se continúa con la impartición de talleres de reciclado de papel y se fomenta la incorporación de estudiantes a experiencias educativas del AFEL que tratan estás temáticas.

En el Área Académica de Ciencias Biológico-Agropecuarias los PE y LGAC están sustentados en la conservación del medio ambiente y el desarrollo sustentable, se desarrollan proyectos de investigación en colaboración con entidades educativas en todos los niveles. El 18% de asignaturas incluyen contenidos de educación ambiental.

Por su parte el Área Académica de Ciencias de la Salud ha incluido en los programas de estudio por lo menos una EE orientada a la concientización del cuidado del medio ambiente e intervención para la corrección, cuenta con un programa de protección civil, proyectos de investigación en pro del cuidado del medio ambiente y sigue realizando acciones para la educación ambiental y el desarrollo sustentable. 

En el Área Académica Económico-Administrativa los CA abordan diversas problemáticas ambientales en sus LGAC, tal es el caso del CA de “Tecnología computacional y Educativa” y el CA “Innovación Tecnológica y Desarrollo Sustentable”, que forma parte de la RED de investigación Competitividad Innovación y Desarrollo Sustentable. En la Maestría en Gestión de Organizaciones se introduce como EE optativa Responsabilidad Social Empresarial y cuenta con el Plan Regional para la Sustentabilidad 2011-2015. Los CA y las EE contemplan el impulso a la sustentabilidad como una dimensión transversal al quehacer universitario. 

En el Área Académica de Humanidades se han incorporado temáticas sobre sustentabilidad en las asignaturas de sus PE, desarrolla investigaciones mediante los CA y actividades de intervención en el entorno inmediato. Cuenta con un programa institucional de educación ambiental, sin embargo, aún faltan por realizar proyectos específicos en cada uno de los PE de la DES, falta promover una cultura de la sustentabilidad entre las DES y se deben seguir desarrollando acciones relacionadas con proyectos de investigación.

En el Área Académica Técnica existen 11 PE que cuentan con EE en Educación ambiental y un CAC Gestión y control de Contaminación Ambiental. Desarrolla proyectos de investigación y LGAC ligadas al tema de educación ambiental, participa en la CoSustentaUV en la integración de programas ambientales, tiene brigadas ambientales trabajando en problemas regionales. En los distintos PE se han elaborado trabajos recepcionales relacionados con el tema de la sustentabilidad. Cabe señalar que aún con estas acciones se debe seguir impulsando la educación ambiental para el desarrollo sustentable, así como normar los diferentes programas ambientales en curso en las DES para su mejora continua. 

La Universidad Veracruzana Intercultural oferta experiencias educativas transversales de orientación en sustentabilidad, se contempla el enfoque que difunde el intercambio de saberes locales y científicos.



2.7 Análisis de la vinculación

(Ver tabla Principales acciones de vinculación del Anexo 15. Cuadros complementarios)

La UV destaca por su interacción con la sociedad, su alto sentido de responsabilidad social, la preocupación por la mejora del entorno y la atención a los sectores más desprotegidos. Sobre esta base los procesos de vinculación universitaria con los diferentes sectores sociales no sólo inciden en el desarrollo del Estado de Veracruz, sino que impacta favorablemente en la formación académica de los estudiantes a través de las prácticas profesionales, servicio social, programas de emprendedores y proyectos con empresas.

Asimismo, ha contribuido a la actualización, capacitación, entrenamiento y certificación profesional del personal académico, profesionistas y público en general que participa en los programas de formación y capacitación de Educación Continua; ha logrado coadyuvar al desarrollo económico y social, a través de los servicios profesionales de bufetes, laboratorios y centros de asesoría y consultoría.

En la Vinculación con el Sector Comunitario se cuenta con las Brigadas Universitarias en Servicio Social (BUSS), modelo universitario que apoya la formación académica y la capacitación profesional de los estudiantes a través del cumplimiento del servicio social y prácticas profesionales; les permite vincularse a escenarios reales y a la solución de problemas comunitarios y sociales, al mismo tiempo propicia en ellos la formación de una conciencia social y de retribución a la sociedad mediante el desarrollo de actividades congruentes con su formación disciplinar pero con impacto social.

Otro modelo son las Casas de la Universidad, que constituyen uno de los programas de vinculación de la Universidad de mayor trascendencia y pertinencia social, donde se privilegia la interacción de estudiantes y académicos desde perspectivas inter y multidisciplinarias, con los habitantes de las comunidades aledañas a las Casas de la Universidad en busca del mejoramiento de las condiciones de vida de las poblaciones con situaciones socioeconómicas y culturales adversas. 

La Institución ha mantenido el compromiso de atención a los problemas sociales de su entorno, mediante el ofrecimiento de diversos servicios a la comunidad, como atención médica primaria y odontológica, asesorías de apoyo técnico a sectores agropecuarios, cursos de educación no formal y continua, programas de capacitación y brigadas de atención comunitaria

Es importante mencionar que debido a la importancia que se da a estas actividades, durante el año 2013, entre las BUSS y las Casas de la Universidad atendieron un total de 46 municipios y 314 localidades; se otorgaron 86,020 servicios en los que se atendieron 79,289 personas. Para estas tareas se contó con 144 prestadores de servicio social de diversos PE, además de la participación de 96 académicos y 1,034 estudiantes de diversas entidades académicas.

En lo que concierne a la Vinculación con el Sector Productivo, se realizan estrategias como el fortalecimiento de las capacidades profesionales de sus egresados, el fomento de la cultura emprendedora y el acompañamiento a las MIPYMES en su crecimiento, brindándoles la asesoría necesaria para el éxito de las futuras empresas de la región.

Las Brigadas Universitarias en la Empresa (BUE) tienen como objetivo articular la formación académica de los estudiantes con el contexto real del sector empresarial, así como coadyuvar al crecimiento sustentable de la economía regional y estatal. En 2013 se logró vincular a 566 estudiantes ―que cursaron 26 EE― con 161 empresas mediante el apoyo de 26 académicos, realizando 161 productos; mientras que en el Programa Centinelas participaron 28 estudiantes.

Se logró capacitar a 163 personas en apoyo a las MIPYMES para el fortalecimiento de su competitividad a través del incremento en la capacidad del recurso humano y del acceso al conocimiento tanto en la parte operativa como en la administrativa.

Asimismo, se impartieron 27 talleres y una conferencia magistral dirigidos a los adultos mayores derechohabientes, familiares y personal médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en las regiones de Xalapa, Veracruz, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán, teniendo en total 600 personas capacitadas con la participación de 21 instructores.

En el Programa para Emprendedores se llevaron a cabo 25 sesiones informativas sobre el tema Emprendedurismo, dirigido a estudiantes de los últimos semestres de las distintas facultades. Se realizaron cuatro talleres Yo Emprendo; dos en Xalapa, uno en Veracruz y otro en Coatzacoalcos, dirigidos a 75 emprendedores. Actualmente existen cinco empresas en proceso de incubación.

En 2013 se firmaron cinco convenios de colaboración con la Fundación Educación Superior-Empresa (FESE) por un total estimado de 2 millones 9 mil 895 pesos que incidieron en la formación integral de los estudiantes y la inserción oportuna y efectiva de los egresados en el campo profesional.

La Vinculación con el Sector Público potencia sinergias para el desarrollo local y regional en los municipios con menor desarrollo a través de la elaboración de diagnósticos, el diseño de políticas de desarrollo local y desarrollo de sus capacidades administrativas y técnicas, que involucran la participación de académicos, investigadores, pasantes en servicio social y estudiantes en prácticas profesionales, en vinculación con instituciones públicas y municipios.

La Institución tiene como una de sus funciones la promoción, gestión y coordinación de convenios y proyectos con instituciones gubernamentales y del sector privado, bajo el cumplimiento de la normatividad universitaria vigente y en coordinación con el Comité de Seguimiento y Evaluación de Convenios. Durante 2013, ingresaron aproximadamente 368 millones 549 mil 178 pesos a través de convenios establecidos con PEMEX; es importante mencionar que se mantienen vigentes 39 convenios con asociaciones, ayuntamientos, empresas, fundaciones, etcétera.



2.7.1 Resultados de las DES con relación a la vinculación

En el Área Académica de Artes se continúan gestionando y concretando los vínculos institucionales correspondientes ante las instancias estatales, nacionales e internacionales, se impulsa la participación de estudiantes y maestros en actividades académicas, culturales y artísticas a fin de fortalecer el desarrollo cultural estatal. Mención importante merece la actividad realizada en el municipio de Teocelo por estudiantes y académicos -a través del Programa Universitario de Vinculación-, al asesorar a artesanos ceramistas y realizar intervenciones visuales en la localidad. 

El Área Académica de Ciencias Biológico-Agropecuarias tiene participación en proyectos de Investigación, estos se desarrollan con base en los problemas del sector agropecuario y social de la región propiciando la participación de los productores para la validación de los resultados de investigación y de transferencia de tecnología mediante módulos experimentales y demostrativos.

En el Área de Ciencias de la salud, la vinculación con la sociedad se da de manera directa a través de los servicios ofrecidos por éstas, ya que cuentan con instalaciones adecuadas para el otorgamiento de servicios específicos de atención y protección en salud. En la DES Poza Rica una de las fortalezas, es que se tiene vinculación con los sectores de salud, educativo y comunitario, así como los convenios de colaboración con Universidades a nivel nacional e internacional, lo que ha propiciado el incremento de estancias académicas y de investigación de alumnos y maestros. Los retos son: consolidar la vinculación que se tiene con las instituciones, además incrementar las estancias académicas de maestros y alumnos a nivel licenciatura y posgrado, el impacto ante la sociedad de los proyectos de investigación emanados de los CA y buscar financiamiento de los proyectos.

Entre los fines del Área Académica Económico-Administrativa se encuentran el vincular la oferta de la educación superior con la demanda actual y futura del sector económico-empresarial, que facilite la formación integral de los estudiantes y su inserción oportuna y efectiva en el campo profesional.

El Área Académica de Humanidades ha logrado articular la vinculación con la docencia y la investigación en varias áreas del conocimiento, a través de convenios de colaboración con los diferentes sectores de la sociedad, como son elaboración de proyectos, asesorías técnicas, realización de estudios con el objetivo de contribuir al desarrollo de las empresas, organizaciones sociales e instituciones públicas de la región. Además del seguimiento y evaluación a las acciones de vinculación y proyectos sobre el cuidado del medio ambiente. La DES Orizaba-Córdoba relaciona la vinculación con el entorno a través del Servicio Social que varios de los estudiantes han realizado en el Centro de Autoacceso y de Aprendizaje, en bibliotecas y archivos municipales, en programas de alfabetización y en los mismos programas educativos de la DES.

En el Área Académica Técnica, la vinculación se centra en el diseño y operación de una red de comunicación mediante herramientas tecnológicas. Su finalidad es propiciar la comunicación e interacción entre la comunidad universitaria, así como facilitar el diálogo sistemático y permanente entre nuestra casa de estudios y los diferentes sectores de la sociedad. La DES Xalapa sabedora de que la vinculación es la columna vertebral de los trabajos interinstitucionales en Redes de Colaboración Académica y desarrollo de la región, ha firmado un número importante de convenios con diferentes IES-Empresas-Gobierno. Respecto a los programas de vinculación con el sector público y privado; así como el industrial a través de los años se han incrementado estas relaciones, para asociar la formación con las necesidades reales de la región y favorecer la interacción de los estudiantes con el sector productivo vía estancias, prácticas pre-profesionales y servicio social. 



2.8 Análisis de la atención a las recomendaciones de los CIEES y los organismos reconocidos por el COPAES

(Ver tablas Síntesis de la atención a las recomendaciones académicas de los CIEES y Síntesis de la atención a las recomendaciones académicas de los COPAES del Anexo 15. Cuadros complementarios)

La actual administración universitaria ha fijado su postura de contar con PE que cumplan con los estándares de calidad, nacionales e internacionales. Al respecto el PTE 2013-2017 considera como líneas de acción: asegurar la calidad y la viabilidad social de la oferta educativa a partir de procesos de evaluación (interna y externa) y en congruencia con el modelo educativo institucional; e incrementar y mantener el reconocimiento de la calidad de los PE en sus diversas modalidades y niveles educativos.   

De acuerdo a las recientes políticas federales emitidas con relación al reconocimiento de calidad de los PE que otorgan los CIEES, la cual tendrá vigencia por cinco años; la Institución ha realizado un análisis para determinar cuáles son los PE de licenciatura que deben volver a evaluarse para obtener el Nivel 1 de los CIEES y/o acreditación por COPAES. También realizar el proceso de aquellos que no han sido evaluados externamente. El status actual de las licenciaturas que han sido evaluados y los que están en condiciones de realizar tal proceso es el siguiente:

Estado actual de los PE de licenciatura ante los CIEES



		14

		Nivel 1 Evaluados por CIEES (5 años o menos)



		88

		Nivel 1 Evaluados por CIEES (5 años o más)



		13

		Nivel 2 Evaluados por CIEES (entre 1996-2012)



		5

		Nivel 3 Evaluados por CIEES (entre 1996-1999)



		120

		Total evaluados



		24

		Evaluables No Evaluados



















Como se observa en el cuadro anterior tenemos 88 programas que deben evaluarse para refrendar su Nivel 1 ante los CIEES, 13 que deben pasar de Nivel 2 a 1 y cinco programas en Nivel 3 que se hace necesario se evalúen para lograr el Nivel 1.

De acuerdo a estas nuevas disposiciones, la presente administración apoya totalmente a los programas para que inicien sus procesos de autoevaluación de acuerdo a las actuales políticas federales.

Al igual que a nivel federal se está conciente de la importancia de la calidad en la educación, también el PTE 2013-2017, dedica un apartado a la calidad de los PE en el Eje estratégico I. Innovación académica con calidad.



2.8.1 Atención a las recomendaciones de los CIEES

Con relación a las recomendaciones de los CIEES, es importante comentar que del total de las recomendaciones emitidas, se ha atendido en un 57.45% en promedio. Las recomendaciones que presentan el menor porcentaje de atención son las relacionadas con el Reconocimiento social y laboral (40%), Desempeño estudiantil, retención y eficiencia terminal (45%). Con una atención media se encuentran las siguientes recomendaciones Infraestructura: instalaciones, laboratorios, equipo y servicios (57%) y Servicio de apoyo al estudiantado (62%). Las que presentan el mayor porcentaje de atención son las de Normatividad y Políticas generales (79%) y Planeación, gestión y evaluación (84%).

Las DES que han atendido el total de recomendaciones de los comités evaluadores son Ciencias de la Salud Poza Rica-Tuxpan, Económico-Administrativa Veracruz y la Universidad Veracruzana Intercultural; le siguen las de Ciencias Biológico-Agropecuarias Xalapa con 96.66%, Técnica Poza Rica-Tuxpan con el 96.53%; y Técnica Coatzacoalcos-Minatitlán con el 96.10%

Las DES con menor porcentaje de atención a las recomendaciones son la de Ciencias Biológico-Agropecuarias Acayucan con el 5.45% y Técnica Veracruz con 6.89%.

Desde 2008, las entidades académicas de nuestra casa de estudios asumieron el compromiso de incrementar el número de PE reconocidos por su calidad, por lo que actualmente la Institución cuenta con 102 PE de licenciatura con reconocimiento de su calidad (nivel 1 de los CIEES). Vale la pena destacar que a finales de 2010 y durante 2011, un total de 12 PE de la modalidad no escolarizada, fueron evaluados por los CIEES, los cuales obtuvieron el nivel 1.



2.8.2 Atención a las recomendaciones de los organismos reconocidos por el COPAES

En lo que se refiere a las recomendaciones académicas de los organismos reconocidos por el COPAES, el 60.41% de las observaciones han sido atendidas, aunque es evidente que existen diferencias entre las DES. En este sentido, la DES que menos recomendaciones ha atendido en términos relativos, es Ciencias Biológico-Agropecuarias Veracruz con un 14.46%; le siguen DES Artes Xalapa y Ciencias de la Salud Xalapa con el 21.62% y 25.88%, respetivamente; y Humanidades Veracruz con el 26.15%. En contraste, la DES Ciencias de la Salud Poza Rica-Tuxpan atendió el total de las recomendaciones (100%), le sigue DES Ciencias Biológico-Agropecuarias Poza Rica Tuxpan con el 87.07% y la DES Económico-Administrativa Poza Rica-Tuxpan con el 86.36% de atención.

Los rubros en donde se recibieron mayor número de recomendaciones fueron de personal académico adscrito al programa y Currículum (280 por cada uno); de las cuales se han atendido 187 y 210, respectivamente (67 y 75%). En términos relativos, los rubros que presenta el porcentaje más alto en recomendaciones atendidas son Currículum 75%, Conducción académico-administrativa con el 72% e Infraestructura y equipamiento de apoyo al desarrollo  del programa con 70%. Los de menor porcentaje son los de Proceso de planeación y evaluación y Normatividad Institucional que regule la operación del programa con el 17.9% y 34%, respectivamente.

Entre las acreditaciones recientemente logradas se encuentran las de Educación Musical de la DES Artes Xalapa y Médico Cirujano de la DES Ciencias de la Salud Coatzacoalcos-Minatitlán.



2.9 Análisis de los resultados de los Exámenes Generales para el Egreso de la Licenciatura (EGEL-CENEVAL)

[Ver tabla Resultados de los Exámenes Generales para el Egreso de la Licenciatura (EGEL-CENEVAL) del Anexo 15. Cuadros complementarios]

El EGEL es considerado como una modalidad de titulación, en aquellos programas donde aplica. De 2006 a marzo de 2014, un total de 4,155 egresados presentaron el EGEL de 91 PE, obteniendo los siguientes resultados: 292 (13.4%) con Testimonio de desempeño sobresaliente; y 1,889 (86.7%) Testimonio de desempeño satisfactorio.

Con la finalidad de brindar un mejor servicio a los egresados interesados en sustentar el EGEL, se puso a disposición el portal para inscribirse, contando además con un sistema que presenta los resultados obtenidos de los sustentantes.

Además de continuar como una opción de titulación, la Institución tiene el interés de aprovechar esos resultandos para el fortalecimiento académico de los PE. Para ello es necesario implementar una política institucional para que la totalidad de los egresados presenten tal examen; lo que implica cambio en los lineamientos en los requisitos de egreso.   

[bookmark: _Toc382416492]Tal política se encuentra estipulada en el PTE 2013-2017 en el programa estratégico 5. Reconocimiento del egresado como un medio para generar impacto, en donde una de sus acciones es la gestión de recursos, para el financiamiento de la aplicación del EGEL en los PE donde aplique, y señala como meta al respecto que al año 2017, contar con información sobre los resultados de aprendizaje logrados por los estudiantes a través de su trayectoria escolar con el objeto de retroalimentar el plan de estudios cursado, el 100% de los mismos presentará el EGEL sin valor crediticio, en las disciplinas que aplique. Para aquellas en las que no exista tal instrumento de evaluación se buscarán otras alternativas que puedan dar la misma información.



2.10 Análisis de la capacidad académica

La UV a partir del establecimiento de las políticas relacionadas con el mejoramiento de la planta académica, como parte de sus estrategias y programas, ha impulsado y apoyado a los docentes e investigadores para que adquieran su reconocimiento con perfil PROMEP; su incorporación al SNI y el fortalecimiento de los CA. Lo anterior ha permitido gradualmente una transformación, logrando avances sustanciales en estos indicadores.

Estos avances apuntalan hacia el fortalecimiento de las funciones sustantivas, la innovación académica y la descentralización, como ejes nodales que contribuyan a formar profesionistas con un alto nivel de competencia para enfrentarse a los mercados de trabajo y procurar beneficios mutuos entre la UV, los sectores productivos, gobierno y sociedad en general.

Es trascendental señalar, que para el mejoramiento del profesorado se les ha apoyado con recursos financieros principalmente del PIFI y propios, para que realicen estudios de posgrado, logren el reconocimiento con perfil Promep, y la adscripción al SNI. Igualmente, se han contratado nuevos PTC y se ha brindado apoyo a la investigación, mejorando las condiciones de trabajo al respaldar con equipamiento especializado de laboratorios; inversión en infraestructura física, entre otros aspectos para la realización de su trabajo académico; lo cual ha incidido en la mejora de la calidad de los PE.

El total de la planta académica actual (2014) es de 5,724 profesores (incluyendo a técnicos académicos y ejecutantes). Del total 3,392 son de tiempo completo, 50 de medio tiempo y 2,282 por horas. De este total, su distribución por región universitaria es: Xalapa 3,143, Veracruz 1,073, Orizaba-Córdoba 528, Poza Rica-Tuxpan 553 y Coatzacoalcos Minatitlán 427. Del total de académicos, 669 se encuentran en la función de investigación. De los 5,724, el 58.25% son hombres y 41.75% mujeres.

Evolución en los indicadores de capacidad académica

La habilitación del personal académico es una política que a nivel federal se ha dado un impulso importante, apoyando a los PTC para que cuenten con posgrado. Ello se ha visto reflejado en el incremento de PTC con grado principalmente doctorado y maestría, en donde los avances son significativos. El número de PTC con licenciatura y especialización han disminuido, situación favorable y que se debe al pasar a un grado superior. Estos resultados demuestran el impacto de las políticas nacionales, donde el incremento de PTC con grado, obedece a las becas PROMEP y a los apoyos institucionales brindados.

Habilitación de la planta académica

Como parte de los procesos de planeación estratégica y participativa, el PIFI es un referente que nuestra Universidad en sus anteriores programas de trabajo rectorales y especialmente en el reciente PTE 2013-2017 que considera políticas y estrategias dirigidas al fortalecimiento de la capacidad académica.

Durante el período 2002-2014, el número de PTC adscritos a las 27 DES se incrementó en 32.91%, ya que pasaron de 1,504 a 1,999, lo que significa la contratación de 495 nuevos profesores. Si bien, se tuvo un incremento importante, aún no es suficiente, por tanto continúa siendo una prioridad el contar con un mayor número de PTC y por ende, con los recursos financieros que soporten la contratación de los mismos.

Respecto a los PTC con posgrado, su incremento ha sido un factor determinante para reforzar la calidad de los procesos de formación de los estudiantes en los PE. Para el presente año (2014), de los 1,999 PTC adscritos a las 27 DES, el 90.60% cuenta con estudios de posgrado, lo que nos ubica por encima de la media nacional que es de 90.35%. Esto significa que en un mediano plazo, se tendrá la posibilidad de tener una planta académica de tiempo completo integrada en su totalidad con estudios de posgrado. Trascendente ha sido el incremento que se ha tenido de los PTC con posgrado durante el período 2002--2014, ya que pasamos de 949 a 1,811, lo que representa un incremento de 90.83 puntos porcentuales más con respecto a 2002.











Evolución de los PTC con posgrado 2002 y 2014



De los 1,811 PTC con posgrado, 928 tienen el grado de doctor, 756 de maestría y 127 de especialización. Destaca el incremento de los PTC que han adquirido el grado de doctor, actualmente se cuenta con el 46.42% en este nivel, lo cual también posiciona la UV por encima de la media nacional que es de 43.41%. Al pasar de 192 a 928, casi se quintuplicó el número de doctores respecto a 2002. Esto ha significado que en promedio anual se ha tenido un aumento de 61 profesores durante el período en cuestión.



Porcentaje de profesores de tiempo completo con grado académico 2002 y 2014



Para 2014, es notable la disminución del número de PTC con el grado de licenciatura debido a que en 2002 estos representaban el 36.90% y actualmente solo es el 9.40%, ello nos muestra que estos profesores han adquirido gradualmente el grado siguiente, reflejándose especialmente en el incremento de PTC con doctorado. 

Perfil PROMEP

Otro indicador importante es la evolución de los PTC que cuentan con el perfil PROMEP, que actualmente es de 46.87%. Tal mejora es significativa y porcentaje cercano a la media nacional que es de 53.99%. Se ha tenido un crecimiento constante, pasando de 126 en 2002 a 937 en 2014; el crecimiento es de siete veces más, respecto a 2002. Lo anterior es producto de estrategias implementadas para la acreditación del personal académico, incorporándolos a programas federales que reconocen la calidad y productividad de los PTC. Comparando la evolución de los PTC con posgrado y los que han obtenido el perfil PROMEP, tenemos que en 2002 la diferencia entre estos indicadores fue 54.72%; mejorando para el año 2014 pasando dicha diferencia a 43.73%.

















PTC con perfil PROMEP 2002 y 2014





Miembros adscritos al SNI

Durante el período 2002-2014 se ha logrado un crecimiento destacable, ya que en 2002 se contaba con 91 SNI y en 2014 ascienden a 357, lo que significa que se han incrementado en casi cuatro veces más, respecto a 2002. Actualmente, el 17.86% se encuentran adscritos al SNI. Este indicador está cercano a la media nacional que es de 19.13%. Cabe mencionar, que dentro del total de los SNI (357), se cuenta con un SNI emérito, seis creadores (cuatro artísticos y dos eméritos).

Las políticas institucionales en este sentido han rendido frutos, pues el avance es significativo; sin embargo, se reconoce la necesidad de contar con un mayor número de miembros del SNI y nuestra institución continua realizando esfuerzos para lograrlo, ya sea contratando nuevos PTC miembros del SNI o con el perfil adecuado para serlo en un corto plazo.

El aumento de PTC adscritos al SNI, de 2002 a la fecha, refleja el impacto que los recursos otorgados por la Subsecretaría de Educación Superior (SES-SEP) a través del PIFI y que se han reflejado en la capacidad de las DES; también se reconoce el apoyo brindado a los PTC a través del programa de diversificación de cargas. 



Evolución de los miembros del SNI 2002-2014



Es evidente que falta mucho por hacer, lo ideal sería que la mayoría de PTC con doctorado (928) sea parte del SNI, esto significa que 61.53% no lo son. Existen muchas razones para argumentar lo anterior; la principal, es la falta de infraestructura para que desarrollen su trabajo en condiciones adecuadas; además de que en algunos casos atienden EE que les ocupan determinadas horas semanales.

PTC con posgrado en el área disciplinar de su desempeño

Con relación a los PTC con posgrado, en 2002 tan sólo el 24.24% se desempeñaban en su área disciplinar, actualmente el 70.51% (1,277) se desempeñan en actividades de docencia o investigación en su área respectiva. Este incremento sustancial se debió a que se reorganizaron las funciones de los PTC, atendiendo a las recomendaciones de las políticas nacionales.

PTC con doctorado en el área disciplinar de su desempeño

Actualmente se cuenta con 609 doctores que desempeñan sus funciones en sus áreas correspondientes de disciplina, y representan el 65.63% con relación al total de PTC con doctorado (928). En las siguientes tabla y gráfica, se muestra la evolución de todos los indicadores señalados anteriormente.

CUADRO SÍNTESIS

Indicadores de Capacidad Académica

[image: ]



Evolución de los PTC: SNI/SNC, perfil PROMEP, con posgrado y con doctorado de 2002 a 2014.

[image: ]Observando el siguiente gráfico, y resumiendo lo citado anteriormente, entre 2002 y 2014 se tienen los siguientes resultados: con respecto a los miembros adscritos al SNI/SNC se pasó de 6% a 18%, en cuanto a PTC con perfil PROMEP de 8% a 47%, PTC con posgrado de 63% a 91% y con doctorado de 13% a 46%.































Renovación de la planta académica

Un problema estructural que tiene la Institución para la mejora de la capacidad académica, es la avanzada edad de la planta de profesores, el 24.02% (480) de los PTC tienen una edad entre 41 y 50 años. Más delicado aún, es que el 63.28% (1,265) de los PTC tienen más de 50 años. La renovación de la planta académica con jóvenes profesores es abordado en el PTE 2013-2017 mediante determinados programas estratégicos, líneas de acción y metas puntuales.

Es conveniente señalar que para la contratación de nuevos PTC, se ha implementado como política que el perfil de los nuevos PTC cuenten con el grado de doctor o maestría y sean miembros del SNI. Tal política permitirá fortalecer aún más la consolidación de los CA, las LGAC, mejorar los PE, e índices PROMEP propiciando las condiciones idóneas para obtener la acreditación o renovarla. Es importante resaltar que contar con 1,999 PTC con una matrícula de 59,955 estudiantes (en PE formales de nivel licenciatura y TSU), son pocos.

Los avances mencionados con anterioridad, se debe también a que los académicos y sus DES reconocen la importancia de habilitarse; producir y diversificar su práctica docente para generar y aplicar conocimientos, tutelar alumnos; las ventajas del trabajo colaborativo y su diversificación bajo la organización de los CA. Es así que las políticas institucionales llevadas a cabo han propiciado la mejora de la habilitación académica y de las condiciones de trabajo porque permiten arrojar resultados que se reflejan en alumnos graduados, producción de artículos científicos y acciones de vinculación con los sectores público y privado.

Reorganización y desarrollo de los Cuerpos Académicos (CA)

Dentro de las principales políticas que se han impulsado para elevar la calidad de la enseñanza, se encuentran entre otras estrategias, el fortalecimiento de la investigación a través de un mayor número de CAC y CAEC con sus correspondientes LGAC; así como la habilitación de nuestros profesores e investigadores, cuyo fin fundamental es incrementar la calidad de nuestra oferta educativa en todos sus niveles y modalidades; estrategias que respaldan la innovación académica y la descentralización. 

Considerando los requisitos del PROMEP y con la finalidad de orientar el mejor desempeño de los CA y una mayor calidad, en 2006 se consideró fundamental la realización de un diagnóstico sobre la situación de los mismos, para identificar los factores que limitaban su desarrollo eficiente y permanente. De ahí que se llevó a cabo una reestructuración, estableciendo como estrategia la reorganización de dichos CA, así como la redefinición de las LGAC.

Derivado de tal estrategia se cuenta con 197 CA registrados ante el PROMEP, el 18.28% se constituyeron en CAC, el 29.44% en CAEC y 52.28% en CAEF. Si bien en los dos primeros no se ha alcanzado la media nacional, se está cerca de lograrlo, para el caso de los CAC es de 7.7% debajo de la media, en los CAEC la diferencia es de 3.4% y para los CAEF se rebasó la media nacional que es de 41.20%.

Los avances entre 2002 y 2014 han sido muy positivos en este indicador, al pasar 36 CAC cuando no se tenía ninguno, y se pasó de 4 a 58 CAEC; es decir, se incrementaron en casi 15 veces. Es de resaltar que los CAEF disminuyeron notablemente, pasando de 173 en 2002 a 103 en 2014, lo cual ha significado que debido a la reorganización de los CA, éstos últimos han pasado al estatus de consolidación o en consolidación. A través de estos CA se desarrollan 379 LGAC en diversas áreas del conocimiento.



Evolución de los Cuerpos académicos (CA)



En la UV se trabaja de manera permanente con políticas y mecanismos que permitan que los CAEF con posibilidades reales de consolidar su trabajo en un corto plazo asciendan al siguiente nivel; así como el contar con un mayor número de CAC.

En 2014, el 39.62% (792) del total de PTC con registro ante el PROMEP son adscritos a los CA, a éstos se añaden 142 PTC, sin registro en el PROMEP que trabajan en grupos internos, lo que suma un total de 934, esto significa que del total de la planta de PTC, el 46.72% desarrolló actividades afines a las LGAC.





Organización y desarrollo de las líneas de generación y aplicación del conocimiento que cultivan los grupos o cuerpos académicos

En 2002 a través de los CA se desarrollaron 426 LGAC en diversas áreas del conocimiento y para 2014 se cuentan con 379, esta disminución obedece a lo ya comentado sobre la reestructuración de los CA y sus proyectos de investigación.

Análisis del programa de formación, capacitación y actualización del personal académico

El avance logrado en el transcurso de los últimos años en la capacidad académica, se debe a la aplicación de un conjunto de políticas y estrategias que la Institución ha puesto en práctica para mejorar el nivel de habilitación de los académicos.

En el Programa de Formación de Académicos (Profa), se diseñaron tres programas de EE en apoyo al fortalecimiento de nuestro modelo educativo institucional y se avalaron 83 cursos de formación disciplinaria. Se conformaron 197 grupos en modalidades presenciales, distribuidas y virtuales, integrados por 2,171 académicos, de los cuales 1,838 acreditaron los cursos de actualización disciplinaria.

Para reforzar la formación de los académicos en las competencias de comunicación y autoaprendizaje y apoyar la estrategia de implantación del sistema multimodal, se formó a 446 académicos en EE que abordan el uso de las TIC y la multimodalidad.

Con el fin de involucrar a los académicos de nuevo ingreso, se creó la EE en modalidad virtual de Inducción del académico a la Universidad Veracruzana; se inscribieron 77 académicos, de los cuales 37 acreditaron la EE.

Eficacia de las políticas y estrategias implementadas

La transformación del quehacer universitario continúa, es por ello que en el PTE 2013-2017 que regirá durante estos cuatro años, se plantean tres ejes estratégicos rectores, que son Innovación académica con calidad, Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social y, Gobierno y gestión responsables con transparencia, con sus respectivos programas, líneas de acción y metas, los cuales se encuentran permeados por cuatro dimensiones transversales en donde se contemplan políticas y estrategias que se implementarán y cuyo impacto deberá reflejarse en los cambios profundos que se plantean para el modelo educativo institucional, y para las funciones sustantivas que le son propias (la docencia, investigación, la difusión cultural y la extensión de los servicios).

En tal Programa se encuentra inmerso el aseguramiento de la calidad de los PE que ofertamos en todos sus niveles y modalidades; así como el fortalecimiento de nuestra planta académica entre otros indicadores en donde se plantean líneas de acción y metas que nos permitan avanzar aún más. Esto ha requerido y requerirá del compromiso y desempeño de las funciones de los académicos e investigadores con un nuevo perfil, la articulación de la docencia con la generación y aplicación del conocimiento, la función tutorial y gestión académica, bajo un esquema de trabajo participativo. Asimismo, ha implicado la puesta en marcha de políticas y estrategias que han incidido en la mejora de la capacidad y competitividad académicas. Desde su inicio, el PIFI ha representado parte del modelo de planeación estratégica y participativa que la UV ha considerado para la evolución de los indicadores analizados anteriormente.

Principales problemas que han impedido una evolución más favorable de los indicadores

El tiempo para cubrir la falta de habilitación de los profesores, tanto en su formación académica y como investigadores, ha sido largo y los avances graduales; mejorando sustancialmente en los años recientes, ya que se decidió apoyar a los profesores para realizar estudios de posgrado; y el de fomentar a aquellos que ya los habían concluido, obtuvieran el grado correspondiente. Asimismo, se apoyó con formación académica apropiada para aspirar al perfil PROMEP y en su caso para ingresar al SNI. Un segundo factor fue la falta de una cultura de publicar los productos académicos y consecuentemente se mantuvo un círculo vicioso entre no publicar, no demostrar actividades de generación y aplicación del conocimiento, no alcanzar el perfil PROMEP, para continuar más adelante y constituirse en miembros del SNI. 

Respecto a la capacidad académica y en particular refiriéndonos a la edad avanzada de la planta académica, se considera poco probable que los profesores estén dispuestos a estudiar un posgrado, o bien dejar su plaza por la vía de la jubilación, actualmente las plazas que quedan vacantes son por defunción. Sin embargo, es una necesidad urgente renovar la planta académica con profesores jóvenes. Es por ello que se están examinando los mecanismos viables para la jubilación, respetando las condiciones establecidas en el contrato colectivo de trabajo. 





Principales conclusiones de los impactos de capacidad académica

En general, las políticas y estrategias institucionales y la aplicación de los recursos federales obtenidos; así como de los propios han permitido impactar favorablemente en la evolución de los indicadores que integran este rubro.

Con relación a los indicadores de habilitación de la planta académica los resultados han sido muy satisfactorios, se considera que en un mediano plazo el 100% de los PTC contarán con algún posgrado, aunque al momento la UV se ubica por arriba de la media nacional.

En referencia a los indicadores: PTC con doctorado se encuentra tres puntos porcentuales arriba de la media nacional; en los PTC con perfil PROMEP, se está a una diferencia del 7% para alcanzar la media nacional. En cuanto a los profesores miembros del SNI, se considera que en un mediano plazo se logrará llegar a la media nacional, pues la diferencia es un poco más del uno por ciento.

Respecto a los CAC y CAEC, a partir de las estrategias planteadas para la reorganización de los mismos y la redefinición de las LGAC, se tienen avances importantes y cerca de alcanzar la media nacional, con una distancia de 7.7 y 3.4 puntos porcentuales, respectivamente, por lo que se requiere de determinadas estrategias para apoyar a aquellas DES que presenten mayor rezago.



2.11 Análisis de la competitividad académica

Evolución de los indicadores PE y matrícula de técnico superior universitario (TSU) y licenciatura

Actualmente se ofertan 90 opciones educativas en los niveles TSU y licenciatura, atendiendo a una matrícula de 59,955 estudiantes (47.39% son hombres y 52.61% mujeres) en 182 programas de educación formal: 172 de licenciatura, y 9 (TSU). De los programas de licenciatura, 23 no son evaluables y 8 de los TSU evaluables, aún no han sido evaluados. Cabe señalar que para 2014 los PE evaluables se incrementaron en 54, debido a que en los últimos ciclos escolares, los nuevos PE que se aperturaron en su momento en las diferentes regiones universitarias, ya tuvieron su primer egreso.

Programas educativos (PE) de calidad

En el 2003 se contaba con 32 PE de calidad reconocida (25.81%) y para 2014 se cuenta con 102 (64.97%) PE de calidad evaluados en el nivel 1 de los CIEES, de un total de 157 PE evaluables. Con respecto a la matrícula de calidad en 2003, 13,815 (32.24%) estudiantes estaban inscritos en estos programas de calidad y para 2014 tenemos 45,588 (79.91%) alumnos en estos PE, incluyendo los de la modalidad no escolarizada, lo cual ha significado un gran logro, debido a que por primera vez, se evaluó al 63.16% (12) de los PE que se encuentran en esta modalidad de estudio. Cabe señalar, que en cuanto al número de PE de calidad la UV se ubica por debajo de la media nacional que es de 78.59% y con respecto a la matrícula de calidad en una diferencia de 9.96% de acercarnos a la media nacional que es de 89.87%. En las siguientes gráficas se muestra los logros alcanzados durante el período en cuestión.

En términos de su evolución, durante el período 2003-2014 los PE de calidad pasaron de 32 a 102 presentando un incremento de 218.75% con respecto a 2003 y la matrícula pasó de 13,815 alumnos a 45,588 lo que significó 229.99 puntos porcentuales más con respecto a 2003.



Porcentaje de PE de licenciatura y TSU de calidad 2003-2014
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Porcentaje de matrícula y TSU de calidad 2003-2014
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Es importante señalar que en el PTE 2013-2017, incluye entre sus metas llegar al 2017 con el 100% de los PE de licenciatura evaluables cuenten con el reconocimiento de calidad de los organismos externos correspondientes.

Respecto a la acreditación de los PE a través de los organismos acreditadores reconocidos por el COPAES, en 2003 se contaba con sólo 13 (10.48%) PE acreditados, a la fecha contamos con 50 PE, que representan el 31.85% del total evaluables, en donde se atiende a un total de 24,115 (42.27%) estudiantes.

En cuanto a la evolución de los PE acreditados durante el período 2003-2014 hay un importante incremento, con 37 PE más acreditados. En términos de la matrícula, ésta se cuadriplicó con respecto a 2003. Sin embargo, a pesar de dichos avances todavía nos encontramos distantes de acercarnos a la media nacional. 

Cabe señalar que en recientes períodos escolares, en algunos PE se venció su período de acreditación, por lo que la institución está trabajando en los requisitos establecidos por los organismos correspondientes para que se renueve dicha acreditación. En otros programas, aún no existen organismos para tal efecto.









































CUADRO SÍNTESIS

Indicadores de competitividad académica







Indicadores de PE y matrícula de posgrado

En 2009 la institución contaba con 62 PE de posgrado y para 2013 se alcanzaron 133 PE, 71 PE más con respecto a 2009, lo que representa un incremento de 114.52 puntos porcentuales. En cuanto a la matrícula en 2009 se tenían 1,167 alumnos inscritos y para 2014 se atendieron 2,079, lo que ha significado un incremento de 78.15% con respecto a 2009.

En referencia a la calidad de estos PE, se han alcanzado significativos avances en cuanto a este indicador. En 2009 se contaba con 24 (39.00%) PEP en el padrón de excelencia de CONACyT y en 2013 se llegó a 64 (48.12%) PE en el PNPC. Es así que el número de posgrados de calidad se incrementaron en 2.7 veces más respecto a 2009. En cuanto a su matrícula, para 2009 había 419 (35.90%) estudiantes cursando algún programa con acreditación externa, para 2013 se atendieron a 1,046 (50.31%) estudiantes. Por tanto, la matrícula creció 2.5 veces más respecto a 2009. Esto refleja lo determinante que ha sido el aplicar las políticas institucionales para incrementar la oferta de posgrados reconocidos por su calidad.













Evolución de los programas y matrícula de posgrados de calidad







Eficacia de las políticas y estrategias implementadas

Con relación a la competitividad académica, las políticas y estrategias aplicadas en el periodo 2003-2014, han permitido lograr avances importantes en estos indicadores, por lo que en la institución se valoran como pertinentes para el logro de las metas institucionales; lo cual se refleja en los indicadores presentados anteriormente.

Asimismo, se implementan políticas y estrategias para lograr de manera gradual que al 2017 el 100% de los PE sean evaluados para alcanzar el nivel 1 de los CIEES para que la totalidad de estudiantes cursen PE reconocidos por su calidad. Además se preparan las condiciones para que los PE susceptibles de ser acreditados por el COPAES se acrediten o en su caso se busque su renovación. 

Otro aspecto importante, ha sido que el 100% de los estudiantes de posgrado reciben tutorías y asesorías académicas. Todos los PE de posgrado tienen procedimientos de ingreso que incluyen la evaluación del EXANI III, entrevistas y la valoración de las competencias de los aspirantes. En todos los PE reconocidos en el PNPC, y en algunos de los que están en proceso de certificación, los estudiantes son de tiempo completo.

Principales problemas que se presentaron en la evolución de los indicadores

Si bien, en el pasado, se presentaron debilidades con relación a la capacidad académica, y que contribuyeron en su momento al rezago de la evaluación de los PE, aunados a factores como la insuficiencia en la capacidad y operación de la planta física y planes de estudio rígidos; esto no impidió para que dichos factores gradualmente se fueran solventando, empezando con la puesta en marcha del modelo educativo institucional, donde actualmente el 100% de los PE son flexibles y operan bajo este innovador modelo de educación. Asimismo, la Institución ha realizado esfuerzos importantes al apoyar la habilitación de los profesores, fortalecer su planta física con los recursos federales extraordinarios de apoyo a la educación superior y al diseño de estrategias puntuales para la evaluación de PE por los CIEES y su acreditación por los organismos acreditadores reconocidos por el COPAES, todo ello, permitió un significativo avance tanto de los PE, como de la matrícula atendida en programas de calidad hasta llegar al 64.97% y 79.91% respectivamente, incluidos los PE del SEA. Es de resaltar la evaluación de los PE del SEA, ya que durante un determinado período no se contó con la metodología específica para evaluar este tipo de modalidad educativa, teniendo un impacto negativo en los indicadores respectivos, en tanto que estos PE representan el 13.63% de la matrícula total de licenciatura. Actualmente el 63.16% (12) de los PE de la modalidad no escolarizada se encuentran evaluados en el nivel 1 de los CIEES.







Principales conclusiones de los impactos de competitividad académica

Un avance significativo es el incremento de PE reconocidos por su calidad entre 2003 y 2014, pasando de 32 a 102 (un incremento de 218.75%). Vale la pena destacar que los PEP entre 2009 y 2013, se han incrementado en 40 (166.67%).

Si bien, se ha avanzado con resultados favorables en la acreditación de los PE de licenciatura (37 PE más con respecto a 2009), se requiere continuar implementando estrategias para incrementar el número de PE acreditados por organismos reconocidos por el COPAES. 

Para el conjunto de indicadores que integran este apartado, se puede señalar que aún falta para llegar a las medias nacionales, a excepción del número de PE reconocidos por los CIEES en el nivel 1, en donde la UV se encuentra a dos puntos porcentuales para alcanzar la media nacional.



2.12 Análisis de la relación entre capacidad y competitividad académicas

En cuanto a los indicadores de capacidad académica entre 2002 y 2014, se tienen los siguientes resultados:

Se cuenta con un alto porcentaje (90.55%) de PTC con estudios de posgrado que coloca a la UV por encima de la media nacional. La relación se mantuvo de uno a uno con los que tienen posgrado respecto a total de los mismos entre el período en cuestión.

La relación entre los PTC con perfil PROMEP y los que cuentan con estudios de posgrado, la mejoría fue muy destacada, pues en 2002 representaron el 13.28% y en 2014 el 51.77% una diferencia positiva de 38.46 puntos porcentuales respecto a 2002. Es decir en 2002 había un PTC con perfil por 7.5 PTC con posgrado y actualmente tenemos alrededor de un PTC con perfil por cada 2 PTC con posgrado.

Por lo que corresponde a los profesores miembros del SNI y su correlación con los PTC con perfil PROMEP, en 2002 fue de casi un SNI por 1.3 con perfil; en tanto para 2014 la relación es de 1 SNI por cada 2.6 perfiles. Destacando que el crecimiento de los perfiles fue mucho mayor: siete veces más con respecto a 2002 y el de los miembros adscritos al SNI fue de cuatro veces más.

Respecto a los PTC adscritos al SNI y su relación con los que cuentan con el grado de doctor, en 2002 existía un SNI por cada dos doctores, para 2014 mejoró dicha relación pasando de un SNI por cada 2.6 doctores. Los PTC con grado de doctor se incrementaron en cinco veces más con respecto a 2002 y los PTC miembros del SNI en cuatro veces más.

Estos resultados son producto de las estrategias y acciones llevadas a cabo, de las que destacan: diversificar la carga académica de los PTC (docencia frente a grupo, investigación, gestión y tutorías); y desarrollar experiencias de aprendizaje en nuevos escenarios, vinculando la docencia con la investigación.

En el ámbito directivo y académico, se tomaron medidas para la redefinición de las cargas y su operación, considerando criterios de flexibilidad, lo que ha permitido atender las necesidades académicas de las entidades; sin embargo, ello ha significado el descargar institucionalmente horas de docencia para dedicarlas a la investigación bajo prioridades institucionales, con la consiguiente carga financiera que ello implica.

Por lo que corresponde a los CAC, CAEC y CAEF, la situación ha mejorado notablemente, en 2002 se tenían cero CAC y 4 CAEC; gracias a las estrategias implementadas para tal efecto, los CAEF disminuyeron notablemente, pasando de 173 a 103, una diferencia de 70, éstos, cambiaron al estatus de consolidados o en consolidación, por lo que actualmente existen 36 CAC y 58 CAEC.

La evolución de la capacidad académica, se refleja en el incremento de los indicadores que la integran, lo cual, a su vez ha impactado favorablemente en los indicadores de competitividad académica, donde el número de PE de calidad reconocida, se incrementaron de 32 a 102 en 2014 que atienden a una matrícula de 45,588 (79.91%) estudiantes del total de PE evaluables, incluyendo los del SEA.

Asimismo, se incrementó el número de PE registrados en el PNPC en 40 más respecto a 2009, lo que representa un incremento de 166.67 puntos porcentuales. En lo que concierne a la matrícula de calidad, se incrementó en 149.64%, lo que significa que actualmente casi el 50% tanto de los PE como de la matrícula en este nivel de estudios se encuentra cursando algún posgrado de calidad. Este incremento es aún más satisfactorio, considerando que el número de PE de posgrado aperturados pasó de 62 en 2009 a 133 en 2013 (duplicamos su número).

Con relación a la matrícula y PE de calidad y la competitividad académica de las DES, se puede señalar lo siguiente, si bien a nivel institucional se encuentra a una distancia de 10 y 13 puntos porcentuales respectivamente a las medias nacionales, y a un 30% para cubrir el 100% de los PE de calidad, es precisamente una de las prioridades más importantes de nuestra institución, que esta meta se logre de manera gradual, de tal forma que al 2017 ya hayamos cumplido con ella.



2.13. Análisis de brechas de capacidad y competitividad académicas

Análisis de las brechas de capacidad académica

En un análisis más particular y considerando al conjunto de las 27 DES y por cada indicador, a continuación se indican los siguientes avances: en materia de PTC con posgrado, en 25 de ellas, sus PTC se encuentran entre el 80 y el 100%, por lo que en este indicador se puede señalar que no existen brechas, destacando las DES Económico-Administrativa de Coatzacoalcos-Minatitlán, Ciencias Biológico-Agropecuarias de Acayucan, Humanidades de Córdoba-Orizaba y Coatzacoalcos-Minatitlán con el 100% de sus PTC con posgrado (4 DES); la DES Ciencias de la Salud rebasa el 70%. Lo contrario sucede en la DES Universidad Veracruzana Intercultural donde no existen PTC con posgrado.

Respecto a los PTC con perfil PROMEP, la DES mejor posicionada es la Económico-Administrativa de Coatzacoalcos-Minatitlán con el 90%; 8 de las DES se encuentran entre el 55% y 70% donde sus PTC cuentan con perfil; 13 de las DES se ubican entre el 40% y 54%; cuatro DES se encuentran rezagadas ubicándose entre el 15% y 30% y son las de Ciencias de la Salud de Coatzacoalcos-Minatitlán y Córdoba Orizaba, la Técnica Coatzacoalcos-Minatitlán y Humanidades Córdoba-Orizaba; y la única DES que no cuenta con PTC con perfil es la UVI.

En cuanto a los PTC adscritos al SNI, las DES (3) que se encuentran en una mejor posición con un promedio del 30%, son Ciencias Biológico-Agropecuarias de Xalapa, Técnica Coatzacoalcos-Minatitlán y Humanidades Córdoba Orizaba; cuatro se ubican entre un 20 y 30%; seis se ubican en un promedio del 15% con la membresía; ocho de las DES se encuentran rezagadas con un porcentaje menor al 15%; y seis de ellas no cuentan con ningún SNI.

En materia de CA, si bien a nivel institucional se muestran avances destacables durante el período en cuestión, por DES la situación es diferente con los siguientes resultados: la DES mejor posicionada es la DES Ciencias Biológico-Agropecuarias de Acayucan que tiene el 100% de CAC y CAEC; le sigue Ciencias Biológica-Agropecuarias Xalapa con el 70%; 15 DES cuentan entre el 40% y 65% con el estatus de CAC y CAEC; cuatro con un promedio del 20%; seis no tienen ningún CA. En este indicador, se trabaja de manera permanente con políticas y mecanismos que permitan subsanar paulatinamente las brechas, buscando que los CAEF con posibilidades reales de consolidar su trabajo en un corto plazo asciendan al siguiente nivel y en el mejor de los casos se conviertan en CAC.

Se reconoce que la Institución requiere redoblar esfuerzos para enriquecer la capacidad académica en los indicadores por DES que muestran mayor rezago. Las estrategias y acciones se implementarán de acuerdo a las condiciones en que se encuentran los profesores; así como la organización al interior de la DES. Dentro del marco del PTE 2013-2017, donde se hace un análisis exhaustivo Institucional se reconoce tal situación como una debilidad y un gran reto para la presente administración. Al respecto se plantean políticas y estrategias institucionales, así como proyectos integrales y/o transversales que beneficien a cada una de las DES, en la perspectiva de atender los problemas que se presenten y la mejora paulatina de sus indicadores.

Actualmente, se tienen 197 CA registrados ante el PROMEP, de los cuales 36 se encuentran consolidados y 58 en consolidación. Es de destacar que de 2002 a 2014 los cuerpos dieron un salto importante, ya que los CAC pasaron de 0 a 36 y los CAEC de 4 a 58.
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Análisis de las brechas de competitividad académica

Las DES mejor posicionadas son seis, ya que cuentan con el 100% de sus PE de calidad en el nivel de licenciatura: Ciencias Biológico-Agropecuarias de Xalapa y Orizaba, Ciencias de la Salud de Córdoba Orizaba y Poza Rica-Tuxpan, Humanidades de Veracruz y Coatzacoalcos-Minatitlán; le siguen en orden de importancia 3 DES que cuentan entre el 85% y 90% que son Humanidades Xalapa, Económico-Administrativa Veracruz y Técnica Veracruz; siete DES que se encuentran entre el 65% y 75%; siete DES entre el 35 y 60%; 4 DES que están totalmente rezagadas con cero PE de calidad, las cuales son: Técnica Coatzacoalcos-Minatitlán y Poza Rica-Tuxpan, Ciencias Biológico Agropecuarias Acayucan y la UVI. Podemos señalar que en este indicador en un corto plazo se abatirán las brechas en las DES que corresponda, especialmente apoyando a las que se encuentran más rezagadas y propiciando que los programas que están en el nivel 2 y 3 alcancen el nivel 1.

Prevalece la política institucional de alcanzar la calidad de los PE a través del Nivel 1 de los CIEES y/o la acreditación por algún organismo reconocido por el COPAES. Por ello es necesario apoyar a los PE que están en el nivel 2 y 3 para su transición al nivel 1.

Se requiere incrementar el número de PTC habilitándolos en la disciplina del propio PE.

La falta de evolución de algunos indicadores de desempeño de los PE, como son: retención, reprobación, eficiencia terminal y titulación.

Insuficiente infraestructura con relación a la construcción y/o acondicionamiento de cubículos para PTC así como la modernización de los laboratorios y centros de cómputo;
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2.14 Análisis de la atención y formación integral del estudiante

La UV comprometida en formar profesionales y ciudadanos exitosos, con liderazgo, compromiso, principios éticos y capacidad de aceptación del cambio en su contexto social y profesional, respondiendo así a los requerimientos de la sociedad que la sustenta, reconoce la necesidad de ampliar y diversificar las oportunidades de acceso a un mayor número de jóvenes con deseos y capacidad de realizar estudios en programas de reconocidos por su calidad, ofrecidos bajo diferentes modalidades con especial necesidad a grupos vulnerables.

Para la atención integral de los estudiantes, se continua impulsando el Sistema Institucional de Tutorías (SIT). Considerando las características de los estudiantes y académicos las tutorías se diversificaron de la siguiente manera: a) Tutorías académicas; b) La enseñanza tutorial dirigida, para aquellos estudiantes que requieren fortalecer sus procesos de aprendizaje, c) Las tutorías para la apreciación artística y d) La tutoría para la investigación, que busca incorporar a estudiantes en proyectos de investigación; se liberó una nueva versión del Sistema de registro y seguimiento de la actividad tutorial, la cual permite la identificación de estudiantes en riesgo y de candidatos a participar en algún programa de becas o movilidad.

Se mantiene en permanente actualización la Guía del estudiante, la cual es un recurso interactivo, a través del cual, el 100% de los estudiantes de licenciatura tiene acceso a información sobre el modelo educativo institucional, tutorías, programas, becas y servicios estudiantiles, plan de estudios, avance crediticio y trayectoria escolar.

En distintas entidades académicas se realizan exámenes de diagnóstico a los estudiantes de nuevo ingreso, con la finalidad de conocer sus debilidades académicas y darles el apoyo correspondiente. Asimismo, se cuenta con el Programa de Orientación Educativa donde se le proporciona información profesiográfica a estudiantes de bachillerato y a los de nuevo ingreso que se les atiende con el Programa Conoce tu Universidad, el cual les permite conocer a la comunidad universitaria, los procedimientos académicos, calendario escolar, plan de estudios y modelo educativo en el que se formarán; los proyectos de investigación, las instalaciones y los servicios bibliotecarios. Se ha incrementado el apoyo con becas y estímulos.

El Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (Cendhiu) desarrolla acciones para la promoción y mantenimiento de la salud a través de los proyectos: 1) Construyendo autonomía: que fortalece el acompañamiento académico de los estudiantes en su trayectoria escolar; 2) Naturalmente universitario: Educación formal y no formal, impartiendo experiencias educativas en los temas de salud en el AFEL, realizando conferencias relacionadas con el desarrollo humano en los diferentes tópicos que desarrolla el CEnDHIU; asimismo impartiendo diferentes cursos de actualización al personal; 3) Autocuidado, brindando consultas de primera vez y subsecuentes a estudiantes de distintas facultades y; 4) Investigación, llevando a cabo evaluaciones a indicadores de seguridad vial en algunos municipios.

En lo que respecta al seguro facultativo, se tiene un incremento del 35% respecto al 2010, incorporándose por primera vez a alumnos de posgrado. Las actividades deportivas y culturales contaron con una mayor participación de estudiantes en diversas EE, las cuales tienen  un valor curricular de cuatro créditos (cuatro horas prácticas). También es parte fundamental en la formación integral debido a que contribuye a vencer su inactividad física mejorando su estado personal, mental, social y física.

Los estudiantes participan activamente en el cuidado al medio ambiente a través de las campañas Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco, reciclaje de papel, de envases de PET, pilas, tóner y cartuchos de tinta para impresoras, que se recolectan y se entregan a las instituciones y organismos correspondientes

Es importante resaltar el logro de mejoras en los procesos de servicios a los aspirantes y estudiantes: 

· Se implementó el envío de resultados a los aspirantes que fueron admitidos en los PE de licenciatura y TSU, mediante una aplicación para teléfono celular.

· La aplicación en línea del EXANI III del CENEVAL para la selección de aspirantes a los PEP.

· La puesta a disposición de los egresados del portal para inscribirse al EGEL. 

· Se cuenta con un sistema que presenta los resultados obtenidos de los egresados que sustentaron el EGEL, a partir del año 2006.

· La consulta de calificaciones en línea para estudiantes.

· Registro en línea para solicitud de Becas PRONABES.

· Aplicación de examen diagnóstico de inglés del AFBG para estudiantes de licenciatura y posgrado.

· Capacitación a los aplicadores del EXANI II, empleando el registro y la evaluación en línea.

· Se instrumentó la Inscripción en Línea para periodos intersemestrales, permitiendo la incorporación de algunas dependencias que ofertan EE del AFBG interesadas en inscribir a través de este proceso.

· Implementación del Registro de Calificaciones en Internet (RC_I) que consiste en la captura de calificaciones en línea, mejorando el proceso del registro de la evaluación, de tal modo que se renueve el esquema tradicional para el asentamiento de la calificación final, automatizando el registro y control de calificaciones, brindando a los estudiantes la facilidad de conocer sus resultados de manera oportuna, debido a que podrán ser consultados por los mismos a través del portal de estudiantes y será respaldado por las actas de evaluación oficial de cada académico.

Debido a la Inscripción en línea, con el apoyo de la preinscripción también en línea, la cantidad de movimientos de EE que realizaban los estudiantes en ventanilla se ha reducido considerablemente, ya que los ajustes se realizan de la preinscripción a la inscripción.

La UV ha buscado ampliar la cobertura de los servicios educativos con pertinencia y calidad, lo que ha dado por resultado que se tenga un crecimiento de la matrícula y diversificación de la oferta educativa en los niveles de licenciatura y posgrado.

Se realiza la revisión y evaluación continua de los planes, programas y contenidos de las EE de los PE, las actualizaciones pertinentes con programas mejor estructurados, buscando que cumplan con los parámetros de los organismos acreditadores y finalmente contribuyan a una mejor formación de los estudiantes lo que permitirá abatir el rezago académico del alumnado y mejorar los índices de reprobación, e incrementar la tasa de eficiencia terminal y titulación por cohorte. Se desarrollaron 33 Programas de Apoyo a la Formación Integral (PAFI), orientados a atender dificultades relacionadas con las EE del plan de estudios (contenido y habilidades).

La incorporación de prácticas profesionales y Servicio Social como EE, favorecen la transición de los estudiantes al ámbito laboral, siendo estas actividades sus primeros acercamientos o inserción al sector productivo con reglas claras y expectativas de resultados concretos.



2.14.1 Resultados de las DES con relación a la atención y formación integral del estudiante

El Área Académica de Artes, ha sistematizado los procesos de seguimiento y registro de la actividad tutorial, se apoya del Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (CEnDHIU) para brindar servicios acerca de temas como VIH-SIDA, drogadicción, sexualidad, salud mental, desarrollo humano, así como asesoría para la promoción de la salud y autocuidado, ha logrado la flexibilidad de espacios que ofrece el modelo educativo a través de modalidades no convencionales.

Con relación al Área Académica de Ciencias Biológico-Agropecuarias, en las cinco regiones universitarias se ha creado la Coordinación de Tutorías, que da seguimiento al impacto de esta actividad en las trayectorias de los estudiantes en lo general y de cada uno de ellos en lo particular, se cuenta con el apoyo del CEnDHIU, cuenta con  programas de actividades culturales y deportivas que incluye conferencias científicas y tecnológicas.

El Área Académica de Ciencias de la Salud a través del Departamento de Difusión y Cultura, la Dirección de Actividades Deportivas y CEnDHIU, los alumnos tienen la oportunidad de participar en actividades que contribuyen a su formación integral, cuenta con el Seguro Facultativo y Examen de Salud Integral (ESI).

En el Área Académica Técnica, los PE se encuentran en el modelo educativo institucional que busca fortalecer la formación integral del estudiante universitario y proveerle una formación por competencias, valores y actitudes  que  le permitan insertarse exitosamente en el campo laboral. Se ha logrado consolidar como una gran fortaleza el adecuado uso del Sistema Institucional de Tutorías (SIT) como un valioso instrumento que coadyuva en la detección de deficiencias, apoyos, cursos intersemestrales y cursos que los estudiantes requieren para impulsar el pertinente avance crediticio, así como para lograr culminar con un alto índice de titulación dentro de los períodos estándar de cada uno de los PE, elevando de esta manera los índices de aprobación y la eficiencia terminal.

El Área de Humanidades ha puesto énfasis en el uso de las TIC´s y de la plataforma Eminus para el desarrollo de cursos virtuales. En los Centros de Idiomas se dan asesorías por parte de los docentes para habilitar y mejorar en los estudiantes el uso de estrategias de aprendizaje, sobre todo en los Centros de Autoacceso, donde se les fomenta la autonomía y la habilidad de aprender a aprender, gracias al papel tutoral y la disposición académica de los asesores.



2.14.2 Formación valoral



Ver documento el Anexo 12 Formación de los estudiantes con capacidades para la vida, actitudes favorables para "aprender a aprender" y habilidades para desempeñarse de manera productiva y competitiva en el mercado laboral; incluido en el apartado VI. Valores de los indicadores institucionales



2.15 Análisis del cumplimiento de las Metas Compromiso Académicas 2013-2014

El análisis del cumplimiento de las metas compromiso entre los años 2013 y 2014, nos permite advertir que la mayoría de estas no se ajustaron para el total de los indicadores, con relación a las metas de capacidad académica se planteó un incremento en función de los avances significativos que ha tenido la Institución, sin embargo, resultaron de gran alcance. 

Respecto a las metas de competitividad académica, no se han tenido avances importantes, por tal motivo en el Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017 se han planteado líneas de acción y metas que incidirán de manera positiva en la mejora de este grupo de indicadores. 

En el Anexo VIII. Cumplimiento de Metas Compromiso Académicas  se detallan las causas para aquellos indicadores en donde no se pudo cumplir con la meta.



2.16 Síntesis de la autoevaluación académica institucional



La tabla de las Principales fortalezas y problemas a nivel institucional se presentan en el Anexo 15. Cuadros complementarios.



III. Actualización de la planeación en el ámbito institucional

3.1 Misión institucional

La Universidad Veracruzana es una institución pública autónoma, cuyas funciones sustantivas son la docencia, la investigación, la difusión y creación de la cultura y la extensión de los servicios universitarios; mismas que deben cumplirse con calidad, pertinencia, equidad, ética y en vinculación permanente con los diferentes sectores sociales que generen y distribuyan conocimientos para el desarrollo equitativo y sostenible, con los fines de: 1) Fomentar la articulación de la ciencia, el humanismo, las artes y el deporte como vía para el enriquecimiento material e intelectual de los seres humanos; abrirse a los cambios del mundo moderno y prepararse para el futuro sin renunciar a los valores de su legado histórico y evolución institucional, impulsando el valor de las innovaciones científicas y tecnológicas y su impacto social y económico. 2) Transformar la organización académica con garantía de calidad en la impartición de sus programas educativos, sustentados en cuerpos académicos consolidados, articulando las actividades de docencia, investigación, difusión y creación de la cultura y vinculación, haciendo que éstas sean adecuadas al desarrollo local y regional. 3) Adoptar y promover en las diferentes esferas de la sociedad y en las diferentes regiones universitarias, una política institucional que tenga como uno de sus ejes el desarrollo sostenible. 4) Fortalecer la autonomía universitaria, sustentada en sus cuerpos y comunidad académica y en una cultura democrática que se exprese en el ejercicio de las actividades universitarias. 5) Instituir una cultura de la internacionalización que cruce todas las funciones institucionales, reconociendo la multiculturalidad y acrecentando el aprecio de la cultura local y regional. 6) Dirigir el crecimiento de la institución ampliando, diversificando y haciendo más adecuada la oferta de programas educativos.

3.2 Visión institucional al 2018

La UV será una de las IES públicas con más alto reconocimiento regional, nacional y latinoamericano por la calidad con que cumple sus fines y realiza sus funciones sustantivas. En consecuencia, nos proyectamos al futuro como una institución que: A) Contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de nuestra sociedad mediante el ejercicio responsable de la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y la extensión de los servicios. B) Busca de manera permanente que todas sus actividades sustantivas se dirijan a la formación de personas cuyas actitudes, comportamientos, modos de vida, acciones y valores promuevan la innovación constante en sus respectivas áreas de estudio. C) Promueve un marco de libertad de pensamiento y opinión, respeto a la individualidad y comprensión, el cual debe procurar un ambiente de convivencia ordenada y pacífica con pleno respeto al entorno. D) Cuenta con planes y programas de estudio, así como con las metodologías de enseñanza, que desarrollen plenamente el potencial humano mediante el uso y la adquisición de conocimientos modernos, útiles y relevantes adaptados a las necesidades y la realidad de la comunidad universitaria que busca el bienestar propio y el de su entorno social. E) Cuenta con una infraestructura física moderna que corresponde a las necesidades institucionales, y con una planta académica con los más altos niveles de calidad en su quehacer y con procesos administrativos y de gestión ágiles y eficientes en apoyo a sus funciones sustantivas. F) Brinda mayores y mejores opciones de acceso a la población demandante de educación superior. Lo hace a través de programas plenamente evaluados y reconocidos por la calidad en la formación de ciudadanos que habrán de servir a la sociedad de una manera responsable y plenamente competente. Tales programas abarcan todo el espectro del quehacer humano: ciencias, cultura, deportes, de tal forma que nuestros egresados sean profesionales y ciudadanos exitosos; con compromiso, principios éticos y capacidad de promover el cambio favorable a su entorno.  G) Logra consolidar la internacionalización de la institución. El impacto institucional a nivel regional, nacional e internacional será producto de sus acciones cotidianas. H) Garantiza que todos los procesos académicos y administrativos estén plenamente sustentados en un ejercicio honesto de la autoridad. Calidad en la gestión, sustentabilidad, responsabilidad social y absoluta transparencia en el ejercicio administrativo tendrán que ser los ejes sobre los cuales gire toda acción de la administración universitaria.  I) Fortalece la regionalización mediante acciones de descentralización y mayor autonomía en la toma de decisiones con vocación e impacto regional.

3.3 Valores institucionales que se promueven y practican 

El logro de la misión y la visión institucionales deberá sustentarse en un conjunto de referentes axiológicos que darán sentido y coherencia a todas las acciones a realizar en la presente administración. Ellos son: Honestidad: Actuar con rectitud y probidad, ser razonable y justo. Integridad: Manejarse coherentemente de conformidad con los valores institucionales y humanos. Responsabilidad: Dar cuenta y asumir las consecuencias de nuestras acciones. Flexibilidad: Actuar sin esquemas rígidos o inamovibles. Equidad: Asegurar la igualdad en el trato y en la oportunidad a nuestros semejantes. Respeto: Consideración a nuestros semejantes, valorar sus necesidades, intereses, puntos de vista y formas de pensamiento. Reconocer sus derechos. Cultura de paz: Convivencia armónica entre el ser humano y su entorno. Rechazo absoluto a toda forma de violencia como medio para resolver diferencias de cualquier tipo. Autonomía: Reconocimiento a la madurez institucional que le brinda la capacidad de autogobernarse. Por extensión, la autonomía implica libertad de pensamiento y libertad de decisión con responsabilidad. Trabajo en equipo: Crear sinergias mediante el trabajo conjunto, buscando el bien institucional por encima de cualquier otro interés personal. Innovación: Generar cambios y soluciones novedosas en beneficio de la institución.

3.4, 3.5, 3.6, 3.7 Políticas, objetivos, estrategias y acciones.

1. Mejorar la pertinencia de los programas y servicios académicos

		Políticas institucionales

La Universidad Veracruzana:

		Objetivos

		Estrategias

		Acciones



		1.1 Asegura la calidad y viabilidad de la oferta y los servicios académicos que se ofrecen, con base en las características de cada una de las regiones universitarias y su congruencia con el modelo educativo institucional.

		1.1.1 Incrementar la pertinencia de la oferta educativa y los servicios académicos para contribuir al aseguramiento de su calidad.

		1.1.1.1 Analizar la oferta educativa en todos los niveles, con criterios de calidad en beneficio del estudiante, afines a las tendencias nacionales e internacionales de empleabilidad y desarrollo humano.

		1.1.1.1.1 Aplicación del programa institucional de seguimiento de egresados por PE.



1.1.1.1.2 Evaluación de la pertinencia de los PE con base en indicadores demográficos y socioeconómicos de fuentes oficiales e instrumentos ad hoc.



1.1.1.1.3 Actualización de planes y/o programas de estudio con base en la metodología del modelo educativo institucional.



		

		

		1.1.1.2 Conocer y atender los requerimientos y expectativas de la comunidad universitaria y de la sociedad con relación a los servicios que recibe de la Institución.

		1.1.1.2.1 Realización de una consulta anual para conocer el nivel de satisfacción de los estudiantes, con referencia a los servicios de apoyo académico y administrativo que recibe.



1.1.1.2.2 Atención a los resultados de la consulta sobre los servicios de los procesos administrativos y de los sistemas de información.







2. Mejorar la calidad de los PE de posgrado

		2.1 Consolida la oferta educativa de los programas de posgrado con base en los referentes de calidad del PNPC, así como en diversos parámetros demográficos y socioeconómicos.

		2.1.1 Mejorar la oferta educativa de posgrado atendiendo las necesidades regionales y el desarrollo social y económico.

		2.1.1.1 Evaluar y atender las áreas de oportunidad de los PE de posgrado con referencia al PNPC.

		2.1.1.1.1 Análisis de los factores de  demanda en todos los PE de posgrado.



2.1.1.1.2 Análisis del cumplimiento de los criterios del PNPC en cada uno de los PE de posgrado. 



2.1.1.1.3 Atención del cumplimiento de los lineamientos del PNPC para lograr el reconocimiento de todos los PE.



2.1.1.1.4 Evaluación sistemática del desempeño de los PE adscritos al PNPC para mantener su registro.



2.1.1.1.5 Mejoramiento de la gestión intra e interinstitucional del posgrado.



2.1.1.1.6 Mejoramiento de la difusión de la oferta educativa del posgrado. 







3. Impulsar y/o fortalecer la innovación educativa

		3.1 Transforma el modelo educativo institucional mediante la innovación, vista como un proceso gradual que busca propiciar y generar cambios en las prácticas educativas vigentes.

		3.1.1. Actualizar el modelo educativo atendiendo las necesidades del estudiante, centrado en el aprendizaje y la educación basada en competencias, apoyado en técnicas pedagógicas innovadoras y en las tecnologías de la información y la comunicación.

		3.1.1.1 Impulsar la innovación educativa necesaria para mejorar el modelo educativo institucional.

		3.1.1.1.1 Elaboración de un plan de trabajo que incluya la atención de los resultados de la evaluación del modelo educativo, para su mejora y actualización.



3.1.1.1.2 Adecuación del modelo educativo institucional a partir de los avances y resultados alcanzados. 



3.1.1.1.3 Actualización curricular de los planes y/o programas de estudio, tomando en cuenta las tendencias actuales de la educación y las necesidades regionales.



3.1.1.1.4 Implementación de proyectos institucionales que impulsen la innovación educativa.



3.1.1.1.5 Desarrollo y uso de las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar los ambientes y procesos de aprendizaje.



3.1.1.1.6 Fomento al uso de espacios virtuales para favorecer y apoyar la innovación en las prácticas pedagógicas.



3.1.1.1.7 Aprovechamiento de la infraestructura tecnológica de los servicios bibliotecarios.



3.1.1.1.8 Promoción y uso de objetos de aprendizaje y recursos educativos abiertos.







4. Impulsar y o fortalecer la cooperación académica nacional e internacional

		4.1 Instituye una cultura de la internacionalización  transversal a todas las funciones institucionales, reconociendo la multi e interculturalidad.

		4.1.1 Fortalecer la cooperación académica regional, nacional e internacional que contribuya a la calidad de las funciones sustantivas y adjetivas de la institución.

		4.1.1.1 Difundir el programa institucional de internacionalización para ser adoptado en todas las DES.

		4.1.1.1.1 Actualización de la normatividad en el tema de internacionalización.



4.1.1.1.2 Incremento del aprendizaje de idiomas.



4.1.1.1.3 Ampliación de las certificaciones en lenguas extranjeras para docentes, estudiantes y funcionarios.



4.1.1.1.4 Apoyo y seguimiento a la cooperación, la movilidad y las redes académicas.



4.1.1.1.5 Seguimiento a las cátedras y programas de estudio internacionales.



4.1.1.1.6 Comunicación y difusión de la mullti e interculturalidad.



4.1.1.1.7 Incremento de la movilidad estudiantil en los ámbitos regional, nacional e internacional.







5. Impulsar y/o fortalecer la educación ambiental para el desarrollo sustentable

		5.1 Promueve la cultura de la sustentabilidad aplicada de manera transversal en todos los ámbitos del quehacer universitario.

		5.1.1 Desarrollar prácticas de gestión sustentable y sostenible en todos los procesos académicos y administrativos.

		5.1.1.1 Implementar en todas las entidades académicas y dependencias, actividades que impacten favorablemente en el medio ambiente.

		5.1.1.1.1 Formación del personal académico y administrativo en el ámbito de la gestión para la sustentabilidad.



5.1.1.1.2 Diseño e integración de nuevas experiencias educativas en el Área de Elección Libre en temas de  sustentabilidad.



5.1.1.1.3 Inclusión de procesos que fortalezcan la gestión de la sustentabilidad en los ámbitos académico y administrativo.



5.1.1.1.4 Realización de programas y proyectos que consideren actividades de investigación en temas de desarrollo sustentable.



5.1.1.1.5 Adaptación de espacios físicos con criterios de sustentabilidad, incluyendo los de nueva creación.







6. Mejorar y/o fortalecer la vinculación

		6.1 Desarrolla la vinculación como un medio para responder a las necesidades sociales derivadas de sus funciones sustantivas.

		6.1.1 Consolidar la vinculación del trabajo de los universitarios con los sectores productivo,  público y social, y ofrecer servicios especializados de calidad.

		6.1.1.1 Mejorar la función de vinculación desde un enfoque integrador basado en prioridades institucionales.

		6.1.1.1.1 Establecimiento de criterios y líneas de trabajo institucionales para regular las tareas de vinculación en las entidades académicas.



6.1.1.1.2 Incremento del número de estudiantes en servicio social y prácticas de campo en los programas institucionales de vinculación.



6.1.1.1.3 Incremento de acuerdos y convenios de vinculación con los diversos sectores productivo, público y social.



6.1.1.1.4 Fomento de alianzas con los diferentes sectores con fines de investigación, desarrollo e innovación.



6.1.1.1.5 Desarrollo de un programa de vinculación con alguno de los sectores  productivo, público y social afín a la disciplina de cada entidad académica.







7. Asegurar la atención a las recomendaciones de los  CIEES y los organismos reconocidos por el COPAES

		7.1 Atiende en su totalidad, por PE y/o por DES, las recomendaciones de los organismos de evaluación y acreditación externa con base en el marco normativo y el modelo educativo institucional.

		7.1.1 Incrementar y mantener el número de programas educativos de licenciatura evaluables reconocidos por su calidad por organismos externos para garantizar a los estudiantes una educación de calidad.















		7.1.1.1 Continuar con la evaluación externa de los programas educativos para el reconocimiento de su calidad.

		7.1.1.1.1 Evaluación diagnóstica de los PE que no han sido evaluados por los CIEES y de los que están en Nivel 2 y 3 para lograr el Nivel 1.



7.1.1.1.2 Evaluación diagnóstica para mantener la calidad de los PE, en los que el Nivel 1 de los CIEES ha vencido su vigencia.



7.1.1.1.3 Formulación de un plan de trabajo por programa educativo y/o DES para la atención a las recomendaciones de los CIEES.



7.1.1.1.4 Evaluación por los CIEES de los programas educativos de licenciatura que ha vencido su acreditación por el COPAES, o tengan más de cinco años de haber sido evaluados y se encuentren en el Nivel 1, 2 o 3 con la finalidad de obtener el Nivel 1.



7.1.1.1.5 Acreditación o reacreditación por algún organismo reconocido por el COPAES de aquellos programas educativos anteriormente acreditados.







8. Mejorar los resultados de Testimonio de Desempeño Sobresaliente (TDSS) y Satisfactorio (TDS) del EGEL, para obtener los Estándares 1 y 2 de Rendimiento Académico establecidos por el Padrón de Licenciatura de alto Rendimiento Académico

		8.1 Considera al EGEL un instrumento de evaluación que brinda información para la mejora de la calidad de sus planes y programas de estudio.

		8.1.1 Contar con información de los resultados del  aprendizaje de los estudiantes que permitan retroalimentar los planes de estudio para su mejora.

		8.1.1.1 Sistematizar la información de los resultados obtenidos de la presentación del EGEL para la mejora de los planes de estudio y programas de estudio.

		8.1.1.1.1 Actualización de la normatividad con relación a la aplicación y uso del EGEL.



8.1.1.1.2 Impulso de la presentación del EGEL de todos los egresados, en los programas educativos donde aplique.



8.1.1.1.3 Definición de lineamientos y criterios para que la totalidad de los egresados presenten el EGEL.



8.1.1.1.4 Uso de los resultados del EGEL para la mejora de los programas educativos.







9. Fortalecer la capacidad académica

		9.1 Cuenta con una población de académicos caracterizada por su alta habilitación, acorde con los estándares de calidad nacionales e internacionales, organizada en cuerpos académicos consolidados que cultiven LGAC que contribuyan significativamente y de manera oportuna al desarrollo social y económico de la entidad y el país.

		9.1.1 Fortalecer a la planta académica y consolidar los cuerpos académicos que incidan en una formación de calidad de los estudiantes.

		9.1.1.1 Mejorar el nivel de habilitación de los  profesores de tiempo completo (PTC).

		9.1.1.1.1 Formación y actualización permanente de la planta académica que promueva las competencias pedagógicas, didácticas y disciplinares.



9.1.1.1.2 Promoción de la realización de estudios de posgrado para mejorar el grado de habilitación de los PTC.

9.1.1.1.3 Incremento de la movilidad y estancias de los académicos en los ámbitos regional y nacional, e internacional.



		

		

		9.1.1.2 Consolidar los cuerpos académicos y líneas de generación y aplicación  del conocimiento a partir de su análisis.

		9.1.1.2.1 Análisis de la conformación de los CA y de las LGAC para su reagrupación y definición, respectivamente.



9.1.1.2.2 Formación y consolidación de CA y grupos de colaboración que impulsen la investigación socialmente responsable.



9.1.1.2.3 Participación de los CA en redes temáticas presenciales o virtuales.



9.1.1.2.4 Fortalecimiento y creación de alianzas estratégicas multi e inter disciplinares, nacionales e internacionales.







10.  Fortalecer y/o mejorar la competitividad de TSU y licenciatura

		10.1 Asegura la calidad de la oferta educativa a partir de procesos de evaluación interna y externa que coadyuven con los elementos que integran la competitividad académica.

		10.1.1 Incrementar la competitividad académica para elevar la calidad de la educación expresada en programas educativos reconocidos, la mejora en sus índices de eficiencia terminal, retención y deserción; así como la mejora de los servicios de apoyo al estudiante.

		10.1.1.1 Atender las recomendaciones  expresadas por los organismos externos de evaluación y acreditación con respecto a la competitividad académica, en función del marco normativo, el modelo educativo y la capacidad financiera, institucionales.

		10.1.1.1.1 Evaluación interna y externa de los programas educativos en congruencia con el modelo educativo institucional.

10.1.1.1.2 Aumento y mantenimiento de programas educativos de calidad en sus diversas modalidades y niveles educativos.

10.1.1.1.3 Fortalecimiento al seguimiento de las trayectorias escolares mediante la reestructuración del programa de tutorías.

10.1.1.1.4 Seguimiento y atención de las recomendaciones emitidas por los organismos evaluadores de los PE.



10.1.1.1.5 Establecimiento de las condiciones necesarias para que los alumnos concluyan sus estudios en el tiempo establecido para el cálculo del indicador de eficiencia terminal definido por la SEP (cinco años, con excepción de las licenciaturas de Médico Cirujano y Cirujano Dentista).







11. Cerrar las brechas de capacidad y competitividad académicas entre las DES

		11.1 Promueve la focalización en la atención de las necesidades particulares de las DES y da un trato oportuno y adecuado.

		11.1.1 Disminuir las brechas de capacidad y competitividad académicas existentes, para el fortalecimiento de la Institución.

		11.1.1.1 Reducir las brechas entre programas educativos, DES y regiones universitarias en cuanto a la mejora de la capacidad y competitividad académicas.

		Aplican las acciones propuestas para los conceptos 9 y 10.







12. Mejorar la atención y formación integral del estudiante

		12.1 Promueve el compromiso de formar ciudadanos participativos, éticos, socialmente  responsables y altamente competentes.

		12.1.1  Asegurar la calidad de la formación integral del estudiante cuya práctica esté orientada por planes y programas de estudio  flexibles y por competencias; complementados con  actividades relacionadas con: promoción a la salud, deportes, arte y cultura.

		12.1.1.1 Facilitar las actividades complementarias a los programas de formación disciplinar necesarias para la formación integral del estudiante.

		12.1.1.1.1 Atención a los estudiantes en desventaja en su formación académica a través del estudio de las trayectorias escolares.

12.1.1.1.2 Fortalecimiento del programa de salud integral institucional, que incluya áreas prioritarias como la prevención de adicciones, la educación sexual y orientación nutricional.

12.1.1.1.3 Fomento y divulgación del arte, la cultura y el deporte.

12.1.1.1.4 Promoción de actividades de integración para los estudiantes de nuevo ingreso a las actividades académicas y culturales.













3.8. Síntesis de la planeación académica institucional

		Concepto

		Políticas

		Objetivos

		Estrategias 

		Acciones



		Mejorar la pertinencia de los programas y servicios académicos

		1.1

		1.1.1

		1.1.1.1, 1.1.1.2

		1.1.1.1.1, 1.1.1.1.2, 1.1.1.1.3 

1.1.1.2.1, 1.1.1.2.2



		Mejorar la calidad de los PE de posgrado

		2.1

		2.1.1

		2.1.1.1

		2.1.1.1.1, 2.1.1.1.2, 2.1.1.1.3, 2.1.1.1.4, 2.1.1.1.5, 2.1.1.1.6



		Impulsar y/o fortalecer la innovación educativa

		3.1

		3.1.1

		3.1.1.1

		3.1.1.1.1, 3.1.1.1.2, 3.1.1.1.3, 3.1.1.1.4, 3.1.1.1.5, 3.1.1.1.6, 3.1.1.1.7, 3.1.1.1.8



		Impulsar y/o fortalecer la cooperación académica nacional e internacional

		4.1

		4.1.1

		4.1.1.1

		4.1.1.1.1, 4.1.1.1.2, 4.1.1.1.3, 4.1.1.1.4, 4.1.1.1.5, 4.1.1.1.6, 4.1.1.1.7



		Impulsar y/o fortalecer la educación ambiental para el desarrollo sustentable

		5.1

		5.1.1

		5.1.1.1

		5.1.1.1.1, 5.1.1.1.2, 5.1.1.1.3, 5.1.1.1.4, 5.1.1.1.5



		Mejorar y/o fortalecer la vinculación

		6.1

		6.1.1

		6.1.1.1

		6.1.1.1.1, 6.1.1.1.2, 6.1.1.1.3, 6.1.1.1.4, 6.1.1.1.5



		Asegurar la atención a las recomendaciones de los CIEES y los organismos reconocidos por el COPAES

		7.1

		7.1.1

		7.1.1.1

		7.1.1.1.1, 7.1.1.1.2, 7.1.1.1.3, 7.1.1.1.4, 7.1.1.1.5



		Mejorar los resultados de TDSS y TDS del EGEL para obtener los Estándares 1 y 2 de Rendimiento Académico establecidos por el Padrón de Licenciatura de Alto Rendimiento Académico

		8.1

		8.1.1

		8.1.1.1

		8.1.1.1.1, 8.1.1.1.2, 8.1.1.1.3, 8.1.1.1.4



		Fortalecer la capacidad académica

		9.1

		9.1.1

		9.1.1.1, 9.1.1.2

		9.1.1.1.1, 9.1.1.1.2, 9.1.1.1.3 

9.1.1.2.1, 9.1.1.2.2, 9.1.1.2.3, 9.1.1.2.4



		Fortalecer y/o mejorar la competitividad de TSU y Licenciatura

		10.1

		10.1.1

		10.1.1.1

		10.1.1.1.1, 10.1.1.1.2, 10.1.1.1.3, 10.1.1.1.4, 10.1.1.1.5, 



		Cerrar las brechas de capacidad y competitividad académicas entre las DES

		11.1

		11.1.1

		11.1.1.1

		Aplican las acciones propuestas para los conceptos 9 y 10.



		Mejorar  la atención y formación integral del estudiante

		12.1

		12.1.1  

		12.1.1.1

		12.1.1.1.1, 12.1.1.1.2, 12.1.1.1.3, 12.1.1.1.4









3.9 Metas Compromiso 2014-2017



Se incluye como Anexo, este archivo se genera del sistema en línea e-PIFI

































IV. Autoevaluación/revisión institucional de los ProDES en el marco del PIFI 2014-2015

4.1 Proceso llevado a cabo para realizar la autoevaluación de los ProDES

La formulación de la presente autoevaluación por DES, se constituye en el décimo primer ejercicio que nuestra Universidad presenta considerándolo como parte de un proceso de mejora continua.

La integración de los ProDES dio inicio con la formulación del apartado de la Décima primera autoevaluación. Para esto se consideraron todos los aspectos de análisis que para cada tema se señalan en la Guía PIFI 2014-2015 (para ello se elaboró una lista de verificación), así como las observaciones y recomendaciones de los pares evaluadores, que permitieron orientar a quienes coordinaron y participaron activamente en este proceso. Estos documentos se utilizaron como insumos para el análisis y la reflexión sobre los resultados del comportamiento del conjunto de indicadores institucionales.

Para la realización de este ejercicio, la Dirección de Planeación Institucional (DPI) proporcionó a cada DES información actualizada de los cuadros síntesis de capacidad y competitividad académicas para su correspondiente análisis. Posteriormente, la DPI integró un grupo de trabajo para revisar y valorar el contenido de cada tema de análisis que integra la autoevaluación. Así mismo, se dio puntual seguimiento a cada DES con especial énfasis en el cumplimiento de los temas de la lista de verificación en cuanto a fondo y forma lo que permitió identificar oportunidades de mejora en los documentos recibidos. El conjunto de observaciones y propuestas para la mejora fueron entregadas a los responsables de cada proyecto para su atención.

La DPI otorgó un periodo a cada DES para que las observaciones fueran atendidas. De igual manera, se realizaron visitas regionales programándose talleres en los cuales se trabajó directamente con los integrantes de cada DES. Se verificó que se hayan atendido las observaciones, que los temas incluyeran los aspectos de análisis señalados en la Guía, que la información estadística mencionada coincidiera con la proporcionada por la DPI, que se ajustaran los temas al número de cuartillas requerido, así como al formato y tipografía establecida. Finalmente se aseguró que las tablas y anexos correspondientes estuvieran integrados. El producto de estos talleres fue la autoevaluación finalizada.

Finalmente, para asegurar que la autoevaluación cumpliera con lo establecido en la Guía y con las directrices de la DPI, se realizó una última revisión exhaustiva. Las observaciones identificadas fueron remitidas a las DES y para su atención se les solicitó que asistieran a la ciudad de Xalapa en la que se habilitó un espacio físico para el desarrollo de las actividades del PIFI, en donde fueron atendidas todas y cada una de las correcciones finales, lo que permitió concluir la Décima primera autoevaluación.



4.2 Dictamen sobre la Autoevaluación / Revisión institucional de los ProDES

En este apartado se consignan los resultados de la evaluación de los ProDES en el marco de la planeación institucional, considerando los criterios recomendados en la Guía para la actualización del PIFI 2014-2015.

La tabla de resultados se divide en cuatro secciones. En la primera parte se presentan los resultados del ejercicio de autoevaluación y su articulación entre planeación y proyecto realizado en los ProDES. Para ello se muestran los objetivos particulares priorizados del proyecto que incidirán de manera significativa en: a) el desarrollo de los Cuerpos Académicos y Fortalecimiento de la Planta Académica; b) Formación Integral de los Estudiantes; c) Incremento de la Competitividad Académica de los PE de TSU y Licenciatura; y, 4) Apoyo a los PE de Posgrado reconocidos por el Programa Nacional de Posgrados de Calidad.

Más adelante, en la segunda parte  se muestra la articulación entre los resultados de la autoevaluación de las DES y las políticas, los objetivos y estrategias del ProDES, así como las acciones, metas y recursos del proyecto. Por su parte, la tercera sección de la tabla hace referencia a la factibilidad para lograr los objetivos y compromisos de las DES. Finalmente, en la cuarta y última sección se resume la incidencia del proyecto en la atención a los problemas detectados en la autoevaluación, el cierre de brechas de calidad a su interior, las Metas Compromiso de la DES y la evolución de los valores de los indicadores.



















Dictamen sobre la Autoevaluación / Revisión institucional de los ProDES



		Dependencias de Educación Superior
(DES)

		Impacto de los Objetivos Particulares (priorización) en el proyecto:

		Articulación entre los resultados de la autoevaluación de la DES y las políticas, objetivos, estrategias, acciones, metas y proyectos

		Factibilidad para lograr los objetivos y compromisos de la DES

		Incidencia del proyecto en:



		

		

		Planeación

		Proyecto

		

		



		

		Desarrollo de los Cuerpos Académicos y Fortalecimiento de la Planta Académica

		Formación Integral de los Estudiantes

		Incremento de la Competitividad Académica de los PE de TSU y Licenciatura

		Apoyo a los PE de Posgrado reconocidos por el Programa Nacional 

		Número de:

		Número de:

		

		Atención a los problemas detectados en la autoevaluación

		Cierre de brechas de calidad a su interior

		Metas Compromiso

		Evolución de los valores de los indicadores



		

		

		

		

		

		Políticas

		Objetivos

		Estrategias

		Metas

		Acciones

		Recursos

		

		

		

		

		



		384 Artes. Xalapa

		1

		4

		2

		3

		4

		4

		11

		15

		42

		595

		

		

		

		

		



		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz 

		4

		3

		1

		2

		6

		6

		16

		8

		27

		395

		

		

		

		

		



		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa 

		4

		2

		3

		1

		6

		6

		17

		11

		27

		495

		

		

		

		

		



		388 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Córdoba-Orizaba 

		1

		2

		3

		4

		6

		6

		14

		7

		19

		376

		

		

		

		

		



		389 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan

		2

		3

		1

		4

		6

		6

		16

		14

		39

		533

		

		

		

		

		



		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán-Coatzacoalcos

		2

		1

		3

		4

		4

		4

		10

		10

		19

		234

		

		

		

		

		



		391 Ciencias de la Salud. Orizaba-Córdoba 

		1

		2

		3

		4

		6

		6

		10

		15

		31

		220

		

		

		

		

		



		392 Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan

		1

		2

		3

		 

		4

		4

		17

		10

		18

		121

		

		

		

		

		



		393 Ciencias de la Salud. Veracruz 

		1

		2

		3

		4

		4

		4

		10

		15

		33

		274

		

		

		

		

		



		394 Ciencias de la Salud. Xalapa 

		1

		2

		3

		4

		9

		8

		15

		14

		30

		460

		

		

		

		

		



		397 Humanidades. Veracruz

		1

		3

		4

		2

		8

		4

		10

		11

		30

		187

		

		

		

		

		



		398 Humanidades. Xalapa

		1

		3

		2

		4

		11

		4

		13

		12

		59

		463

		

		

		

		

		



		399 Económico-Administrativa. Coatzacoalcos-Minatitlán 

		3

		2

		1

		 

		9

		3

		11

		9

		21

		102

		

		

		

		

		



		400  Económico-Administrativa. Córdoba-Orizaba (Nogales)

		3

		2

		1

		 

		8

		4

		12

		11

		23

		198

		

		

		

		

		



		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan

		1

		2

		3

		 

		3

		3

		4

		10

		27

		185

		

		

		

		

		



		402 Económico-Administrativa. Veracruz 

		3

		4

		1

		2

		9

		4

		9

		14

		22

		91

		

		

		

		

		



		403 Económico-Administrativa. Xalapa 

		4

		3

		1

		2

		9

		4

		19

		11

		48

		467

		

		

		

		

		



		404 Técnica. Coatzacoalcos-Minatitlán

		1

		2

		3

		 

		10

		5

		16

		8

		26

		147

		

		

		

		

		



		405 Técnica. Veracruz

		1

		2

		3

		4

		8

		4

		14

		11

		28

		313

		

		

		

		

		



		406 Técnica. Xalapa

		1

		2

		3

		4

		7

		4

		13

		13

		34

		284

		

		

		

		

		



		407 Técnica. Córdoba-Orizaba

		1

		3

		4

		2

		10

		4

		12

		9

		19

		161

		

		

		

		

		



		408 Técnica. Poza Rica- Tuxpan

		1

		3

		2

		 

		11

		11

		14

		12

		25

		257

		

		

		

		

		



		566 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Acayucan

		3

		2

		1

		 

		11

		11

		21

		8

		21

		167

		

		

		

		

		



		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan

		1

		4

		2

		3

		11

		14

		20

		12

		27

		165

		

		

		

		

		



		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba 

		2

		3

		1

		4

		4

		4

		16

		13

		22

		122

		

		

		

		

		



		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlán 

		2

		1

		3

		4

		11

		4

		13

		12

		34

		172

		

		

		

		

		



		1050 Universidad Veracruzana Intercultural 

		2

		3

		1

		 

		15

		5

		24

		10

		20

		135

		

		

		

		

		





































































V. Contextualización  de los Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES) y de la Gestión Institucional (ProGES) en el PIFI 2014-2015.

Como parte del proceso del PIFI 2014-2015, la Universidad Veracruzana realizó una revisión y análisis sobre las solicitudes expresadas en los proyectos integrales de las DES, verificando que fueran pertinentes, razonables y estuvieran alineadas con acciones para un desarrollo con impacto en la mejora de las funciones sustantivas.

Una vez concluidas las autoevaluaciones, así como la actualización de la planeación de las DES, fue posible conocer el estado que guarda cada una de éstas, es entonces necesario analizar estos apartados para identificar la problemática más común y cuya atención se da a través de la gestión institucional.

La misión y visión del Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017, son referentes importantes que dirigen el rumbo de toda acción en la UV, el marco del PIFI no es la excepción y por ello, también es indispensable un análisis que permita identificar y articular los tres ejes estratégicos con sus 11 programas del PTE con los 14 objetivos específicos del PIFI.  Particularmente en aquellos objetivos que signifiquen la cobertura de atención a dificultades o brechas más frecuentes.

De los 14 objetivos específicos del PIFI, se identificaron cuatro de ellos en donde inciden nueve de los once programas estratégicos del Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017 dirigiendo metas y acciones para coadyuvar a la consolidación de los cuerpos académicos (CA) reconocidos por la Subsecretaría de Educación Superior SES de la SEP; Optimizar los sistemas e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes; e Impulsar y fortalecer la internacionalización de la educación superior, la innovación educativa y la formación integral del estudiante. 

Un análisis por objetivo y requerimientos en el marco del ProGES, permitió ubicar con claridad las necesidades de las DES, así también, el orden para alojarlos dentro de los cuatro proyectos en que la Universidad aplica.

En el marco de los problemas comunes entre otros requerimientos, se ubicaron necesidades para: mejorar los indicadores de los SNI en los  Núcleos  Académicos  Básicos  de los Programas Educativos de Posgrado; la atención debida a las recomendaciones de los organismos evaluadores o acreditadores; la mejora en los estudios de seguimientos a egresados; el impulso a la movilidad estudiantil y académica y; la promoción y participación de proyectos sustentables. 

En lo que refiere a problemas de Gestión, se identificaron cuatro temas primordiales relacionados con las DES, además de los institucionales: la falta de procedimientos para convenios de vinculación; la actualización de la normatividad institucional; la descentralización de la administración y; la cultura del conocimiento digital y tener acceso al conocimiento de vanguardia. 

En perspectiva de género: es indispensable fortalecer y consolidar las acciones que garanticen el cumplimiento de la legislación sobre la igualdad de derechos humanos de las mujeres en el mundo de la educación superior, es decir, de los diversos tratados y convenciones internacionales suscritos por nuestro país, y de leyes nacionales y estatales.

En cuanto a las adecuaciones y construcciones de espacios: se hace necesario mitigar el envejecimiento de la planta física; desarrollo de nuevos espacios educativos específicos; consolidación de la infraestructura física; contar con espacios educativos suficientes y adecuados y; la modernización de espacios educativos. Asimismo, no se han atendido debidamente las recomendaciones relacionadas con la infraestructura y remodelación de espacios (laboratorios).

Estos resultados se resumen en la tabla denominada Análisis sobre Contextualización ProDES– ProGES que se presenta en la página siguiente.

Analizando los cuatro tipos de objetivos propuestos por las 27 DES para formular sus proyectos, la frecuencia es que 15 consideran como prioridad 1 el Desarrollo de los Cuerpos Académicos y Fortalecimiento de la Planta Académica, 13 como prioridad 2 la Formación Integral de los Estudiantes, 12 en prioridad 3 el Incremento de la Competitividad Académica de los PE de TSU y Licenciatura, y finalmente 11 como prioridad 4 el Apoyo a los PE de Posgrado reconocidos por el Programa Nacional. 

El principal objetivo señalado de manera común por las DES, el Desarrollo de los Cuerpos Académicos y Fortalecimiento de la Planta Académica es el de impactar los indicadores en la mejora de la planta docente, mantener la acreditación de los programas educativos, el desarrollo de los cuerpos académicos y el  ingreso y permanencia en el SNI.
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Tabla resumen de análisis sobre Contextualización ProDES– ProGES

		[bookmark: RANGE!D6:K19]ProGES



		



		Problemas Comunes

		Problemas de Gestión

		Perspectiva de Género

		Adecuación y Construcción de Espacios



		Objetivos

		Necesidades detectadas en los ProDES

		Objetivos

		Necesidades detectadas en los ProDES

		Objetivos

		Necesidades detectadas en los ProDES

		Objetivos

		Necesidades detectadas en los ProDES



		Fortalecer la pertinencia y calidad tanto de los programas educativos que ofrece actualmente la institución como la nueva oferta educativa mediante el desarrollo de estrategias de generación de información relevante para la planeación y actualización curricular y el establecimiento de condiciones para impulsar la innovación educativa y la vinculación como elementos fundamentales para la Preliminar

		Bajo número de  SNI en los  Núcleos  Académicos  Básicos  de los Programas Educativos de Posgrado.

		Actualizar la legislación universitaria para el mejoramiento continuo de sus formas de gobierno, tomando en cuenta la descentralización y fomentar la cultura de la transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

		Falta de procedimientos para la formalización de convenios de proyectos  de vinculación con las comunidades, organizaciones e Instituciones  sociales.

		Fomentar la equidad de género para lograr la igualdad de oportunidades y el respeto por los derechos de las mujeres en los ámbitos académico y laboral

		

		Distribuir  los recursos de forma proporcional en las 5 regiones universitarias que serán aplicados en el mantenimiento preventivo y correctivo en los edificios de las diferentes DES  para tener condiciones equitativas que permitan tener una uniformidad académica en todas ellas.

		Mitigar el envejecimiento de la planta física.



		

		Deficiente  promoción y participación para abordar y participar en los proyectos  sustentables.

		Mejorar la gestión universitaria mediante la certificación de procesos académico-administrativos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad (SGCUV), así como elevar la profesionalización de los funcionarios y personal que participa en los mismos.

		Falta articular programas de educación continua.

		Fomentar la equidad de género para lograr la igualdad de oportunidades y el respeto por los derechos de las mujeres en los ámbitos académico y laboral

		

		Programar recursos en las 5 regiones universitarias para adecuar la infraestructura física acorde a las nuevas necesidades de las DES.

		No se han atendido debidamente las recomendaciones relacionadas con la infraestructura y remodelación de espacios (laboratorios).



		Promover estrategias innovadoras que permitan a la institución brindar un mejor seguimiento académico a estudiantes con criterios y parámetros de calidad y pertinencia, así como fortalecer las acciones de internacionalización institucional para complementar la formación integral de los estudiantes.

		Los estudios de seguimiento de egresados y de empleadores sin desarrollo ni  resultados de impacto.

		Ampliar y modernizar el sistema integral de información y la infraestructura de telecomunicaciones, con el fin de atender las requerimientos de la comunidad universitaria y enfrentar los retos de la administración actual, generando información oportuna, unificada y confiable para la toma de decisiones.

		Deficiente conectividad en las regiones de Veracruz, Orizaba-Córdoba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán para el uso de las plataformas institucionales.

		

		

		Dotar los espacios educativos que requieren las diferentes DES para permitir el cierre de brechas entre éstas, fortaleciendo la vinculación entre docencia e investigación.

		Falta de recursos e infraestructura  para la realización de actividades complementarias a la formación del estudiante  en aspectos  culturales, deportivos y de salud.



		

		Bajas tasas de egreso y titulación por cohorte generacional en PE de licenciatura.

		Fortalecer los servicios bibliotecarios en las Unidades de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI) en las cinco regiones, así como impulsar la difusión de la producción literaria hacia la comunidad universitaria y público en general.

		

		

		

		

		



		

		Carencia  de cursos de reforzamiento para presentar el examen general de egreso.

		

		

		

		

		

		



		

		Sistema tutorial que requiere mejorar en el funcionamiento y capacitación de sus académicos.

		

		

		

		

		

		



		Promover la calidad de la docencia y del aprendizaje en la comunidad de la Universidad Veracruzana en un contexto de competencias e investigación pertinente.

		La infraestructura tecnológica y física es  insuficiente para  atender las  necesidades de los PE.

		

		

		

		

		

		



		

		Existen brechas entre las DES y las regiones universitarias respecto al número de posgrados adscritos al PNPC del Conacyt.

		

		

		

		

		

		



		

		Existen brechas entre las DES y las regiones universitarias respecto a los indicadores de capacidad académica.

		

		

		

		

		

		











VI. Valores de los indicadores institucionales a 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017



































































































VII. Consistencia interna del PIFI 2014-2015 y su impacto previsto en la mejora continua de la calidad y en el cierre de brechas de calidad entre las DES



7.1 Verificación de congruencia con la misión y visión institucional

En el aseguramiento de la congruencia del PIFI es importante mencionar que el Programa de Trabajo Estratégico (PTE) 2013-2017 recoge la misión planteada en el Plan General de Desarrollo 2025; adicionalmente sus ejes estratégicos de trabajo y los transversales están plenamente alineados con los distintos planes y programas de trabajo federales, sectoriales y estatales. Por otra parte, el pleno conocimiento y análisis de la problemática institucional sirvió como punto de partida para el establecimiento de la visión institucional. La coincidencia de los elementos plasmados en la misión y visión institucionales con los objetivos generales y particulares, así como los puntos de énfasis del PIFI 2014-2015 permiten asegurar que hay una fuerte congruencia entre todos los elementos que lo conforman. La relación detallada se muestra en la siguiente tabla:

Tabla de congruencia de la misión y visión institucionales con e PIFI 2014-2015

		TEMAS PIFI 2014-2016

		Mejorar la pertinencia de los programas y servicios académicos

		Mejorar la calidad de los PE del posgrado

		Impulsar y/o fortalecer la innovación educativa

		Impulsar y/o fortalecer la cooperación académica nacional e internacional

		Impulsar y/o fortalecer la educación ambiental para el desarrollo sustentable

		Mejorar y/o fortalecer la vinculación

		Asegurar la atención a las recomendaciones de los CIEES y los organismos reconocidos por el COPAES.

		Mejorar los resultados de Testimonio de Desempeño Sobresalientes (TDSS) y Satisfactorio (TDS) del EGEL, para obtener los Estándares 1 y 2 de Rendimiento Académico establecidos por el Padrón de Licenciatura de Alto Rendimiento Académico

		Fortalecer la capacidad académica

		Fortalecer y/o mejorar la competitividad de TSU y Licenciatura

		Cerrar las brechas de capacidad y competitividad académicas entre las DES

		Mejorar la atención y formación integral del estudiante



		MISIÓN



		Calidad

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Pertinencia

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Equidad

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Ética

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Vinculación

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Distribución conocimientos

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Desarrollo sostenible

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Innovación científica y tecnológica

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Calidad de programas educativos

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Cuerpos académicos consolidados

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Internacionalización

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Programas educativos adecuados

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		VISIÓN



		Calidad académica

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Calidad de vida

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Innovación

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Respeto al entorno

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Modelos educativos

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Infraestructura física

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Gestión

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Programas reconocidos

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Internacionalización

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Regionalización

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Ética 

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		





7.2 Verificación de la articulación entre problemas, políticas, objetivos, estrategias y acciones.

La metodología propuesta por el PIFI 2014-2015, ha permitido a la institución tener una claridad plena de los diferentes problemas y áreas de mejora sobre las que se debe trabajar.  La identificación de los distintos problemas planteados por todas y cada una de las distintas DES es el punto de partida para la mejora institucional. Si bien la dispersión geográfica que presenta la institución es un elemento que ha contribuido a las brechas de la calidad de la institución, la conformación de las diferentes DES en esquemas que conjuntan áreas de conocimiento y regiones institucionales, permiten, con el apoyo del PIFI 2014-2015 contribuir en el cierre de dichas brechas. Por su parte, la institución se ha asegurado de recoger los problemas comunes de las DES para impulsar su mejora y/o solución de los problemas que se han detectado de manera común para ser atendidos desde el ámbito de la gestión.

Dada la amplia naturaleza, origen y efectos en que se manifiesta la problemática institucional es importante dirigir los esfuerzos institucionales para su solución. Ello se ha previsto en la metodología de PIFI y por esa razón se han planteado los diferentes problemas en categorías que resultan pertinentes para la agrupación de los problemas particulares de las DES. Su debida atención está garantizada al asegurar la articulación con los distintos elementos de la planeación académica institucional. De esta forma, con la guía de la política institucional relativa al PIFI 2014-2015 cada DES, al igual que lo hizo la Institución, han priorizado sus diferentes problemas de acuerdo con la importancia e impacto que representan en la calidad de los servicios que se brindan a la comunidad universitaria y sociedad en general. La siguiente tabla muestra de forma específica la articulación existente entre los problemas, las áreas donde éstos se encuentran, su prioridad y su relación con las políticas, objetivos, estrategias y acciones. La segunda tabla muestra la misma información solo que en el ámbito de la gestión.

Tabla de articulación de problemas de las DES agrupadas por Áreas Académicas y su relación con la Planeación

		Tema/Problema

		Área / Prioridad

		Planeación académica institucional



		

		Art

		B-A

		E-A

		Hu

		Sal

		Tec

		UVI

		Políticas

		Objetivos

		Estrategias

		Acciones



		Mejorar la pertinencia de los programas y servicios académicos

		1.1

		1.1.1

		1.1.1.1, 1.1.1.2

		1.1.1.1.1, 1.1.1.1.2, 1.1.1.1.3

1.1.1.2.1, 1.1.1.2.2



		Incrementar la eficiencia terminal

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Sistematizar estudios de factibilidad

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Baja demanda en PE Agronomía

		

		2

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		No hay sistema de seguim. egresados

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Estudios de egresados/empleadores

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Poca eficiencia terminal y titulación

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Estudios de seguimiento de egresados

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Poco análisis en la actualización de PE

		

		

		

		

		2

		

		

		

		

		

		



		Baja eficiencia terminal y titulación

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Deficiencia en seguimiento de egresados

		

		

		2

		

		

		

		

		

		

		

		



		Mejorar la calidad de los PE de posgrado

		2.1

		2.1.1

		2.1.1.1

		2.1.1.1.1, 2.1.1.1.2, 2.1.1.1.3, 2.1.1.1.4, 2.1.1.1.5, 2.1.1.1.6



		Posgrados reconocidos por PNPC

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Carencias infraestructura

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Escasa movilidad

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Falta habilitación del NAB/ publicaciones

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Bajo número de SNI 

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Bajo porcentaje de posgrados en PNPC

		

		

		1

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Mejorar habilitación de PTC para SNI 

		

		

		2

		

		

		

		

		

		

		

		



		Impulsar y/o fortalecer la innovación educativa

		3.1

		3.1.1

		3.1.1.1

		3.1.1.1.1, 3.1.1.1.2, 3.1.1.1.3, 3.1.1.1.4, 3.1.1.1.5, 3.1.1.1.6, 3.1.1.1.7, 3.1.1.1.8



		Laboratorios y equipos insuficientes

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Falta mayor uso de TIC’s

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Infraestructura insuficiente p/innovación

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Poco uso de plataformas institucionales

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Falta de software

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		No hay estrategia institucional p/innovación

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Falta infraestructura

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Impulsar y/o fortalecer la cooperación académica nacional e internacional

		4.1

		4.1.1

		4.1.1.1

		4.1.1.1.1, 4.1.1.1.2, 4.1.1.1.3, 4.1.1.1.4, 4.1.1.1.5, 4.1.1.1.6, 4.1.1.1.7



		Convenios desarticulados

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Apoyos para movilidad insuficientes

		2

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Impulso insuficiente a movilidad

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Poca movilidad/ crear redes académicas

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		No se ha sumado al Prog. de Movilidad.

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Falta de recursos de apoyo a movilidad

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Promover internacionalización

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Insuficiente movilidad

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Impulsar y/o fortalecer la educación ambiental para el desarrollo sustentable

		5.1

		5.1.1

		5.1.1.1

		5.1.1.1.1, 5.1.1.1.2, 5.1.1.1.3, 5.1.1.1.4, 5.1.1.1.5



		Esfuerzo insuficiente en temas ambientales

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Falta apoyo para realizar actividades

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Falta difusión de los programas

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Falta infraestructura ecotécnica

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		 Deficiencia en programas Cosustenta

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Requiere más participación en actividades

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Mejorar y/o fortalecer la vinculación

		6.1

		6.1.1

		6.1.1.1

		6.1.1.1.1, 6.1.1.1.2, 6.1.1.1.3, 6.1.1.1.4, 6.1.1.1.5



		Vinculación no formalizada

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Necesidad de incrementar vinculación

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Se requiere más participación

		

		2

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Falta formalizar convenios

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Necesidad de fortalecer la vinculación

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		No hay políticas de vinculación en la DES

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Baja participación en convenios

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Fortalecer vinculación con sector prod.

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Asegurar la atención a las recomendaciones de los CIEES y los organismos reconocidos por el COPAES

		7.1

		7.1.1

		7.1.1.1

		7.1.1.1.1, 7.1.1.1.2, 7.1.1.1.3, 7.1.1.1.4, 7.1.1.1.5



		Señalamientos en infraestructura

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Habilitación de aulas con requerimientos específicos

		2

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Necesidad de atención a recomendaciones

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Falta atender recomendaciones /infraestruct.

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Atender recomendaciones

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Recomendaciones PTC/Infraestructura

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Seguimiento deficiente a recomendaciones

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Falta atender recomendaciones

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Mejorar los resultados de TDSS y TDS del EGEL para obtener los Estándares 1 y 2 de Rendimiento Académico establecidos por el Padrón de Licenciatura de Alto Rendimiento Académico

		8.1

		8.1.1

		8.1.1.1

		8.1.1.1.1, 8.1.1.1.2, 8.1.1.1.3, 8.1.1.1.4



		Impulsar mayor participación en EGEL

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Bajo porcentaje de estudiantes en EGEL

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Faltan cursos de reforzamiento

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Baja participación en EGEL

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Faltan políticas institucionales p/EGEL

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Fortalecer la capacidad académica

		9.1

		9.1.1

		9.1.1.1, 9.1.1.2

		9.1.1.1.1, 9.1.1.1.2, 9.1.1.1.3

9.1.1.2.1, 9.1.1.2.2, 9.1.1.2.3, 9.1.1.2.4



		CA sin consolidar

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Brechas entre CA, más PTC en SNI. 

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Escaso número de CA consolidados

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Bajo núm. de docentes con perfil deseable

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Inestabilidad laboral

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Bajo porcentaje de PTC

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Bajo porcentaje PTC en SNI

		

		

		

		

		2

		

		

		

		

		

		



		Bajo porcentaje de CA consolidados

		

		

		

		

		3

		

		

		

		

		

		



		Acciones p/incrementar PTC c/ PROMEP

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Fortalecer y/o mejorar la competitividad de TSU y Licenciatura

		10.1

		10.1.1

		10.1.1.1

		10.1.1.1.1, 10.1.1.1.2, 10.1.1.1.3, 10.1.1.1.4, 10.1.1.1.5,



		Evaluación PE Danza y Música

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Número PTC menor a estándares

		2

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PE de MVZ sin reconocimiento de calidad

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Pendientes evaluaciones de PE

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Baja eficiencia terminal

		

		

		

		1

		

		1

		

		

		

		

		



		Académicos sin basificación

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Estancamiento en logro de certificaciones

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Impulsar la evaluación de los PE

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Cerrar las brechas de capacidad y competitividad académicas entre las DES

		11.1

		11.1.1

		11.1.1.1

		Mismas acciones  conceptos 9 y 10.



		Sin espacio de captura en Sistema e-PIFI 3.0

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Mejorar  la atención y formación integral del estudiante

		12.1

		12.1.1

		12.1.1.1

		12.1.1.1.1, 12.1.1.1.2, 12.1.1.1.3, 12.1.1.1.4



		Mejorar tutorías

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Mayor número de eventos p/alumnos

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Falta apoyo a actividades de formación

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Desarrollo competencias genéricas

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		



		Apoyo psicoped. y competencia comunicativa

		

		

		

		

		

		

		1

		

		

		

		



		Faltan recursos para actividades

		

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		



		Atención psicológica y pedagógica

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		

		



		Movilidad como formación integral

		

		

		2

		

		

		

		

		

		

		

		



		Otros

		

		

		

		



		Carencias de infraestructura física

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		



		Ausencia de licencias de software

		

		

		

		1

		

		

		

		

		

		

		







Tabla de articulación de problemas comunes a nivel de gestión y su relación con la Planeación Institucional

		Área / Problemas en el ámbito de la Gestión

		Prioridad

		Planeación institucional



		Evaluación de la gestión

		Políticas

		Objetivos

		Estrategias

		Acciones



		Cambios en la legislación federal y estatal que han impactado significativamente en los procesos de gestión académico-administrativos certificados.

		1

		1

		1.1

1.2

1.3

		1.1.1

1.1.2

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.3.1

		1.1.1.1

1.1.2.1

1.1.2.2

1.2.1.2

1.2.1.3

1.2.2.1

1.2.2.2

1.2.3.1

1.2.3.2

1.3.1.1

1.3.1.2

1.3.1.3

1.3.1.4

1.3.1.5



		Inadecuada política institucional para la certificación de procesos estratégicos de gestión académico-administrativos.

		2

		

		

		

		



		Necesidad actualizar al personal sobre la norma ISO 9001-2015 y operación procesos actualizados.

		3

		

		

		

		



		Insuficiente interacción entre los módulos del SIIU y desarrollos informáticos realizados fuera del mismo, generando en algunos casos información inconsistente.

		4

		

		

		

		



		Parcialmente obsoleta e Incompleta la red institucional de comunicación e información.

		5

		

		

		

		



		Capacidad física instalada y utilización

		2

		2.1

		2.1.1

2.1.2

2.1.3

2.1.4

2.1.5

2.1.6

		2.1.1.1

2.1.2.1

2.1.2.2

2.1.3.1

2.1.4.1

2.1.4.2

2.1.4.3

2.1.5.1

2.1.5.2

2.1.5.3



		La disgregación de instalaciones en el Estado de Veracruz, dificulta el mantenimiento de la planta física.

		1

		

		

		

		



		Las condiciones económicas impiden destinar suficientes recursos para la atención de todas las necesidades de atención de los distintos espacios educativos existentes.

		2

		

		

		

		



		La estructura organizacional y funcional de las entidades académicas dificulta el uso optimizado de espacios educativos.

		3

		

		

		

		



		La mayor parte de la planta física existente detenta una antigüedad mayor a los 30 años que aunque implica acciones permanentes de mantenimiento.

		4

		

		

		

		



		Las políticas financieras de los recursos de obra que se gestionan a través del gobierno del Estado, se ven retrasadas por las reglas que en éste se instauran.

		5

		

		

		

		



		Problemas estructurales

		3

		3.1

		3.1.1

		3.1.1.1

3.1.1.2

3.1.1.3

3.1.1.4



		Rigidez de la legislación al definir la estructura académica, no están normadas las DES.

		1

		

		

		

		



		Atraso en la reforma Constitucional para autorizar a la UV presentar iniciativas ante el Congreso del Estado de Veracruz para  reformar la Ley Orgánica.

		2



		

		

		

		



		Insuficiente presupuesto para pago de personal administrativo necesario por incremento de matrícula y de instalaciones universitarias.

		3

		

		

		

		



		Solicitud de plazas de PTC

		4

		4.1

		4.1.1

		4.1.1.1

4.1.1.2

4.1.1.3

4.1.1.4

4.1.1.5



		Necesidad de un mayor número de plazas para elevar la calidad académica

		1

		

		

		

		



		Continuar mejorando la relación alumno/PTC

		2

		

		

		

		



		Continuar con la reducción de brechas entre PE y DES

		3

		

		

		

		



		Atención a recomendaciones de los CIEES

		6

		6.1

		6.1.1

6.1.2

		6.1.1.1

6.1.1.2

6.1.1.3



		Rotación de funcionarios (nueva administración) en las áreas relacionadas con los procesos de gestión que impactan en la evaluación anterior, provocando el desconocimiento de las recomendaciones emitidas.

		1

		

		

		

		



		No se cuenta con las evidencias documentadas para demostrar la atención de las recomendaciones requeridas para el proceso de evaluación institucional.

		2

		

		

		

		



		No se tiene un plan de trabajo operativo para el seguimiento de las recomendaciones de la visita anterior.

		3

		

		

		

		



		Desconocimiento del nuevo modelo para el proceso de evaluación de la Gestión Institucional emitido por CIEES.

		4

		

		

		

		



		Perspectiva de Género

		5

		5.1

		5.1.1

		5.1.1.1

5.1.1.2

5.1.1.3

5.1.1.4

5.1.1.5

5.1.1.6

5.1.1.7

5.1.1.8

5.1.1.9

5.1.1.10

5.1.1.11



		Inexistencia de una Comisión de Equidad de Género del Consejo Universitario General

		1

		

		

		

		



		Escasas políticas institucionales establecidas formalmente para lograr la igualdad de género.

		2

		

		

		

		



		Falta de un diagnóstico institucional sobre las mujeres y los hombres que integran la universidad.

		3

		

		

		

		



		Necesidad de revisión de la normativa universitaria bajo la perspectiva de género.

		4

		

		

		

		



		Carencia de un protocolo institucional para prevenir y atender casos de hostigamiento y acoso sexual.

		5

		

		

		

		



		Otras

		

		

		

		



		Insuficiente acervo bibliográfico en las USBI para lograr la relación apropiada de libros por alumno.

		1

		

		

		

		



		Insuficiente e inadecuado el acervo bibliográfico para los alumnos de posgrado

		2

		

		

		

		



		Publicaciones editadas sólo de manera impresa.

		3

		

		

		

		







7.3 Evaluación de la factibilidad para lograr los objetivos y compromisos de las DES.

La institución tiene plena claridad de que los objetivos y metas compromiso planteados por las distintas DES y por la gestión institucional son viables y factibles. Desde el planteamiento institucional de las distintas metas de trabajo contenidas en el PTE 2013-2017 hasta su articulación con los procesos seguidos por las DES para su autoevaluación, actualización de la planeación, objetivos y metas compromiso enmarcadas en las políticas institucionales para la elaboración del PIFI 2014-2015, se cuidó que se plasmaran objetivos y compromisos apegados a la realidad y con altas posibilidades de lograrse e impactar favorablemente en la mejora de la calidad.  Previo a los procesos de captura de cada proyecto, se puso especial atención en que cada uno de los planteamientos hechos por las distintas DES tuvieran la característica de ser factibles en su realización.

Es importante reconocer que muchos de los problemas detectados requieren procesos de cambio a largo plazo y que por ello muchos de los indicadores institucionales no mostrarán un impacto inmediato, sin embargo, ello no resta a sus posibilidades de realización. Por ello, es de suma importancia para la Universidad asegurar la puesta en marcha de estos procesos, ya que de manera conjunta su realización impactará favorablemente en las metas institucionales plasmadas en el Programa de Trabajo Estratégico de la presente administración universitaria.



7.4 Revisión sustentada y racional de los recursos solicitados en cada una de las DES.

Si bien, hay muchos otros factores que intervienen en la solución de una problemática, el apoyo externo en materia de recursos se convierte en un factor decisivo para el logro de la mejora institucional. Durante el proceso se ha cuidado la racionalidad y moderación en las diferentes solicitudes de cada una de las DES así como del  ámbito de la gestión. Cada uno de los materiales, equipamientos, obras y costos asociados a los diferentes proyectos se ha calculado cuidadosamente, con datos reales y actualizados, a partir de la participación de las áreas encargadas de cada rubro. 

Por su parte, la Dirección de Planeación Institucional, como responsable directa de la elaboración y conjunción de todos los proyectos, ha realizado distintos análisis históricos y estadísticos que permiten asegurar que cada uno de los recursos solicitados realmente son necesarios para el cumplimiento de los objetivos planteados por la institución. Inclusive, en ciertos casos, algunos proyectos han sido ajustados a la baja para asegurar un equilibrio y una racionalidad en el marco de austeridad que se ha planteado la institución como parte de sus políticas de trabajo.











































VIII. Concentrado de proyectos de la institución
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IX. CONCLUSIONES



El presente ejercicio de planeación y evaluación estratégica realizado para la elaboración del PIFI 2014-2015 en el marco del PROFOCIE, es el resultado de la suma de esfuerzos y compromiso institucional demostrado por el trabajo y dedicación de todos los miembros de la comunidad universitaria que forman las 27 DES en las distinta regiones universitarias y del personal de la unidad central de la UV que participó en la elaboración del ProGES. El rumbo estratégico a  seguir se fundamenta en las políticas educativas contenidas en el Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017 (PTE) de la Universidad Veracruzana, el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 y el Plan Nacional de Desarrollo (PND), en absoluta congruencia y con el propósito afín de lograr un México con educación superior de calidad.

La vasta experiencia y plena conciencia de la importancia que tiene este proceso de planeación estratégica en la UV, le ha permitido avanzar en el fortalecimiento institucional y el desarrollo integral de estudiantes y académicos como se refleja en los documentos que se entregan a consideración de los pares evaluadores y autoridades educativas. Más que un trabajo burocrático para la obtención de apoyos, se asume al PROFOCIE como una oportunidad de generar y promover la reflexión universitaria en la búsqueda de un mejor estado de las cosas. La institución tiene la convicción de que el punto de partida para la mejora continua se encuentra en el reconocimiento e identificación de las áreas de oportunidad y los problemas existentes en todas y cada uno de las entidades académicas y dependencias que la conforman. Tener claridad en lo que se quiere lograr y promover la atención a las necesidades institucionales de manera coordinada y planeada, protegiendo y apoyándose en las fortalezas institucionales, ha permitido a la institución la mejora continua organizada que se promueve desde el PIFI.

En la realización del conjunto de documentos y proyectos que se presentas existieron diversos factores que contribuyeron a hacer un proceso de planeación institucional  participativo y sistémico encaminado al logro de los objetivos trazados. Por una parte, la nueva administración universitaria aprovechó plenamente la experiencia y conocimiento institucional en este proceso. El liderazgo mostrado desde el inicio por la Dra. Sara Ladrón de Guevara, como Rectora de la Institución; así como la congruencia de su Programa de Trabajo Estratégico con los objetivos nacionales y estatales en materia de educación superior promovieron  la conclusión en tiempo y forma del proceso.

Por otra parte el compromiso y apoyo mostrado por el personal responsable del PIFI en la Dirección General de Educación Superior Universitaria; y de manera particular los apoyos y asesoría recibidos en la liberación del sistema informático e-PIFI 3.0 resultaron de invaluable ayuda para facilitar la sistematización y captura de toda la información generada a partir de esta actualización.

Sabemos que en nuestro país no existe otra universidad con una desconcentración geográfica como la Universidad Veracruzana. El ser la principal y más importante opción educativa en el Estado de Veracruz trae consigo el compromiso insoslayable de brindar una educación de calidad a todo lo largo de la geografía veracruzana. En ello, los propósitos que busca el PIFI se conjuntan con las prioridades de trabajo institucional que busca la formación integral de sus estudiantes, desarrollándolos como personas capaces, competentes y comprometidas con el progreso económico y social de la región. Independientemente de los resultados que arroje la evaluación de este programa y de los apoyos que finalmente se obtengan, la institución continuará apostándole de manera permanente al cierre de brechas de calidad entre sus distintas regiones mediante la mejora en aspectos de calidad, capacidad y competitividad académica, infraestructura, modernización de la gestión,  cambios estructurales,  entre otros aspectos que permitan en conjunto, la afirmación de la Universidad Veracruzana como una IES de calidad reconocida.
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Microsoft_Excel_Worksheet6.xlsx

(1) Cap. Acad.


						2.1 Análisis de la capacidad académica.


						Indicadores			2002						Marzo 2014						Variación 2002-2014 						2014


									Absoluto			%			Absoluto			%			Absoluto			%			Media Nacional     (a Diciembre de 2013)


						PTC 			1,504			100%			1,999			100%			495			0.00%


						PTC con posgrado			949			63.10%			1,810			90.55%			861			27.45%			90.35%


						PTC con posgrado en el área disciplinar de su desempeño			230			63.10%						0.00%


						PTC con doctorado			192			12.77%			928			46.42%			736			33.65%			43.41%


						PTC con doctorado en el área disciplinar de su desempeño			ND			ND						0.00%


						PTC con perfil			126			8.38%			937			46.87%			811			38.49%			53.99%


						PTC con SNI			91			6.05%			357			17.86%			266			11.81%			19.13%						tsu			479


						CAC			0			0.00%			36			18.27%			36			18.27%			25.99%						lic eva			56778


						CAEC			4			2.26%			58			29.44%			54			27.18%			32.81%						lic no eval			2698


						CAEF			173			97.74%			103			52.28%			-70			-45.46%			41.20%									59955


																		1


						2.2 Análisis de la competitividad académica.																											156


						Indicadores			2003						Marzo 2014						Variación 2003-2014						 Promedio Nacional      (a Diciembre  de 2013)


									Número			%			Número			%			Número			%


						Programas educativos evaluables de TSU y Lic.			124						157


						Programas educativos de TSU y Lic. con nivel 1 de los CIEES			20			16.13%			102			64.97%			82			48.84%			70.58%						11


						Programas educativos de TSU y Lic. acreditados			13			10.48%			50			31.85%			37			21.37%			52.01%


						Programas educativos de calidad de TSU y Lic.			32			25.81%			102			64.97%			70			39.16%			78.59%


						Matrícula Evaluable de TSU y Lic.			43,114						57,050						13,936


						Matrícula de TSU y Lic. en PE con nivel 1 de los CIEES			8,209			19.40%			45,588			79.91%			37,379			60.51%			82.52%


						Matrícula de TSU y Lic. en PE acreditados			5,606			13.08%			24,115			42.27%			18,509			29.19%			66.72%


						Matrícula de TSU y Lic. en PE de calidad			13,815			32.24%			45,588			79.91%			31,773			47.67%			89.87%


						Estudiantes egresados			5,328						5,129			8.99%			-199			8.99%


						Estudiantes que presentaron EGEL y/o EGETSU			4,882						4,889						7


						Estudiantes que obtuvieron resultado satisfactorio en el EGEL y/o EGETSU			1,806			0.00%			2,198			44.96%			392			44.96%


						Estudiantes que obtuvieron resultado sobresaliente en EGEL y/o EGETSU			274			0.00%			302			6.18%			28			6.18%


						Estudiantes que aprobaron el EGEL y/o EGETSU (Resultado satisfactorio + sobresaliente)			2,080			0.00%			2,500			51.14%			420			51.14%





						Indicadores			2009						2013


									Absolutos			%			Absolutos			%


						Total de programas educativos de posgrado			62						133			100%


						Número de programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP y PFC)			24			39.00%			64			48.12%


						Número de programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)			6			10.00%			5			7.81%


						Número de programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)			18			29.03%			59			92.19%


						Total de matrícula en programas educativos de posgrado			1,167						2,079			100%


						Matrícula en programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP, PFC			419			35.90%			1,046			50.31%


						Matrícula en programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)			165			14.14%			143			13.67%


						Matrícula en programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)			254			21.77%			903			86.33%


															1046








(2) Cumpl Metas C.


			2.3 Análisis del cumplimiento de las Metas Compromiso académicas


															OJO CAMBIA EL TOTAL DE PTC POR DES ESTA ES APRA TEC. XALAP


			Metas Compromiso de la DES			Meta 2013						Valor alcanzado 2013						Meta 2014						Avance marzo 2014						Explicar las causas de las diferencias


			de capacidad académica			Número			%			Número			%			Número			%			Número			%


			Personal académico


			Número y % de PTC de la institución con:


			Especialidad			149			6.89%			140			7.06%			148			6.47%			127			6.35%


			Maestría			906			41.87%			807			40.70%			967			42.26%			755			37.77%


			Doctorado			906			41.87%			827			41.70%			1,012			44.23%			928			46.42%


			Posgrado en el área disciplinar de su desempeño			1,487			68.72%			949			53.49%			1,693			73.99%			EA


			Doctorado en el área disciplinar de su desempeño			793			36.65%			412			49.82%			923			40.34%			EA


			Perfil deseable reconocido por el PROMEP-SES			974			45.01%			882			44.48%			1,136			49.65%			937			46.87%


			Adscripción al SNI o SNC			420			19.41%			326			16.44%			515			22.51%			357			17.86%


			Participación en el programa de tutorías			1,209			55.87%			1,343			67.73%			1,631			71.28%			1,314			65.73%


			Profesores (PTC, PMT y PA) que reciben capacitación y/o actualización con al menos 40 horas por año			2,369			47.06%			2,061			35.98%			2,376			45.91%			EA


			Cuerpos académicos:


			Consolidados.
(Especificar nombres de los CA consolidados)			28			15.05%			26			14.29%			42			21.00%			36			18.27%


			En consolidación.
(Especificar nombres de los CA en consolidación)			60			32.26%			54			29.67%			77			38.50%			58			29.44%


			En formación.
(Especificar nombres de los CA en formación)			94			50.54%			102			56.04%			81			40.50%			103			52.28%


			EA = Entidad Académica									182			1.00									197			1.00


			Metas Compromiso de la DES			Meta 2013						Valor alcanzado 2013						Meta 2014						Avance marzo 2014						Explicar las causas de las diferencias


			competitividad académica			Número			%			Número			%			Número			%			Número			%


			Programas educativos de TSU, PA y licenciatura:


			Número y % de PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia.
Especificar el nombre de los PE			178			98%			171			100%			174			98.86%			EA


			Número y  % de PE con currículo flexible.
Especificar el nombre de los PE			177			97%			171			100%			171			97.16%			182			100%


			Número y %  de PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
Especificar el nombre de los PE			177			97%			171			100%			170			96.59%			EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando estudios de seguimiento de egresados y empleadores.
Especificar el nombre de los PE									92			63.00%									EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando el servicio social en el plan de estudios.
			171			93.96%			123			71.93%			165			93.75%			EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando la práctica profesional en el plan de estudios.
Especificar el nombre de los PE			125			68.68%			129			75.44%			136			77.27%			EA


			Número y % de PE basado en competencias.
Especificar el nombre de los PE			136			74.73%			126			73.68%			143			81.25%			EA


			Número y %  de PE que alcanzarán el nivel 1 los CIEES.
Especificar el nombre de los PE			122			101.67%			98			67.12%			128			102.40%			102			65.38%


			PE que serán acreditados por organismos reconocidos por el COPAES.
Especificar el nombre de los PE			71			59.17%			51			34.93%			89			71.20%			50			32.05%


			Número y % de PE de licenciatura y TSU de calidad del total de la oferta educativa evaluable.
Especificar el nombre de los PE			121			100.83%			98			67.12%			126			100.80%			102			65.38%


			Número y % de matrícula en PE atendida en PE de licenciatura y TSU de calidad del total asociada a los PE evaluables.			49,940			93.35%			45,614			81.22%			47,750			90.54%			45,771			79.94%


			Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 1 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE			9			4.95%									23			13.07%			EA


			Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 2 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE			0			0.00%									2			1.14%			EA


			EA = Entidad Académica








(3) PE Posgr.





			Metas Compromiso de la DES de			Meta 2013									Valor alcanzado 2013									Meta 2014									Avance marzo 2014									Explicar las causas de las diferencias


			competitividad académica			Número						%			Número						%			Número						%			Número						%


			Programas educativos de Posgrado:


			PE que se actualizarán
(Especificar el nombre de los PE)			74						62.71%			133						100%			81						67.50%			122						100%


			PE que evaluarán los CIEES. Especificar el nombre de los PE
(Especificar el nombre de los PE)			1						0.85%			NA						0.00%			2						1.67%			NA


			PE reconocidos por el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) (Especificar el nombre de los PE)			63						53.4%			64						52.5%			70						58.33%			65						53.28%


			PE que ingresarán al Programa de Fomento a la Calidad (PFC)
(Especificar el nombre de los PE)			52						44.07%			59						92.19%			51						42.50%			57						87.69%


			PE que ingresarán al Padrón Nacional de Posgrado (PNP)
(Especificar el nombre de los PE)
			12						10.17%			5						7.81%			22						18.33%			8						12.31%


			Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de posgrado de buena calidad. (Especificar el nombre de los PE)			1,241						74.80%			1,046						50.31%			1414						80.11%			1316						60.53%


			Eficiencia terminal			M1			M2			%			M1			M2			%			M1			M2			%			M3			M4			%


			Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA			233			187			80.26%			200			141			70.50%			266			215			80.83%


			Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA			230			202			87.83%			141			120			85.11%			598			429			71.74%


			Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura			13,861			7,719			55.69%			13,571			5,488			40.44%			13,831			8,144			58.88%


			Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura			15,032			7,331			48.77%			5,488			4,167			75.93%			14,816			7,513			50.71%


			Tasa de graduación para PE de posgrado			1,145			1,036			90.48%												1,284			1,178			91.74%


			Otras Metas Compromiso definidas por la DES:


						Num.			Den.			%			Num.			Den.			%			Num.			Den.			%			Num.			Den.			%


			Meta A


			Meta B





																					386			967			39.9172699069			309			938			32.9424307036
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Microsoft_Excel_Worksheet7.xlsx

(1) Cap. Acad.


						2.1 Análisis de la capacidad académica.


						Indicadores			2002						Marzo 2014						Variación 2002-2014 						2014


									Absoluto			%			Absoluto			%			Absoluto			%			Media Nacional     (a Diciembre de 2013)


						PTC 			1,504			100%			1,999			100%			495			0.00%


						PTC con posgrado			949			63.10%			1,810			90.55%			861			27.45%			90.35%


						PTC con posgrado en el área disciplinar de su desempeño			230			63.10%						0.00%


						PTC con doctorado			192			12.77%			928			46.42%			736			33.65%			43.41%


						PTC con doctorado en el área disciplinar de su desempeño			ND			ND						0.00%


						PTC con perfil			126			8.38%			937			46.87%			811			38.49%			53.99%


						PTC con SNI			91			6.05%			357			17.86%			266			11.81%			19.13%						tsu			479


						CAC			0			0.00%			36			18.27%			36			18.27%			25.99%						lic eva			56778


						CAEC			4			2.26%			58			29.44%			54			27.18%			32.81%						lic no eval			2698


						CAEF			173			97.74%			103			52.28%			-70			-45.46%			41.20%									59955


																		1


						2.2 Análisis de la competitividad académica.																											156


						Indicadores			2003						Marzo 2014						Variación 2003-2014						 Promedio Nacional      (a Diciembre  de 2013)


									Número			%			Número			%			Número			%


						Programas educativos evaluables de TSU y Lic.			124						156


						Programas educativos de TSU y Lic. con nivel 1 de los CIEES			20			16.13%			102			65.38%			82			49.25%			70.58%						11


						Programas educativos de TSU y Lic. acreditados			13			10.18%			50			32.05%			37			21.87%			52.01%


						Programas educativos de calidad de TSU y Lic.			32			25.81%			102			65.38%			70			39.57%			78.59%


						Matrícula Evaluable de TSU y Lic.			43,114						57,257						14,143


						Matrícula de TSU y Lic. en PE con nivel 1 de los CIEES			8,209			19.40%			45,771			79.94%			37,562			60.54%			82.52%


						Matrícula de TSU y Lic. en PE acreditados			5,606			13.08%			24,115			42.12%			18,509			29.04%			66.72%


						Matrícula de TSU y Lic. en PE de calidad			13,815			32.24%			45,771			79.94%			31,956			47.70%			89.87%


						Estudiantes egresados			5,328						5,129			8.96%			-199			8.96%


						Estudiantes que presentaron EGEL y/o EGETSU			4,882						4,889						31


						Estudiantes que obtuvieron resultado satisfactorio en el EGEL y/o EGETSU			1,806						2,198			44.96%			14			44.96%


						Estudiantes que obtuvieron resultado sobresaliente en EGEL y/o EGETSU			274						302			6.18%			12			6.18%


						Estudiantes que aprobaron el EGEL y/o EGETSU (Resultado satisfactorio + sobresaliente)			2,080						2,500			51.14%			2			51.14%





						Indicadores			2009						2013


									Absolutos			%			Absolutos			%


						Total de programas educativos de posgrado			62						133			100%


						Número de programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP y PFC)			24			39.00%			64			48.12%


						Número de programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)			6			10.00%			5			7.81%


						Número de programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)			18			29.03%			59			92.19%


						Total de matrícula en programas educativos de posgrado			1,167						2,079			100%


						Matrícula en programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP, PFC			419			35.90%			1,046			50.31%


						Matrícula en programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)			165			14.14%			143			13.67%


						Matrícula en programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)			254			21.77%			903			86.33%


															1046








(2) Cumpl Metas C.


			2.3 Análisis del cumplimiento de las Metas Compromiso académicas


															OJO CAMBIA EL TOTAL DE PTC POR DES ESTA ES APRA TEC. XALAP


			Metas Compromiso de la DES			Meta 2013						Valor alcanzado 2013						Meta 2014						Avance marzo 2014						Explicar las causas de las diferencias


			de capacidad académica			Número			%			Número			%			Número			%			Número			%


			Personal académico


			Número y % de PTC de la institución con:


			Especialidad			149			6.89%			140			7.06%			148			6.47%			127			6.35%


			Maestría			906			41.87%			807			40.70%			967			42.26%			755			37.77%


			Doctorado			906			41.87%			827			41.70%			1,012			44.23%			928			46.42%


			Posgrado en el área disciplinar de su desempeño			1,487			68.72%			949			53.49%			1,693			73.99%			EA


			Doctorado en el área disciplinar de su desempeño			793			36.65%			412			49.82%			923			40.34%			EA


			Perfil deseable reconocido por el PROMEP-SES			974			45.01%			882			44.48%			1,136			49.65%			937			46.87%


			Adscripción al SNI o SNC			420			19.41%			326			16.44%			515			22.51%			357			17.86%


			Participación en el programa de tutorías			1,209			55.87%			1,343			67.73%			1,631			71.28%			1,314			65.73%


			Profesores (PTC, PMT y PA) que reciben capacitación y/o actualización con al menos 40 horas por año			2,369			47.06%			2,061			35.98%			2,376			45.91%			EA


			Cuerpos académicos:


			Consolidados.
(Especificar nombres de los CA consolidados)			28			15.05%			26			14.29%			42			21.00%			36			18.27%


			En consolidación.
(Especificar nombres de los CA en consolidación)			60			32.26%			54			29.67%			77			38.50%			58			29.44%


			En formación.
(Especificar nombres de los CA en formación)			94			50.54%			102			56.04%			81			40.50%			103			52.28%


			EA = Entidad Académica									182			1.00									197			1.00


			Metas Compromiso de la DES			Meta 2013						Valor alcanzado 2013						Meta 2014						Avance marzo 2014						Explicar las causas de las diferencias


			competitividad académica			Número			%			Número			%			Número			%			Número			%


			Programas educativos de TSU, PA y licenciatura:


			Número y % de PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia.
Especificar el nombre de los PE			178			98%			171			100%			174			98.86%			EA


			Número y  % de PE con currículo flexible.
Especificar el nombre de los PE			177			97%			171			100%			171			97.16%			182			100%


			Número y %  de PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
Especificar el nombre de los PE			177			97%			171			100%			170			96.59%			EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando estudios de seguimiento de egresados y empleadores.
Especificar el nombre de los PE									92			63.00%									EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando el servicio social en el plan de estudios.
			171			93.96%			123			71.93%			165			93.75%			EA


			Número y % de PE que se actualizarán incorporando la práctica profesional en el plan de estudios.
Especificar el nombre de los PE			125			68.68%			129			75.44%			136			77.27%			EA


			Número y % de PE basado en competencias.
Especificar el nombre de los PE			136			74.73%			126			73.68%			143			81.25%			EA


			Número y %  de PE que alcanzarán el nivel 1 los CIEES.
Especificar el nombre de los PE			122			101.67%			98			67.12%			128			102.40%			102			65.38%


			PE que serán acreditados por organismos reconocidos por el COPAES.
Especificar el nombre de los PE			71			59.17%			51			34.93%			89			71.20%			50			32.05%


			Número y % de PE de licenciatura y TSU de calidad del total de la oferta educativa evaluable.
Especificar el nombre de los PE			121			100.83%			98			67.12%			126			100.80%			102			65.38%


			Número y % de matrícula en PE atendida en PE de licenciatura y TSU de calidad del total asociada a los PE evaluables.			49,940			93.35%			45,614			81.22%			47,750			90.54%			45,771			79.94%


			Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 1 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE			9			4.95%									23			13.07%			EA


			Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 2 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE			0			0.00%									2			1.14%			EA


			EA = Entidad Académica








(3) PE Posgr.





			Metas Compromiso de la DES de			Meta 2013									Valor alcanzado 2013									Meta 2014									Avance marzo 2014									Explicar las causas de las diferencias


			competitividad académica			Número						%			Número						%			Número						%			Número						%


			Programas educativos de Posgrado:


			PE que se actualizarán
(Especificar el nombre de los PE)			74						62.71%			133						100%			81						67.50%			122						100%


			PE que evaluarán los CIEES. Especificar el nombre de los PE
(Especificar el nombre de los PE)			1						0.85%			NA						0.00%			2						1.67%			NA


			PE reconocidos por el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) (Especificar el nombre de los PE)			63						53.4%			64						52.5%			70						58.33%			65						53.28%


			PE que ingresarán al Programa de Fomento a la Calidad (PFC)
(Especificar el nombre de los PE)			52						44.07%			59						92.19%			51						42.50%			57						87.69%


			PE que ingresarán al Padrón Nacional de Posgrado (PNP)
(Especificar el nombre de los PE)
			12						10.17%			5						7.81%			22						18.33%			8						12.31%


			Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de posgrado de buena calidad. (Especificar el nombre de los PE)			1,241						74.80%			1,046						50.31%			1414						80.11%			1316						60.53%


			Eficiencia terminal			M1			M2			%			M1			M2			%			M1			M2			%			M3			M4			%


			Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA			233			187			80.26%			200			141			70.50%			266			215			80.83%


			Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA			230			202			87.83%			141			120			85.11%			598			429			71.74%


			Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura			13,861			7,719			55.69%			13,571			5,488			40.44%			13,831			8,144			58.88%


			Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura			15,032			7,331			48.77%			5,488			4,167			75.93%			14,816			7,513			50.71%


			Tasa de graduación para PE de posgrado			1,145			1,036			90.48%												1,284			1,178			91.74%


			Otras Metas Compromiso definidas por la DES:


						Num.			Den.			%			Num.			Den.			%			Num.			Den.			%			Num.			Den.			%


			Meta A


			Meta B





																					386			967			39.9172699069			309			938			32.9424307036
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ANEXO 1

Programa Institucional de Seguimiento de Egresados UV

En marzo de 2012 la Secretaria de la Rectoría de la Universidad Veracruzana presentó a la comunidad el Programa Institucional de Seguimiento de Egresados UV. El Programa se diseñó en tres módulos: 

I.-Módulo de Cédulas



II.-Módulo de Encuestas

[bookmark: _GoBack]

III.-Módulo de Administración



A partir de su presentación se liberó el primer módulo de manera piloto y fue utilizado por 40 programas educativos, posteriormente con base en los resultados obtenidos se logró la participación de todos los PE que se imparten en la institución. La función  de dicho módulo es la creación de cédulas de pre-egreso y egreso con el objetivo de mantener contacto con el egresado.

El Módulo de Encuestas, está por liberarse en el mes de abril de 2014.Será mediante este módulo que los programas educativos podrán aplicar la encuesta básica que se diseñó de acuerdo a las necesidades que de manera conjunta identificaron las diferentes áreas académicas, representadas para este ejercicio por un programa educativo de cada una de ellas. El resultado de la aplicación de dicho instrumento servirá de insumo para la mejora de la calidad de los servicios que ofrecen.

Finalmente el tercer módulo, que se refiere a la administración de la información, será liberado en septiembre del mismo año. Su  intención es permitir a los propios programas educativos generar las condiciones y los estudios de seguimiento de egresados y de empleadores que consideren pertinentes.

Como parte de las actividades permanentes del programa en mención, se continúa capacitando a los Responsables de los Egresados de cada uno de los  diferentes programas educativos que se imparten en las cinco regiones. Además de atender de manera permanente a los usuarios, ya sea vía telefónica o por correo electrónico y en algunas ocasiones de manera presencial.

Cabe hacer mención que el Programa Institucional de Seguimiento de Egresados, se opera simultáneamente con el Programa de Bolsa de Trabajo UV, la información recopilada por cada programa es compartida por ambos. Simplificando de esta manera la participación de los usuarios, no teniendo que duplicar la información.

La Universidad Veracruzana sabedora de la importancia que tienen para la institución los estudios de seguimiento de egresados, ha impulsado la utilización del programa y dará seguimiento de las mejoras que puedan hacerse al mismo con la intención de proporcionar un apoyo permanente a los programas educativos, responsables del programa, cuerpos académicos interesados en esta línea de trabajo y académicos en general.

El portal de Egresados se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica http://www.uv.mx/egresados/ 
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Anexo 10



Impulso al Nuevo Modelo Educativo



La evolución nominal del Nuevo Modelo Educativo, nombre con se conoció a la propuesta en su inicio en 1999, corresponde con la evolución académica promovida por esta innovación: el tránsito al nombre Modelo Educativo Integral y Flexible implicó la identificación y asimilación gradual de sus características esenciales, hasta asumirlo como el Modelo Educativo Institucional en la totalidad de los Programas Educativos (PE). 



No obstante, sus propósitos esenciales, la formación integral y la flexibilización de la currícula, se mantienen como una aspiración y un compromiso permanente, tal como se mantienen en los ideales y acciones de la educación alrededor del mundo. 



De 1999 a 2002 se incorporaron al MEIF 26.85% de los PE de la UV. En 2004 se registró un incremento importante al elevarse la proporción a 69.13% del total de programas de la oferta educativa. De 2004 a 2008 la incorporación de los PE fue paulatina hasta alcanzar el 99%. Finalmente en 2010 y 2011 se incorporaron los dos programas educativos que aún mantenían planes de estudio rígidos. 



Reformas de segunda generación del Modelo Educativo Institucional 



La asunción gradual del Modelo Educativo Institucional, la incorporación de éstas en los planes de estudio, condicionó también grados diferenciados de las características del Modelo, lo que en la mayoría de los casos generó problemas de operación para los PE. De este modo se percibió la oportunidad de iniciar un nuevo periodo de revisión y rediseño de los planes y programas de estudios, para incorporar los elementos del Modelo que no se incorporaron desde el momento de la transición. A este segundo periodo se ha denominado Reformas de segunda generación del Modelo Educativo Institucional, en función de su propósito de consolidar los fundamentos del modelo educativo. 



Como parte de las reformas de segunda generación, se han impulsado los procesos de evaluación curricular para identificar problemas asociados a la congruencia interna y a las estrategias de operación en el marco de los principios del modelo educativo institucional, mismos que servirán de base para iniciar los procesos de rediseño de los planes de estudios flexibles, promotores de la integralidad de los estudiantes.  Al respecto, al periodo septiembre 2011- agosto 2013, se ha asesorado a un total de 20 PE.



Actualmente se encuentran en revisión los siguientes PE:



1. Programas educativos en Evaluación curricular: Educación Física; Psicología, Xalapa, Veracruz y Poza Rica;  Agronomía, Tuxpan, Xalapa y Peñuela. Cirujano dentista las 5 regiones. Medicina en las 5 regiones. Psicología Xalapa, Veracruz, Poza Rica. Lengua Francesa Xalapa.  Bioanálisis Xalapa y Veracruz.

2. Programas educativos en rediseño curricular: Pedagogía en Veracruz, Xalapa y Poza Rica; Trabajo social en Poza Rica y Minatitlán. 

3. En Diseño curricular: Licenciatura en Protección Civil del área académica Técnica.



Es pertinente aclarar que estos rediseños no se han concluido dado que las comisiones de cada programa educativo continúan construyendo los elementos de Diseño Curricular dichos procesos buscan incorporar cambios más significativos orientados a la formación integral y la autonomía para el aprendizaje, tales como mayores rasgos de flexibilidad curricular, transversalidad de los saberes básicos para el aprendizaje, así como de aquellos esenciales para el ejercicio profesional; asimismo, se redujo el total del créditos para la obtención del grado, a través de la optimización del tiempo de dedicación centrada en el aprendizaje y mediante la incorporación del enfoque curricular de competencias.  



Debido a la necesidad de la evaluación y rediseño de todos los programas educativos de la universidad es importante realizar un cronograma de trabajo con las áreas para establecer prioridades y poder atender a todos los programas de manera ordenada.



Respecto al apoyo para diseño curricular en congruencia con el Modelo educativo institucional, se planean ofrecer diferentes formas de acompañamiento y asesoría que permitan avanzar en este sentido y que promuevan el trabajo colaborativo y autónomo de los grupos de académicos. Cabe señalar que actualmente se realiza una simplificación la guía metodológica vigente así como la elaboración de otros textos que acompañen la guía metodológica incorporando estrategias curriculares para implementar las reformas de segunda generación.



Para apoyar el desarrollo curricular se han ofrecido experiencias educativas (EE) a través del Programa de Formación de Académicos (ProFA), con el fin de formar a los académicos en aspectos curriculares, así como para sensibilizarlos y ubicarlos en los requerimientos que una propuesta flexible requiere, es decir, una educación centrada en el aprendizaje. 



Otra estrategia para la consolidación del modelo ha sido el Proyecto Aula, al ayudar al académico en el análisis de su práctica docente y por ende de su programación académica. A la fecha 3,169 docentes, que imparten licenciatura, se registraron en los distintos cursos de formación del Proyecto Aula, de los cuales se construyeron 2100 diseños instruccionales de Experiencias Educativa y 1146 con su reporte de aplicación concluido.



Con el fin de brindar a la comunidad universitaria un espacio para analizar, expresar análisis, avances y procesos innovadores relacionados con el modelo educativo institucional se celebró el 1er Foro Regional Universitario de Innovación Educativa, en sesiones que tuvieron lugar en cada una de nuestras cinco sedes. Lo anterior contribuyó al fortalecimiento de la dinámica cotidiana de la docencia, lo que justificó la necesidad de conformar la Red de Innovación Educativa (RIE), con representatividad regional. Dicha Red tiene como propósito apoyar los distintos proyectos académicos que contribuyan a la consolidación del modelo educativo institucional.



A la fecha se ha identificado que el Proyecto Aula ha movilizado a los académicos en lo individual en dónde se han obtenido una gran variedad de diseños instruccionales, ahora resulta imperativo impulsar el trabajo en academias, para analizar y establecer acuerdos respecto a la planeación educativa considerando la innovación en los procesos de enseñanza – aprendizaje. Para apoyar este punto se ha desarrollado una estrategia denominada Diseño Modelo, misma que se desarrolla desde el seno de la academia con apoyo de las RIE’s, para establecer parámetros suficientes que apuntalen el camino a seguir y por ende desarrollar las competencias necesarias para el desarrollo profesional. 



Contamos hasta el momento con un total de 495 Diseños Modelo distribuidos en las distintas regiones, de la siguiente manera:



		Región

		Diseños Modelo 



		Xalapa

		99



		Veracruz 

		292



		[bookmark: _GoBack]Orizaba/Córdoba

		55



		Poza Rica / Tuxpan

		23



		Coatzacoalcos/Acayucan/Minatitlán

		26



		Total

		495





 

Es importante mencionar que es el momento de iniciar la evaluación y proyección tanto de Proyecto Aula como de Diseño Modelo para poder establecer estrategias de mejora.



Paralelamente se ha trabajado en la actualización y adecuación de la normatividad, de modo que corresponda con las intenciones educativas del Modelo educativo y apoye su consolidación. En 2008 entró en vigor el nuevo Estatuto de los Alumnos, aplicable a los estudiantes que obtengan el derecho a ingresar a la Universidad Veracruzana a partir de agosto de ese año. Actualmente va a iniciar el proceso de actualización del Reglamento de Planes y Programas, con ello se busca normar muchos de los aspectos curriculares y académicos introducidos por el Modelo Educativo Institucional.
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Anexo 11

Programa Institucional de tutoría

La actividad tutorial, dependiente del Departamento de Apoyo a la Formación Integral del Estudiante de la Dirección de Innovación Educativa, se ha impulsado como una estrategia de trabajo que la Universidad Veracruzana mantiene para contribuir a alcanzar los fines del modelo educativo institucional http://www.uv.mx/transparencia/files/2012/10/nuevo_modelo_educativo_lin.pdf, a través de apoyar a los estudiantes a resolver problemas de tipo académico, promover su autonomía y formación integral, así como contribuir a mejorar su rendimiento académico. Para lograr lo anterior y considerando las características de los estudiantes y académicos de nuestra Institución, la tutoría se ha dividido en:

1. Tutoría académica, 

2. Enseñanza tutorial, 

3. Tutoría para la apreciación artística y 

4. Tutoría para la investigación. 

Cada una de estas modalidades tutoriales contribuyen a fortalecer la trayectoria escolar de los estudiantes, su sentido de pertenencia con la Institución, orientándolos en la definición de sus objetivos profesionales, promoviendo en ellos una actitud ética y el compromiso con su formación académica. 

La tutoría académica da seguimiento a la trayectoria escolar de los estudiantes durante su permanencia en el programa educativo, con el fin de orientarlos en las decisiones relacionadas con la construcción de su perfil profesional. Actualmente y de acuerdo a información del periodo agosto 13 – enero 14, esta modalidad de tutoría permite ofrecer acompañamiento a más de 33,923 estudiantes de licenciatura y técnico superior universitario (TSU) en los cinco campus de la Universidad a través de 2,292 tutores académicos. 



La enseñanza tutorial, por su parte está dirigida a apoyar a los estudiantes, que así lo requieran, en problemas relacionados con los contenidos temáticos de las experiencias educativas o bien que tengan interés en una formación disciplinaria más amplia, a través del desarrollo de un Programa de apoyo a la formación integral (PAFI). Durante el periodo agosto 2013 - enero 2014 se desarrollaron 33 programas en los que participaron 739 estudiantes, con el apoyo de 55 académicos. Entre las temáticas abordadas con mayor frecuencia, se encuentran: Inglés, Contabilidad, Metodología de la investigación y Matemáticas.



La tutoría para la apreciación artística es un espacio formativo que contribuye al desarrollo humano y académico de la comunidad universitaria, propiciando un sentido crítico para la apreciación y valoración de las diferentes expresiones del arte, a través del apoyo de los ejecutantes de los grupos artísticos universitarios. Impulsada como una alternativa más para el acercamiento a las artes, durante el periodo agosto 2013 – enero 2014 se ofertaron 38 programas de tutoría para la apreciación artística, contando con la participación de  271 estudiantes y 13 integrantes del personal académico y administrativo. Cabe señalar que este tipo de tutoría permitió a los estudiantes avanzar en su trayectoria académica, con la obtención de 3 créditos en Área de Formación Elección Libre (AFEL).



La tutoría para la investigación está dirigida a desarrollar en el estudiante competencias para la investigación, con el apoyo y la atención personalizada de un académico que lo incorporará a su proyecto de investigación, durante al menos un año. En el periodo agosto 2013 - enero 2014 concluyeron su participación 45 estudiantes con el apoyo de 15 académicos, los cuales presentaron como productos académicos: reportes de investigación, ponencias presentadas en foros académicos de carácter estatal o nacional, así como artículos publicados en revistas  arbitradas o indexadas. Así mismo, cabe destacar que esta tutoría otorga créditos al estudiante en el AFEL.



Los documentos que sustentan el Programa Institucional de Tutorías son:

· El Reglamento del Sistema Institucional de Tutorías define la tutoría académica y la enseñanza tutorial, los requisitos, atribuciones y funciones de los tutores académicos, así como los derechos y obligaciones de los tutorados. 

· El libro “El quehacer tutorial. Guía de trabajo” sentó las bases del programa institucional de tutorías.

· Evaluación del desempeño del tutor académico, esta evaluación se aplica al finalizar el periodo escolar, a través  del  Sistema de evaluación del desempeño docente (SEDDUV), consta de nueve preguntas relacionadas con el ejercicio del quehacer tutorial orientadas a valorar el apoyo académico que los tutorados reciben de sus tutores y la actitud de los tutores en las sesiones de tutoría.

· El documento “Enseñanza tutorial: procesos para su operación” establece los mecanismos para el desarrollo de la enseñanza tutorial en los programas educativos.

· El documento “Operación de la tutoría para la apreciación artística” establece los criterios de participación de ejecutantes, estudiantes, académicos y administrativos.

· El documento “Operación de la tutoría para la investigación” establece los criterios de participación de académicos y estudiantes.



Estos documentos pueden ser consultados en la página web http://www.uv.mx/dgda/tutorias
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Anexo 12



Formación de los estudiantes con capacidades para la vida, actitudes favorables para "aprender a aprender" y habilidades para desempeñarse de manera productiva y competitiva en el mercado laboral



Los principios del Modelo educativo institucional, orientan los proyectos curriculares hacia el logro de una formación integral y armónica: intelectual, humana, social y profesional, en los estudiantes, a través del desarrollo transversal de conocimientos, habilidades y actitudes. 



La formación intelectual tiende a fomentar en los estudiantes el pensamiento lógico, crítico y creativo necesario para el desarrollo de conocimientos; así como a propiciar una actitud de aprendizaje permanente que permita la autoformación. Un alumno formado de esta manera, desarrolla la habilidad para razonar, analizar, argumentar, inducir, deducir y otras, que le permiten la generación y adquisición de nuevos conocimientos y la solución de problemas. 



La formación humana es un componente indispensable de la formación integral y se relaciona con el desarrollo de actitudes y la integración de valores que influyen en el crecimiento personal y social del ser humano como individuo. La formación humana debe abordar al sujeto en sus dimensiones emocional, espiritual y corporal. 



La formación social fortalece los valores y las actitudes que le permiten al sujeto relacionarse y convivir con otros. Desde esta perspectiva se propicia la sensibilización, el reconocimiento y la correcta ubicación de las diversas problemáticas sociales; se fortalece el trabajo en equipo, el respeto 

 por las opiniones que difieren de la suya y el respeto hacia la diversidad cultural.



La formación profesional está orientada hacia la generación de conocimientos, habilidades y actitudes encaminados al saber hacer de la profesión. La formación profesional incluye tanto una ética de la disciplina en su ejercicio como los nuevos saberes que favorezcan la inserción de los egresados en condiciones favorables en la situación actual del mundo del trabajo.



Para lograr la formación integral es necesario desarrollar procesos educativos formativos, además de informativos. Esto permite trascender la educación enciclopedista, hacia una educación centrada en el aprendizaje y orientada al auto-aprendizaje.



Formación integral y campo profesional 



Adicionalmente, el modelo incorpora el servicio social y la elaboración del trabajo recepcional como experiencias educativas del plan de estudios, con valor crediticio, las cuales cobran las características esenciales de ser profesionalizantes e integradoras de saberes. Esto ha condicionado que los estudiantes entren en contacto con sectores sociales y productivos con el soporte de una organización de seguimiento académico. 



En consonancia con esto, se ha trabajado con los programas educativos una estrategia de articulación del trabajo en ambas experiencias educativas. A través de proyectos interdisciplinarios desarrollados por académicos y estudiantes, se han planteado acciones congruentes con la formación académica y pertinentes con las necesidades sociales. 



Acceso a la diversidad cultural para la formación integral de los estudiantes 



El acercamiento formal de los estudiantes a las actividades culturales mediante estrategias académicas, es una tendencia patente a nivel nacional e internacional. En relación con esto, el Modelo educativo establece la incorporación de un Área de Formación de Elección Libre (AFEL) en la estructura curricular de todos los planes de estudio.



El AFEL es acreditado a través de cuatro alternativas:



1. Cursar Experiencias educativas (EE) propias del AFEL



Las EE para esta área de formación son diseñadas y ofertadas por entidades y dependencias distintas a los programas educativos, tales como, la Dirección de Actividades Deportivas, el Hospital Escuela de la Universidad, los Institutos de investigación, las Direcciones Generales, entre otras. 



Actualmente se cuenta con un catálogo compuesto por 380 agrupadas en siete categorías: salud integral, idiomas, manifestaciones artísticas, formación y divulgación científica, innovación educativa, ecología y cultura ciudadana, de las cuales en periodos semestrales se ofertan alrededor de 250 EE y en periodos intersemestrales, alrededor de 100 EE, con las que se da cobertura a un promedio de 6,300 estudiantes en periodos semestrales y 2,500 en periodos intersemestrales.



2. Cursar EE para AFEL en otros Programas educativos



Las EE para esta área de formación son ofertadas por PE, las cuales se encuentran concentradas dentro de un catálogo para AFEL. Estas EE se ofrecen de acuerdo a la disponibilidad de espacios que tenga cada PE.



3. Participar en el Programa: “Ven a la Cultura”



Esta alternativa tiene la finalidad de que los estudiantes fortalezcan su formación participando en eventos académico - culturales que estén reconocidos en este Programa, como es el caso de la Feria Internacional del Libro Universitario (FILU), Festival Internacional Jazz UV, entre otros.



De acuerdo al tipo de participación en las actividades y el tiempo de dedicación, serán los créditos que se otorguen.



4. Transferencia de créditos de EE cursadas en un PE a otro.



La transferencia es el reconocimiento de créditos de EE cursadas en un plan de estudios de un PE (diferente al que cursa actualmente) en la Universidad Veracruzana.



La transferencia puede ser de EE acreditadas para el AFEL y de algunas otras EE acreditadas para las áreas de iniciación a la disciplina, disciplinaria y terminal,  siempre y cuando el PE cursado las haya determinado para AFEL.



5. Movilidad virtual como medio para acreditar EE



Se pretende ampliar las posibilidades para que los estudiantes cursen, a través de medios multimodales, EE con valor crediticio. 
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ANEXO 2

Política institucional para adquisición de material informático



La Universidad tiene establecido en el REGLAMENTO PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA en su Artículo 20.- "...Que para las adquisiciones de bienes informáticos, las Entidades Académicas y Dependencias deberán recabar el visto bueno de la Dirección General de Tecnología de Información, donde conste que los bienes solicitados cumplen con los estándares establecidos..."y que "...Las Entidades Académicas y Dependencias que requieran bienes y/o servicios informáticos con características técnicas especiales, distintas a los estándares informáticos, deberán presentar anexa a la requisición la justificación técnica. Dicha justificación, deberá ser revisada y avalada por la Dirección General de Tecnología de Información, previo al proceso de adjudicación que corresponda...”

http://www.uv.mx/legislacion/files/2012/12/reglamentoparalasadquisiciones.pdf    

En el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS en su apartado 79.5. se establece que "...El equipo de cómputo, que no se ajuste a los estándares institucionales debe contar con el visto bueno en el Formato Único de Requisición de la Dirección General de Tecnología de Información..."

Por lo que respecta a los requerimientos de software y licencias, también en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS en su apartado 79.6. se establece que: "... en el formato único de requisición se deben indicar las características técnicas, especificaciones, funcionamiento, marca, idioma, plataforma (sistema operativo), versión, tipo de licenciamiento (estándar, académica o profesional), los cuales, independientemente del costo, serán evaluados por la Dirección General de Tecnología de Información..."

http://www.uv.mx/orgmet/files/2012/12/pa-conceptos-gastos-adquisicion-bienes-servicios-2008.pdf

Cabe mencionar que dentro del marco del proceso de descentralización de los procedimientos administrativos universitarios, las solicitudes de compra de equipo de cómputo y licenciamiento de software ya se encuentran automatizadas, realizándose a partir del presente año totalmente en línea a través del Sistema Web de Requisiciones:

[bookmark: _GoBack][image: ]
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ANEXO 3

Mecanismos para conocer la opinión de profesores y alumnos sobre la calidad de los servicios informáticos



[bookmark: _GoBack]Se cuenta con el banco de instrumentos (cuestionarios) que se aplicarán en este año, y se encuentra en proceso de análisis la implementación de las encuestas por sondeo,  se tiene planeado realizar el despliegue en el segundo semestre del año, la intención es llevar a cabo el sondeo por servicio de Tecnologías de Información y Comunicaciones administrados por la Dirección General de Tecnología de Información, seleccionando los de mayor cobertura e impacto.
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Anexo 4

Manual de Políticas de la Dirección General de Bibliotecas 

 (DB-GE-M-01)



I. Políticas de la Coordinación de Desarrollo de Colecciones



[bookmark: _GoBack]Política  de adquisición de recursos documentales:

1. Los participantes en la selección de los recursos documentales necesarios para incrementar, actualizar  y diversificar los acervos de las bibliotecas universitarias, serán los directores de las dependencias académicas y de investigación o los docentes o investigadores delegados por ellos o por los Consejos Técnicos.



1. La Dirección General  de Bibliotecas, a través de la Coordinación de Desarrollo de Colecciones, proporcionará a dichos participantes y cuando éstos lo requieran,  fuentes de información bibliográfica y de editoriales multidisciplinarias actualizadas, a fin de que a partir de ellas concreticen la selección a su cargo.



1. Los responsables bibliotecarios participarán en la selección mediante la captación, integración y gestión de las sugerencias de los usuarios sobre títulos de obras de consulta a incorporar a la colección respectiva.



1. La Dirección General de Bibliotecas, a través de la Coordinación de Desarrollo de Colecciones, será la encargada exclusiva de tramitar  la compra de los diversos tipos de recursos documentales destinados a incrementar, actualizar y diversificar los acervos de las bibliotecas de la Universidad Veracruzana.



1. Para la determinación de las necesidades de recursos documentales, las entidades académicas deberán considerar, dependiendo del área de conocimiento, lo siguiente:



Facultades: Que las obras monográficas incluyan un 80% en español y un 20% que corresponda  a otros idiomas, preferentemente inglés. 



Institutos: Que las obras monográficas incluyan textos de diversos idiomas de acuerdo a las necesidades de investigación.



Con la debida justificación se podrá gestionar hasta  un máximo de 10 ejemplares por título, en cuanto a libros de texto.



La edición de las obras monográficas deberá corresponder a los últimos cinco años, salvo excepciones plenamente justificadas.



Se considerará una proporción de 10 volúmenes actualizados por cada alumno inscrito.



Para cada materia impartida en cada facultad se adquirirán 10 títulos.



Cada nueva carrera, especialidad, maestría y doctorado deberá iniciar con un mínimo de 100 títulos del área correspondiente.



Política de depuración y descarte:

La Dirección General de Bibliotecas, a través de la Coordinación de Desarrollo de Colecciones, promoverá, ante las bibliotecas de Facultades e Institutos, la realización periódica de acciones de revisión, evaluación y depuración de los acervos bibliotecarios.



Los criterios para la depuración y descarte de los recursos documentales serán los siguientes:



1. Que se encuentren deteriorados por el uso, o afectados por las condiciones ambientales o plagas.



2. Cuando la multiplicidad de ejemplares resulte innecesaria para las bibliotecas.



3. Cuando la obsolescencia nulifique su utilidad, tratándose de libros del área de ciencia  y tecnología. 



4. Ejemplares mutilados que resulten irreparables.



5. Ediciones antiguas, se conservarán preferentemente los más recientes dependiendo de su grado de utilidad.



6. Que contengan información temporal y perecedera tales como folletos, informes, etc.



7. Todo descarte conllevará la elaboración de una constancia de descarte o de donación que deberá estar avalada por la dirección de la facultad o instituto y se entregará a la Coordinación de Desarrollo de Colecciones, conservando la copia en la biblioteca correspondiente.



Dependiendo de sus características y condiciones los recursos documentales descartados deberán:



a) Ofrecerse a otras bibliotecas en calidad de canje o donación.

b) Desecharse.





Política de donaciones: 

1. Los recursos documentales que se reciban por donación estarán  limpios  y  libres de agentes como hongo y  polilla, entre otros.



2. El contenido de los recursos documentales deberá corresponder al nivel de educación superior.



3. El contenido de los recursos documentales deberá corresponder a las 6 áreas generales académicas de la universidad.



4. La donación se aceptará si existe disponibilidad de espacio físico y su correspondiente estantería, en las bibliotecas de la universidad. 



5. Los recursos documentales que existan en formato electrónico dentro de la biblioteca, no se aceptarán en formato impreso.



6. Las donaciones que cumplan con estas políticas, se enviarán  a la Dirección  General de Bibliotecas, para incluirse al acervo de la biblioteca correspondiente.



7. Con relación a los recursos documentales existentes en las bibliotecas que no se han ingresado al catálogo colectivo, solo se incluirán los que estén ampliamente justificados como apoyo a los planes y programas de estudio de la entidad  académica.



8. La Dirección General de Bibliotecas se reserva el derecho de aceptar y donar aquellos recursos documentales que no correspondan a los intereses o necesidades de los usuarios de las bibliotecas.
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Mecanismos para conocer la opinión de profesores y alumnos sobre la calidad de los servicios bibliotecarios

[image: ESC_UV_FB_DEFSL ]UNIVERSIDAD VERACRUZANA

Dirección General de Bibliotecas

Coordinación de Servicios al Público

Buzón de Quejas y Sugerencias id. DB-SB-F-02





Estimado usuario:

Queremos  ofrecerte un mejor servicio, por favor contesta el siguiente formulario y deposítalo en el buzón de quejas y sugerencias.

Gracias.	

Fecha: ___________________________



Biblioteca en la que te encuentras: ____________________________________



1. ¿Qué servicio solicitaste?

	

		Préstamo a domicilio                       (  )

		Colección general                     (  )

		Audio y video                              (  )



		Tesis                                               (  )

		Consulta                                   (  )    

		Colección especial                       (  )



		Publicaciones periódicas                  (  )            

		 Biblioteca Virtual                      (  )

		Fotocopiado                                (  )



		Otros                                               (  )

		Servicios informáticos               (  )

		



		Especifique:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________





2. ¿El servicio que te brindaron fue?





		Bueno    (   )

		         Regular    (   )

		                        Malo    (   )







3. ¿Encontraste lo que buscabas?



		Si    (   )

		No    (   )        Puedes especificarnos por favor :





_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. Las búsquedas que realizas en el catálogo colectivo son por:



		Autor

		(   )

		Título

		(   )

		Materia

		(   )







Comentario:



En caso de solicitud de un recurso documental proporciona el autor, título, editorial o tema que te interese.



_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Turno de tu visita:

		Matutino

		(    )          

		Vespertino

		(    )







Indispensable si requieres respuesta:



Email: _______________________________________________________________ 





Teléfono o celular: _____________________________________________________



También son recibidas a través del portal institucional:

http://www.uv.mx/docencia/serviciosbibliotecarios.html

Apartado Buzón de Quejas y Sugerencias 



Buzón de Quejas y Sugerencias

Con la finalidad de ofrecer un mejor servicio, agradecemos tu colaboración para responder el siguiente cuestionario



Principio del formulario

Biblioteca a la que perteneces 

· Coatzacoalcos-Minatitlán 

· Córdoba-Orizaba 

· Veracruz 

· Poza Rica-Tuxpan 

· Xalapa 

Esta pregunta es obligatoria.

Tipo de usuario 

· Interno 

· Externo 

Esta pregunta es obligatoria.

Nivel de estudios 

· Licenciatura 

· Maestría 

· Investigador 

· Doctorado 

· Técnico 

· Personal Administrativo 

· Tesista 

· Otro 

Esta pregunta es obligatoria.

Elije la opción que describa el grado de satisfacción que obtienes al utilizar los servicios de la biblioteca (Servicios) 

¿Es ágil el proceso de solicitar en préstamo libros u otros recursos a domicilio?

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Es fácil encontrar los recursos documentales en la estantería? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 





Esta pregunta es obligatoria.

¿Es adecuada la sala de lectura? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿La consulta de revistas electrónicas en línea es accesible? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Hay facilidad para usar el catálogo? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿El ambiente de estudio y de trabajo es confortable? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Existe facilidad para renovar los préstamos? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Qué tan actualizados encuentras los recursos documentales? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

Elije la opción que describa el grado de satisfacción que obtienes al utilizar los servicios de la biblioteca (Personal de atención al servicio) 

¿Tiene disposición para conocer tus solicitudes y sugerencias?

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 



Esta pregunta es obligatoria.

¿Te comunica tus derechos y obligaciones en cuanto al servicio? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Te orienta y ayuda a localizar y obtener información? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Es atento, respetuoso y amable en el trato? 

· Muy Satisfecho 

· Satisfecho 

· Poco Satisfecho 

· No Satisfecho 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Con qué frecuencia utilizas los servicios de la Biblioteca? 

· Primera Vez 

· Diario 

· Semanalmente 

· Quincenalmente 

· Mensualmente 

· Ocasionalmente 

Esta pregunta es obligatoria.

¿En qué horario utiliza los servicios de la Biblioteca? 

· Matutino 

· Vespertino 

· Sabatino 

Esta pregunta es obligatoria.

¿Cuántas horas permaneces normalmente en la biblioteca en cada visita? 



Esta pregunta es obligatoria.

¿Qué servicios utilizas? 

· Consulta interna 

· Préstamo a domicilio 

· Préstamo interbibliotecario 

· Biblioteca Virtual 

· Sala de lectura 

· Cubículos 

· Equipos de cómputo 





Esta pregunta es obligatoria.

Tienes algún comentario (si quieres respuesta proporciona tu correo, teléfono o celular) 

¡Gracias, por tú colaboración!



Esta pregunta es obligatoria.



		











Final del formulario

























































[bookmark: _GoBack]También son recibidas a través del catálogo colectivo en línea:

http://catbiblio.uv.mx:8080/uhtbin/webcat/ en la pestaña de Solicitudes 
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Anexo 6



Mecanismos para la evaluación del personal académico



En la Universidad Veracruzana se cuenta con un esquema de evaluación del desempeño académico, resultado del consenso de diferentes cuerpos colegiados. Este esquema deriva de la evolución del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico (PEDPA), cuya operación ha permitido desarrollar procedimientos e instrumentos de evaluaciones integrales y colegiadas que permiten extenderlos a una evaluación de cobertura institucional, desde la perspectiva de que los resultados se constituyen en un insumo diagnóstico para la toma de decisiones para la mejora en el desempeño académico.



El PEDPA es concebido por tanto, como un instrumento de impulso a la política institucional en donde la integración de las funciones académicas se constituye en el eje de los procesos de evaluación. 



Del esquema general de evaluación, destaca por su cobertura institucional la evaluación al desempeño docente, misma que se ha llevado a cabo en la Universidad Veracruzana desde el año de 1999, en el marco de los lineamientos del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico (PEDPA). A partir de septiembre de 2004 los estudiantes evalúan semestralmente a todos los académicos que imparten docencia en la institución. En el 2006 se desarrolló el Sistema de Evaluación al Desempeño Docente (SEDDUV) que permite realizar esta evaluación en línea a través del portal universitario. Este ejercicio institucional de evaluación se ha fortalecido paulatinamente mediante la consolidación de la cultura de evaluación, impulsada por las autoridades de las entidades, los cuerpos colegiados y los propios académicos. Los avances logrados han sido valorados a través de los resultados, mismos que se han puesto a disposición del propio docente y de las autoridades correspondientes.



A partir del periodo febrero–agosto 2010 los Consejos Técnicos de las entidades académicas, en su papel de estructuras colegiadas de planeación, decisión y consulta para los asuntos académicos y escolares con fundamento en los registros de la entidad, emitirán su opinión sobre el desempeño de los docentes al concluir cada periodo semestral. Esta evaluación complementa a la que realizan los alumnos y ambas tienen como objetivo favorecer la toma de decisiones relacionadas con la evaluación, contribuir al necesario cambio de cultura académica frente a la evaluación, así como implementar una herramienta más para colaborar con la cultura de la calidad armonizando la actividad docente con los objetivos de la institución.



Adicionalmente, se desarrolla institucionalmente la Evaluación al Desempeño Académico y la Evaluación en la Ejecución Artística por Consejos Técnicos u Órganos Equivalentes al Consejo Técnico. El instrumento mediante el cual se recaba información se enfoca en la exploración del desempeño integral de las funciones académicas de docencia, generación y aplicación de conocimientos o creación, recreación y difusión artística para el caso de los ejecutantes, gestión y tutorías. Se trata de un ejercicio responsable en el cual de manera colegiada y con apoyo en los registros de la entidad, el consejo técnico aporta la opinión sobre cada uno de los académicos adscritos a la entidad.



La Dirección de Fortalecimiento Académico, es la encargada institucional de planear, organizar e informar tanto al académico como a los diferentes niveles de autoridad universitaria sobre los resultados, en una visión de complementariedad con otros ejercicios evaluativos que les permite contar con un panorama más amplio sobre el desempeño de los académicos.



Los documentos que fundamentan estos ejercicios de evaluación están publicados en versión pdf disponibles en la siguiente dirección http://www.uv.mx/dgda/evaluacion-academica/evaluacion-dd-da
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Análisis de Requerimientos de Infraestructura

Anexo 7

Evaluación y Acreditación de Programas Educativos



Eje: Infraestructura

Instalaciones, Equipo y Servicios
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Con el afán de realizar acciones que fortalezcan las condiciones para la mejor calificación de los programas educativos en sus procesos de evaluación o acreditación, la Coordinación Institucional de Evaluación y Acreditación “CIEVA” emprende tareas para identificar requerimientos específicos en infraestructura a través de la determinación de los indicadores que muestren el uso, capacidad y aprovechamiento de la planta física y su equipamiento.

01. Descripción del ejercicio
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01. Descripción del ejercicio

La Coordinación Institucional de Evaluación y Acreditación apoyada en métodos de organismos evaluadores y acreditadores, realiza las siguientes acciones: 



	1.- Registro de conceptos considerados como 	requerimientos 	durante un recorrido por las 	instalaciones con algún representante 	de 	cada 	facultad en estudio.
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		           2.- Análisis de los espacios educativos, de acuerdo a            	su uso y 	capacidad para determinar sus 	indicadores.

			3.- Con base en el recorrido previo y el resultado 	de indicadores se 	formulan los conceptos de 	los requerimientos en forma de metas.

			4.- Costeo de requerimientos ya identificados.

			5.- Priorización de las acciones para formular un 	plan de atención.



01. Descripción del ejercicio
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		En el transcurso de este proceso, aprovechando la información que será generada. la UV formulará la propuesta de indicadores en infraestructura,  para ser integrados al sistema institucional de indicadores. 



01. Descripción del ejercicio
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02. Objetivo

		Identificar claramente necesidades de infraestructura que impactan en la calificación de los organismos evaluadores o acreditadores y formular conjuntamente con cada facultad, un plan de atención que contenga acciones a corto, mediano y largo plazo, de acuerdo a importancia, factibilidad y posible fondo de financiamiento.
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03. Alcances

		Conocer cualitativa y cuantitativamente todas las necesidades implicadas en este proceso en todos los programas en procesos de evaluación y/o acreditación, y con ello: 



		           Determinar metas de atención en infraestructura a                  	corto y mediano plazo, que sabemos serán 	condicionantes para mejorar la calidad en los 	programas educativos, y
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		Apoyar a los programas educativos con este instrumento en la obtención de una mejor evaluación y/o la acreditación por el organismo correspondiente.



03. Alcances
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04. Insumos de información

		1.- Antecedentes al proceso de evaluación o acreditación, informes de evaluaciones, dictámenes, observaciones o recomendaciones atendidas, en atención o por atender, autoevaluaciones.





 2.- Estadísticas del Programa Educativo, matrícula por género, capacidad docente, etc.
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05. Herramientas de análisis

		1.- Formatos de indicadores: Planta física, 

		 	Aulas, 

			Servicios sanitarios y,

			Requerimientos de Infraestructura y 	Equipamiento.
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05. Herramientas de análisis



		2.- Capacidad física instalada.



		3.- Planos de las instalaciones



		4.- Normas y estándares aplicables: En espacios educativos, de servicios y atención a personas con capacidades diferentes.



Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 2014-2015 

PIFI 2014-2015







		Descripción del resultado de los análisis mencionado a manera de indicadores la relación entre docentes y estudiantes con los espacios educativos más significativos, así como el estado físico que guardan las instalaciones.



06. Resultado del análisis y conclusiones
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		Conclusiones:

		Con base en los antecedentes y los indicadores arrojados en el resultado del análisis de infraestructura física, se determinan las próximas metas a alcanzar, considerando la importancia de cada una en el proceso de evaluación o acreditación. Se calculan costos de atención y posibles fondos de financiamiento. 

		Finalmente se propone un programa de atención a diferentes plazos.



06. Resultado del análisis y conclusiones
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06. Resultado del análisis y conclusiones
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07. Regiones y Programas Atendidos

Xalapa

	Arquitectura

	Médico Cirujano

	Cirujano Dentista

	Química Clínica

Veracruz

	Química Clínica

	Enfermería

	SEA
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Poza Rica

	Médico Cirujano

	Cirujano Dentista

Minatitlán

	Médico Cirujano

	Enfermería

	Cirujano Dentista







	

	

07. Regiones y Programas Atendidos
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CIEVA

Coordinación Institucional de Evaluación y Acreditación 
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Análisis de espacios educativos AULAS


Programa


Cirujano Dentista


Región:Xalapa


Matrícula573estudiantes


EdificioNievelAulas


Superficie/ 


unidadCapacidad


Subtotal de 


superficie


Subtotal de 


capacidad Observaciones


CP.A142.713642.7136 Aula anexa a laboratorios


D1er Piso123.381923.3819 Ubicada en edificio de clínicas


EP.B.273.2561146.5122 Aulas grandes


EP.B.174.926274.9262 Aulas grandes


EP.B.173.256173.2561 Aulas grandes (Uso audiovisual)


E1er Piso118.941618.9416Cubículo improvisado como aula muy pequeño


E2do  Nivel273.2561146.5122 Aulas grandes


FP.B.132.522732.5227Aula anexa a anfiteatro y disecciones (aula de uso especial) pequeña


FP.B.127.972327.9723


Aula improvisada junto a entrada de disecciones (no aereación ni 


iluminación suficiente)


Totales 1148.9140.67586.69488 Capacidad insuficiente


Proyección de Alero


Proyección de Alero


Proyección de Alero


Proyección de Alero


PASILLO


PASILLO


W.C. MUJERES


W.C. HOMBRESAULA No. 4


P   A   S   I   L   L   O


AULA No. 2


AULA No. 1


P   A   S   I   L   L   O


N±0.00


N±0.10


N±0.10N±0.10N±0.10N±0.10N±0.10N±0.10N±0.10


5


5


5


5


55


cambio de nivel


2


M


23.97


2


M


23.97


.50


.25


2


M


48.90


250


100


250


100


11


12


10


250


100


2


M30.49


2


M


49.18


86


79


.50


A


2


M


48.92


250


100


2


M


48.92


453


250


100


2.00


1


B


2


8.00


3.203.203.20


3.20


3.204.00


3.20


3.203.203.203.20


279


150


100


279


150


100


279


80


175


279


150


100


279


80


175


279


150


100


150


192


100


80


187


175


80


187


175


279


150


100


279


150


100


279


150


100


279


150


100


150


188


100


150


188


100


150


188


100


B'


A'


B


A


5


4


3


2


1


9


8


7


6


S


9


13


14


15


16


11


12


10


17


P L A N T A    B A J A   A R Q U I T E C T O N I C A


AREA  CONSTRUIDA


AREA CONSTRUIDA (TIPO II) DE  ALEROS


AREA CONSTRUIDA (TIPO III) DE  ALEROS


AREA CONSTRUIDA (tipo I)  SIN ALEROS


PLANTA BAJA


307.62 M2


0 M2


62.90 M2


U N I V E R S I D A D   V E R A C R U ZA N A


DIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO


ESTADISTICAS GENERALES INFRAESTRUCTURA


CAPACIDAD INSTALADA 


AREA ACADEMICA TECNICA


PREDIOCLAVE


DEPENDENCIA


PREDIO


SUPERFICIENUMEROAULASLABORATO-TALLERESCUBICULOSBIBLIOTECAADMÓN.CENTRO DECAFETERIAAULA-MAGNAAULA ANEXOSNUCLEO DEALMACEN


N° SUP. M2


CONSTRUIDADE EDIF.RIOS COMPUTOAUDITORIOAUDIOVIS.SEV. SANIT.


103


11108


FAC. DE ARQUITECTURA


6,756.00


415223301131112119


ZONA UNIVERSITARIA


11106FAC. DE FISICO MATEMATICAS


3,735.00


415711511521674


ZONA UNIVERSITARIA


10411101UNIDAD DE INGENIERIA Y C. QUIMICAS


15,413.00


14422826111521252019


ZONA UNIVERSITARIA


24122101U. DE INGENIERIA Y C. QUIMICAS


26,124.00


11,468.00


124298515224621812


FRAC. COSTA VERDE


35432101FAC. DE ARQUITECTURA


18,500.00


3,565.00


3414412111846


HACIENDA SAN FRANCISCO TOXPAN CORDOBA


35631101FAC. DE CIENCIAS QUIMICAS


24,353.36


9,146.57


14203163711 154197


PROLONGACION 6 OTE. ESQ. OJO DE AGUA


36233101FAC. DE ING. MECANICA ELECYTRICA


1,863.363,109.00


11272111211575


AV. CONSTITUYENTES ESQ. LIBERTAD CD. MENDOZA


46841101FAC. DE ING. Y C. QUIMICAS


65,124.24


7,496.00


722631713211182011


PROL. AV. REVOLUCION


46943101FAC. DE ARQUITECTURA


3,038.201,281.00


2114211 106


CARR. POZA RICA PAPANTLA S/N KM 8+450


47043101FAC. DE ARQUITECTURA


3,000.00447.00


111


CARR. POZA RICA PAPANTLA S/N KM 8+450


57751101FAC. DE ING. Y C. QUIMICAS 4055.31731713 1 1383


CAMPUS COATZACOALCOS


TOTAL AREA TECNICA


142,003.16


66,471.88692149954185916211111020312076


Programa Educativo: Médico Cirujano  Xalapa


Requerimientos de Infraestructura Física diciembre 2012


No.Concepto o partidaUnidadCantidadCosto Aprox.ImporteObservaciones


1Ampliación de biblioteca m2130$6,390.16$830,721.00


Disponibilidad 


Recurso ya en FAM 


2011


2


Mantenimiento en edificio de Anfiteatros, 


quirófanos y morfología, reparaciones e 


Impermeabilización


m21260$555.56$700,000.00


Se cuenta ya con $ 


300,000 (fuente 


DPCM)


3


Remodelación en lavandería para crear una 


bodega 


m226$1,500.00$39,000.00


4Mantenimiento a quirófanos y bioteriom2109$550.00$59,950.00


5


Construcción de pasillo en entra a anfiteatros 


y área de morfología.


m270$1,500.00$105,000.00


6


Colocación de centros de trabajo en jardines, 


(mesas y bancas)


pza10$6,000.00$60,000.00


7


Reparación de sistema de iluminación 


(Sustitución de luminarias) en pasillo de 


edificio de edificio de anfiteatros y morfología 


.   


pza40$1,500.00$60,000.00


8


Limpieza gruesa en lambrines de azulejo 


cintilla en facahadas de edificios


Jor.70$160.00$11,200.00


9


Obras de mejoramiento de áreas comunes, 


Pintura en  pasillos y modernización de 


núcleos de sanitarios y sustitución de tablero 


general en subestación


Lote1$1,100,000.00$1,100,000.00


Ya se cuenta con 


$900,000 de 


mantenimiento 


cargado al FAM 2012


total$2,965,871.00


Recursos Disponibles


$2,030,721.00


Por financiar


$935,150.00


Programación de obras para el mejoramiento de la infraestructura física 2012-2013


No.Concepto o partidaUnidadCantidadCosto Aprox.Importe20122013


1Ampliación de biblioteca m2130$6,390.16$830,721.00


$623,040.75$207,680.25


2


Mantenimiento en edificio de Anfiteatros, 


quirófanos y morfología, reparaciones e 


Impermeabilización


m21260$555.56$700,000.00


$700,000.00


3


Remodelación en lavandería para crear una 


bodega 


m226$1,500.00$39,000.00


$39,000.00


4Mantenimiento a quirófanos y bioteriom2109$550.00$59,950.00


$59,950.00


5


Construcción de pasillo en entra a anfiteatros 


y área de morfología.


m270$1,500.00$105,000.00


$105,000.00


6


Colocación de centros de trabajo en jardines, 


(mesas y bancas)


pza10$6,000.00$60,000.00


$60,000.00


7


Reparación de sistema de iluminación 


(Sustitución de luminarias) en pasillo de 


edificio de edificio de anfiteatros y morfología 


.   


pza40$1,500.00$60,000.00


$60,000.00


8


Limpieza gruesa en lambrines de azulejo 


cintilla en facahadas de edificios


Jor.70$160.00$11,200.00


$11,200.00


9


Obras de mejoramiento de áreas comunes, 


Pintura en  pasillos y modernización de 


núcleos de sanitarios y sustitución de tablero 


general en subestación


Lote1$1,100,000.00$1,100,000.00


$825,000.00$275,000.00


total$2,965,871.00$2,483,190.75$482,680.25







Resumen Institucional // IMPRESIÓN FINAL


Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 2014-2015


Universidad Veracruzana


Resumen Institucional


Proyectos ProGES


Proyecto
ProGES


Monto
2014


Monto
2015


Monto Total
2014+2015


1 Problemas comunes de las DES $ 70,785,628.00 $ 59,240,062.00 $ 130,025,690.00


2 Problemas de la Gestión $ 31,745,351.00 $ 14,089,589.00 $ 45,834,940.00


3 Equidad de Género $ 1,681,442.00 $ 1,393,676.00 $ 3,075,118.00


4 Estancias Infantiles y Guarderías $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


Totales: $ 104,212,421.00 $ 74,723,327.00 $ 178,935,748.00


Proyectos ProDES


Proyecto
ProDES


Monto
2014


Monto
2015


Monto Total
2014+2015


DES 384 ÁREA DE ARTES - XALAPA $ 7,388,097.00 $ 6,949,799.00 $ 14,337,896.00


DES 386 BIOLÓGICO-AGROPECUARIAS - VERACRUZ $ 9,429,420.00 $ 4,627,039.00 $ 14,056,459.00


DES 387 BIOLÓGICO-AGROPECUARIAS - XALAPA $ 8,820,147.00 $ 7,960,299.00 $ 16,780,446.00


DES 388 BIOLÓGICO-AGROPECUARIAS-CÓRDOBA/ORIZABA $ 5,566,462.00 $ 2,808,059.00 $ 8,374,521.00


DES 389 BIOLÓGICO-AGROPECUARIAS-POZA RICA/TUXPAN $ 5,299,587.00 $ 3,650,997.00 $ 8,950,584.00


DES 390 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD -
MINATITLÁN/COATZACOALCOS


$ 9,952,351.00 $ 4,824,600.00 $ 14,776,951.00


DES 391 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD -
ORIZABA/CÓRDOBA


$ 9,037,891.00 $ 4,114,592.00 $ 13,152,483.00


DES 392 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD -
POZA RICA/TUXPAN


$ 8,651,403.00 $ 5,062,360.00 $ 13,713,763.00


DES 393 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD -
VERACRUZ


$ 8,984,458.00 $ 5,713,000.00 $ 14,697,458.00


DES 394 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD -
XALAPA


$ 7,649,862.00 $ 6,908,090.00 $ 14,557,952.00


DES 397 ÁREA ACADÉMICA DE HUMANIDADES - VERACRUZ $ 6,119,530.00 $ 5,103,660.00 $ 11,223,190.00


DES 398 ÁREA ACADÉMICA DE HUMANIDADES - XALAPA $ 9,458,004.00 $ 7,861,678.00 $ 17,319,682.00


DES 399 ÁREA ACADÉMICA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
- COATZACOALCOS/MINATITLÁN


$ 4,940,050.00 $ 4,833,550.00 $ 9,773,600.00


DES 400 ÁREA ACADÉMICA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
- CÓRDOBA/ORIZABA (NOGALES)


$ 2,817,201.00 $ 2,824,251.00 $ 5,641,452.00


DES 401 ÁREA ACADÉMICA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
- POZA RICA/TUXPAN


$ 3,891,225.00 $ 3,866,223.00 $ 7,757,448.00


DES 402 ÁREA ACADÉMICA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
- VERACRUZ


$ 3,924,035.00 $ 3,202,769.00 $ 7,126,804.00


DES 403 ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA - XALAPA $ 9,743,284.00 $ 6,577,742.00 $ 16,321,026.00


DES 404 ÁREA TÉCNICA - COATZACOALCOS/MINATITLÁN $ 3,485,500.00 $ 5,842,210.00 $ 9,327,710.00


DES 405 ÁREA TÉCNICA - VERACRUZ $ 4,822,784.00 $ 4,914,852.00 $ 9,737,636.00


DES 406 ÁREA TÉCNICA - XALAPA $ 4,868,025.00 $ 5,251,717.00 $ 10,119,742.00


DES 407 ÁREA TÉCNICA CÓRDOBA/ORIZABA $ 4,334,640.00 $ 4,201,595.00 $ 8,536,235.00


DES 408 ÁREA TÉCNICA POZA RICA/TUXPAN $ 5,691,270.00 $ 4,139,390.00 $ 9,830,660.00
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Proyecto
ProDES


Monto
2014


Monto
2015


Monto Total
2014+2015


DES 566 ÁREA ACADÉMICA DE CIENCIAS
BIOLÓGICO-AGROPECUARIAS-ACAYUCAN


$ 3,846,702.00 $ 3,582,538.00 $ 7,429,240.00


DES 567 HUMANIDADES - POZA RICA/TUXPAN $ 4,814,800.00 $ 3,547,760.00 $ 8,362,560.00


DES 568 HUMANIDADES CORDOBA-ORIZABA $ 3,287,980.00 $ 2,512,300.00 $ 5,800,280.00


DES 569 HUMANIDADES COATZACOALCOS-MINATITLÁN $ 5,420,778.00 $ 4,060,574.00 $ 9,481,352.00


DES 1050 UNIVERSIDAD VERACRUZANA INTERCULTURAL $ 3,871,490.00 $ 3,955,290.00 $ 7,826,780.00


Totales: $ 166,116,976.00 $ 128,896,934.00 $ 295,013,910.00


Totales


  Monto
2014


Monto
2015


Monto Total
2014+2015


Proyectos ProGES $ 104,212,421.00 $ 74,723,327.00 $ 178,935,748.00


Proyectos ProDES $ 166,116,976.00 $ 128,896,934.00 $ 295,013,910.00


Totales: $ 270,329,397.00 $ 203,620,261.00 $ 473,949,658.00


Firma del Titular


                                      Firma
 


________________________________________________


Dra. Sara Deifilia Ladrón de Guevara González


Rectora
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Anexo 8

Mecanismos para evaluar la eficiencia en la utilización de los recursos financieros





· Autoevaluación del Programa Operativo Anual

· Evaluación de Auditorías Internas y Externas 

· Cuenta Pública

Informe de Avance Presupuestal

Estados Financieros

[bookmark: _GoBack]Indicadores Institucionales
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Egresados Totales

		TOTALES

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		2316		100%

		Egresados encuestados		1719		100%

		Género de los egresados

		Femenino		1216		53%

		Masculino		1100		47%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		891		52%

		De 6 a 1 año		348		20%

		Más de 1 año		205		12%

		Aún no cuentan con empleo		198		12%

		Continuaron estudiando		67		4%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		10		1%

		Tiempo de dedicación en el empleo 

		Tiempo completo		710		66%

		Medio tiempo		237		22%

		Eventual		129		12%

		Salario de los empleados profesionales

		Menos o igual a 5 mil pesos		471		52%

		Más de 5 mil pesos y 10 mil pesos		296		33%

		Más de 10 mil pesos y 15 mil pesos		92		10%

		Más de 15 mil pesos		47		5%



&P




Artes

		ÁREA DE ARTES

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		22		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		16		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		14		64%

		Masculino		8		36%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		13		81%

		De 6 a 1 año		0		0%

		Más de 1 año		1		6%

		Aún no cuentan con empleo		2		13%

		Continuaron estudiando		0		0%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		0		0%





Biologico Agro

		ÁREA CIENCIAS BIOLÓGICO AGROPECUARIAS

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		180		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		144		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		88		49%

		Masculino		92		51%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		46		32%

		De 6 a 1 año		18		13%

		Más de 1 año		33		23%

		Aún no cuentan con empleo		30		21%

		Continuaron estudiando		17		12%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		0		0%





Ciencias de la Salud

		ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		308		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		214		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		214		69%

		Masculino		94		31%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		103		48%

		De 6 a 1 año		41		19%

		Más de 1 año		20		9%

		Aún no cuentan con empleo		36		17%

		Continuaron estudiando		12		6%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		2		1%





Económico Administrativa

		ÁREA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		780		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		553		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		447		57%

		Masculino		333		43%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		337		61%

		De 6 a 1 año		127		23%

		Más de 1 año		47		8%

		Aún no cuentan con empleo		35		6%

		Continuaron estudiando		3		1%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		4		1%





Humanidades

		ÁREA HUMANIDADES

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		371		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		272		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		238		64%

		Masculino		133		36%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		119		44%

		De 6 a 1 año		51		19%

		Más de 1 año		51		19%

		Aún no cuentan con empleo		40		15%

		Continuaron estudiando		9		3%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		2		1%





Técnica

		ÁREA TÉCNICA

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		649		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		498		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		211		33%

		Masculino		438		67%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		261		52%

		De 6 a 1 año		108		22%

		Más de 1 año		51		10%

		Aún no cuentan con empleo		52		10%

		Continuaron estudiando		25		5%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		1		0%





Otros

		OTROS

		RESULTADOS RELEVANTES DE LOS ESTUDIOS DE  SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

		Índices		Absolutos		%



		Egresados  considerados en el estudio		6		100%		Egresados registrados en Bolsa de Trabajo UV y Egresados UV

		Egresados encuestados		22		100%		Egresados que respondieron la encuesta de empleabilidad 2013

		Género de los egresados

		Femenino		4		67%

		Masculino		2		33%

		Tiempo que transcurrió para que los egresados  consiguieron su primer empleo

		Menos de 6 meses		12		55%

		De 6 a 1 año		3		14%

		Más de 1 año		2		9%

		Aún no cuentan con empleo		3		14%

		Continuaron estudiando		1		5%

		Dedicados al cuidado de la familia /empleo no remunerado		1		5%






(1) Cap. Acad.

				2.1 Análisis de la capacidad académica.

				Indicadores		2002				Marzo 2014				Variación 2002-2014 				2014

						Absoluto		%		Absoluto		%		Absoluto		%		Media Nacional     (a Diciembre de 2013)

				PTC 		1,504		100%		1,999		100%		495		0.00%

				PTC con posgrado		949		63.10%		1,810		90.55%		861		27.45%		90.35%

				PTC con posgrado en el área disciplinar de su desempeño		230		63.10%				0.00%

				PTC con doctorado		192		12.77%		928		46.42%		736		33.65%		43.41%

				PTC con doctorado en el área disciplinar de su desempeño		ND		ND				0.00%

				PTC con perfil		126		8.38%		937		46.87%		811		38.49%		53.99%

				PTC con SNI		91		6.05%		357		17.86%		266		11.81%		19.13%				tsu		479

				CAC		0		0.00%		36		18.27%		36		18.27%		25.99%				lic eva		56778

				CAEC		4		2.26%		58		29.44%		54		27.18%		32.81%				lic no eval		2698

				CAEF		173		97.74%		103		52.28%		-70		-45.46%		41.20%						59955

												1

				2.2 Análisis de la competitividad académica.																		156

				Indicadores		2003				Marzo 2014				Variación 2003-2014				 Promedio Nacional      (a Diciembre  de 2013)

						Número		%		Número		%		Número		%

				Programas educativos evaluables de TSU y Lic.		124				156

				Programas educativos de TSU y Lic. con nivel 1 de los CIEES		20		16.13%		102		65.38%		82		49.25%		70.58%				11

				Programas educativos de TSU y Lic. acreditados		13		10.18%		50		32.05%		37		21.87%		52.01%

				Programas educativos de calidad de TSU y Lic.		32		25.81%		102		65.38%		70		39.57%		78.59%

				Matrícula Evaluable de TSU y Lic.		43,114				57,257				14,143

				Matrícula de TSU y Lic. en PE con nivel 1 de los CIEES		8,209		19.40%		45,771		79.94%		37,562		60.54%		82.52%

				Matrícula de TSU y Lic. en PE acreditados		5,606		13.08%		24,115		42.12%		18,509		29.04%		66.72%

				Matrícula de TSU y Lic. en PE de calidad		13,815		32.24%		45,771		79.94%		31,956		47.70%		89.87%

				Estudiantes egresados		5,328				5,129		8.96%		-199		8.96%

				Estudiantes que presentaron EGEL y/o EGETSU		4,882				4,889				31

				Estudiantes que obtuvieron resultado satisfactorio en el EGEL y/o EGETSU		1,806				2,198		44.96%		14		44.96%

				Estudiantes que obtuvieron resultado sobresaliente en EGEL y/o EGETSU		274				302		6.18%		12		6.18%

				Estudiantes que aprobaron el EGEL y/o EGETSU (Resultado satisfactorio + sobresaliente)		2,080				2,500		51.14%		2		51.14%



				Indicadores		2009				2013

						Absolutos		%		Absolutos		%

				Total de programas educativos de posgrado		62				133		100%

				Número de programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP y PFC)		24		39.00%		64		48.12%

				Número de programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)		6		10.00%		5		7.81%

				Número de programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)		18		29.03%		59		92.19%

				Total de matrícula en programas educativos de posgrado		1,167				2,079		100%

				Matrícula en programas educativos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad, PNPC (PNP, PFC		419		35.90%		1,046		50.31%

				Matrícula en programas educativos en el Padrón Nacional de Posgrado (PNP)		165		14.14%		143		13.67%

				Matrícula en programas educativos en el Programa de Fomento a la Calidad (PFC)		254		21.77%		903		86.33%

										1046





(2) Cumpl Metas C.bueno

		2.3 Análisis del cumplimiento de las Metas Compromiso académicas

		Metas Compromiso de la DES		Meta 2013				Valor alcanzado 2013				Meta 2014				Avance marzo 2014				Explicar las causas de las diferencias

		de capacidad académica		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%

		Personal académico

		Número y % de PTC de la institución con:

		Especialidad		149		6.89%		140		7.06%		148		6.47%		127		6.35%

		Maestría		906		41.87%		807		40.70%		967		42.26%		755		37.77%		No se cumplió la meta debido a que algunos PTC ascendieron al grado de doctor y otros estan por concluir sus estudios o estan en proceso de obtención del grado.

		Doctorado		906		41.87%		827		41.70%		1,012		44.23%		928		46.42%		No se cumplió laestan por concluir sus estudios o estan en proceso de obtención del grado.

		Posgrado en el área disciplinar de su desempeño		1,487		68.72%		949		53.49%		1,693		73.99%		1,277		68.80%

		Doctorado en el área disciplinar de su desempeño		793		36.65%		412		49.82%		923		40.34%		639		68.71%

		Perfil deseable reconocido por el PROMEP-SES		974		45.01%		882		44.48%		1,136		49.65%		937		46.87%

		Adscripción al SNI o SNC		420		19.41%		326		16.44%		515		22.51%		357		17.86%

		Participación en el programa de tutorías		1,209		55.87%		1,343		67.73%		1,631		71.28%		1,314		65.73%		La necesidad de contar con mas PTC y carga de trabajo diversificada.

		Profesores (PTC, PMT y PA) que reciben capacitación y/o actualización con al menos 40 horas por año		2,369		47.06%		2,061		35.98%		2,376		45.91%		1,966		0.9834917459

		Cuerpos académicos:

		Consolidados.
(Especificar nombres de los CA consolidados)		28		15.05%		26		14.29%		42		21.00%		36		18.27%		No se cumplió la meta debido a la reestructuración de los CA y la conclusión de algunos PTC de sus estudios de posgrado

		En consolidación.
(Especificar nombres de los CA en consolidación)		60		32.26%		54		29.67%		77		38.50%		58		29.44%		No se cumplió la meta debido a la reestructuración de los CA y la conclusión de algunos PTC de sus estudios de posgrado

		En formación.
(Especificar nombres de los CA en formación)		94		50.54%		102		56.04%		81		40.50%		103		52.28%

		EA = Entidad Académica

		Metas Compromiso de la DES		Meta 2013				Valor alcanzado 2013				Meta 2014				Avance marzo 2014				Explicar las causas de las diferencias

		competitividad académica		Número		%		Número		%		Número		%		Número		%

		Programas educativos de TSU, PA y licenciatura:

		Número y % de PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia.
Especificar el nombre de los PE		178		98%		171		100%		174		98.86%		171		95.53%

		Número y  % de PE con currículo flexible.
Especificar el nombre de los PE		177		97%		171		100%		171		97.16%		182		100%

		Número y %  de PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
Especificar el nombre de los PE		177		97%		171		100%		170		96.59%		174		96.67%

		Número y % de PE que se actualizarán incorporando estudios de seguimiento de egresados y empleadores.
Especificar el nombre de los PE						92		63.00%						121		67.98%

		Número y % de PE que se actualizarán incorporando el servicio social en el plan de estudios.
		171		93.96%		123		71.93%		165		93.75%		173		96.11%

		Número y % de PE que se actualizarán incorporando la práctica profesional en el plan de estudios.
Especificar el nombre de los PE		125		68.68%		129		75.44%		136		77.27%		96		53.33%

		Número y % de PE basado en competencias.
Especificar el nombre de los PE		136		74.73%		126		73.68%		143		81.25%		135		77.59%

		Número y %  de PE que alcanzarán el nivel 1 los CIEES.
Especificar el nombre de los PE		122		101.67%		98		67.12%		128		102.40%		102		65.38%

		PE que serán acreditados por organismos reconocidos por el COPAES.
Especificar el nombre de los PE		71		59.17%		51		34.93%		89		71.20%		50		32.05%

		Número y % de PE de licenciatura y TSU de calidad del total de la oferta educativa evaluable.
Especificar el nombre de los PE		121		100.83%		98		67.12%		126		100.80%		102		65.38%

		Número y % de matrícula en PE atendida en PE de licenciatura y TSU de calidad del total asociada a los PE evaluables.		49,940		93.35%		45,614		81.22%		47,750		90.54%		45,771		79.94%

		Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 1 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE		9		4.95%						23		13.07%		0		0.00%

		Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 2 del IDAP del CENEVAL.
Especificar el nombre de los PE		0		0.00%						2		1.14%		0		0.00%







(3) PE Posgr.



		Metas Compromiso de la DES de		Meta 2013						Valor alcanzado 2013						Meta 2014						Avance marzo 2014						Explicar las causas de las diferencias

		competitividad académica		Número				%		Número				%		Número				%		Número				%

		Programas educativos de Posgrado:

		PE que se actualizarán
(Especificar el nombre de los PE)		74				62.71%		133				100%		81				67.50%		122				100%

		PE que evaluarán los CIEES. Especificar el nombre de los PE
(Especificar el nombre de los PE)		1				0.85%		NA				0.00%		2				1.67%		NA

		PE reconocidos por el Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) (Especificar el nombre de los PE)		63				53.4%		64				52.5%		70				58.33%		65				53.28%		Algunos PE estan en proceso de incorporación.

		PE que ingresarán al Programa de Fomento a la Calidad (PFC)
(Especificar el nombre de los PE)		52				44.07%		59				92.19%		51				42.50%		57				87.69%

		PE que ingresarán al Padrón Nacional de Posgrado (PNP)
(Especificar el nombre de los PE)
		12				10.17%		5				7.81%		22				18.33%		8				12.31%		No se cumplió, debido a que el mayor númeero de PE se incorporaron al PFC.

		Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de posgrado de buena calidad. (Especificar el nombre de los PE)		1,241				74.80%		1,046				50.31%		1414				80.11%		1316				60.53%		No se cumplió la meta debido a que algunos PE estan en proceso de incorporación y se aperturarón más PE.

		Eficiencia terminal		M1		M2		%		M1		M2		%		M1		M2		%		M3		M4		%

		Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA		233		187		80.26%		200		141		70.50%		266		215		80.83%		160		93		58.13%

		Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA		230		202		87.83%		141		120		85.11%		598		429		71.74%		156		50		32.05%

		Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura		13,861		7,719		55.69%		13,571		5,488		40.44%		13,831		8,144		58.88%		13,210		5,494		41.59%

		Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura		15,032		7,331		48.77%		5,488		4,167		75.93%		14,816		7,513		50.71%		12,560		4,809		38.23%

		Tasa de graduación para PE de posgrado		1,145		1,036		90.48%								1,284		1,178		91.74%		920		324		35.22%

		Otras Metas Compromiso definidas por la DES:

				Num.		Den.		%		Num.		Den.		%		Num.		Den.		%		Num.		Den.		%

		Meta A

		Meta B







































Imagen (Evol. Inds)





DATOS_POR DES

						M2		M2		%

						Posgrado en el área disciplinar de su desempeño						Doctorado en el área disciplinar de su desempeño						Número y % de PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia.						Número y %  de PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.						Número y % de PE que se actualizarán incorporando estudios de seguimiento de egresados y empleadores.						Número y % de PE que se actualizarán incorporando el servicio social en el plan de estudios.						Número y % de PE que se actualizarán incorporando la práctica profesional en el plan de estudios.						Número y % de PE basado en competencias.						Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 1 del IDAP del CENEVAL.						Número y % de PE de licenciatura/campus con estándar 2 del IDAP del CENEVAL.

		1		ARTES		45		57		78.95		18		22		81.82		11		11		100.00		11		11		100.00		9		11		81.82		11		11		100.00		10		11		90.91		11		11		100.00		0		0				0		0

		2		BIOL XAL		87		134		64.93		69		107		64.49		2		2		100.00		2		2		100.00		1		2		50.00		2		2		100.00		1		2		50.00		1		2		50.00		0		0				0		0

		3		BIOL VER		35		52		67.31		25		39		64.10		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		0		2		0.00		0		0				0		0

		4		BIOL ORI		25		27		92.59		14		14		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		0		2		0.00		0		2		0.00		0		0				0		0

		5		BIOL POZA		36		37		97.30		21		21		100.00		5		5		100.00		5		5		100.00		4		5		80.00		5		5		100.00		5		5		100.00		4		5		80.00		0		0				0		0

		6		BIOL COATZA		7		13		53.85		7		7		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		1		2		50.00		0		0				0		0

		7		SALUD XAL		163		165		98.79		70		79		88.61		6		8		75.00		6		8		75.00		6		8		75.00		6		8		75.00		6		8		75.00		6		8		75.00		0		0				0		0

		8		SALUD VER		92		179		51.40		25		52		48.08		9		9		100.00		9		9		100.00		7		9		77.78		7		9		77.78		7		9		77.78		7		7		100.00		0		0				0		0

		9		SALUD ORI		1		23		4.35		1		1		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		0		0				0		0

		10		SALUD POZA		43		45		95.56		15		15		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		3		3		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		0		0				0		0

		11		SALUD COATZA		34		34		100.00		3		3		100.00		6		6		100.00		6		6		100.00		3		6		50.00		4		6		66.67		4		6		66.67		3		6		50.00		0		0				0		0

		12		ECON XAL		94		179		52.51		47		92		51.09		13		13		100.00		13		13		100.00		13		13		100.00		13		13		100.00		1		13		7.69		13		13		100.00		0		0				0		0

		13		ECON VER		33		51		64.71		13		20		65.00		7		7		100.00		7		7		100.00		5		7		71.43		7		7		100.00		2		7		28.57		7		7		100.00		0		0				0		0

		14		ECON ORI		17		19		89.47		2		3		66.67		7		7		100.00		6		7		85.71		6		7		85.71		7		7		100.00		0		7		0.00		7		7		100.00		0		0				0		0

		15		ECON POZA		11		13		84.62		1		1		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		0		4		0.00		4		4		100.00		0		0				0		0

		16		ECON COATZA		14		16		87.50		9		11		81.82		5		5		100.00		5		5		100.00		4		5		80.00		4		5		80.00		0		5		0.00		5		5		100.00		0		0				0		0

		17		HUM XAL		210		264		79.55		100		157		63.69		15		15		100.00		15		15		100.00		11		15		73.33		15		15		100.00		15		15		100.00		10		15		66.67		0		0				0		0

		18		HUM VER		31		48		64.58		19		21		90.48		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		4		4		100.00		0		4		0.00		0		0				0		0

		19		HUM ORI		9		16		56.25		7		8		87.50		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		0		0				0		0

		20		HUM POZA		20		33		60.61		13		13		100.00		3		3		100.00		3		3		100.00		0		3		0.00		3		3		100.00		3		3		100.00		2		3		66.67		0		0				0		0

		21		HUM COATZA		10		21		47.62		7		7		100.00		2		2		100.00		2		2		100.00		0		2		0.00		2		2		100.00		2		2		100.00		1		2		50.00		0		0				0		0

		22		TEC XAL		140		197		71.07		96		129		74.42		13		13		100.00		11		13		84.62		6		13		46.15		13		13		100.00		4		13		30.77		11		13		84.62		0		0				0		0

		23		TEC VER		32		86		37.21		11		35		31.43		13		13		100.00		13		13		100.00		11		12		91.67		13		13		100.00		2		13		15.38		1		13		7.69		0		0				0		0

		24		TEC ORI		29		56		51.79		17		32		53.13		14		14		100.00		15		15		100.00		3		15		20.00		15		15		100.00		10		15		66.67		13		15		86.67		0		0				0		0

		25		TEC POZA		43		57		75.44		14		21		66.67		8		11		72.73		11		11		100.00		6		11		54.55		11		11		100.00		3		11		27.27		11		11		100.00		0		0				0		0

		26		TEC COATZA		16		34		47.06		15		20		75.00		5		8		62.50		7		8		87.50		4		8		50.00		8		8		100.00		0		8		0.00		8		8		100.00		0		0				0		0

		27		UV		0		0		ERROR:#DIV/0!		0		0		ERROR:#DIV/0!		4		4		100.00		4		4		100.00		0		4		0.00		4		4		100.00		4		4		100.00		0		0		ERROR:#DIV/0!		0		0				0		0

						1277		1856		68.80		639		930		68.71		171		179		0.96		174		180		0.97		121		178		0.68		173		180		0.96		96		180		0.53		135		174		0.78

								1277		68.80				639		68.71				171		0.96				174		0.97				121		0.68				173		0.96				96		0.53				135		0.78
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Anexo 9



Investigación educativa para incidir en la superación del personal académico y en el aprendizaje de los estudiantes



Hasta 2012 se trabajó la estrategia institucional de implementar el proyecto AULA como instrumento para apoyar a su planta académica en el mejoramiento del quehacer docente en el nivel licenciatura. Los tres ejes que se trabajaron fueron a) Vinculación docencia-investigación, b) Incorporación de las tecnologías de información y comunicación a la práctica docente y, c) El desarrollo de estrategias docentes para el aprendizaje complejo y desarrollo de competencias; promoviendo el desarrollo de las habilidades para el autoaprendizaje, reconociendo que el desempeño profesional requiere de un proceso de formación permanente, principios del modelo educativo institucional. 



Parte de los resultados que se obtuvieron con este proyecto son: 



· El reconocimiento de la importancia de la estructura del plan de estudios de la licenciatura por el cual se rigen y del papel de la docencia como un proceso de facilitación del aprendizaje. 

· La experiencia adquirida para iniciar tareas de rediseño curricular de las entidades. 



Para acompañar las nuevas políticas que deriven de las experiencias adquiridas por el proyecto AULA, se ha rediseñado un esquema para apoyar en la formación de los académicos. Dentro de la Dirección de Fortalecimiento Académico de la Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa, existen acciones definidas para la consolidación del Modelo educativo institucional. Este esquema atiende tanto necesidades de formación pedagógica como disciplinar y particularmente se impulsará a todos aquellos procesos de formación que se deriven de los programas estratégicos institucionales.
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Pertinencia



		Síntesis del análisis de pertinencia de los PE a nivel de cada DES de la institución

		DES		Número de PE		Considera las prioridades de los planes de desarrollo vigentes				Considera los estudios de oferta y demanda  (factibilidad)				Considera los estudios de seguimiento de egresados				Considera el modelo educativo vigente				Considera las competencias profesionales				Considera aspectos de investigación

						Sí		No		Sí		No		Sí		No		Sí		No		Sí		No		Sí		No

		384 Artes. Xalapa		12		12				12				12				12				12				12

		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz		6		6				6				6				2		4		4		2		6

		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa		9		9				9				9				9				1		8		9

		388 Ciencias Biológico Agropecuarias. Códoba-Orizaba		4		4				4				2		2		4				3		1		3		1

		389 Ciencias  Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan		5		5				5				5				5				5				5

		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán- Coatzacoalcos		5		5				4		1		4		1		4		1		4		1		4		1

		391  Ciencias de la Salud. Orizaba-Cordoba		3		3				3				3				3				3				3

		392  Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan		4		4				4				4				4				4				4

		393 Ciencias de la Salud. Veracruz		9		9				9				9				9				7		2		6		3

		394  Ciencias de la Salud. Xalapa		6		6				6				6				5		1		6				6

		397 Humanidades. Veracruz		4		4				4				4				4				4				4

		398 Humanidades. Xalapa		15		15				15				15				15				15				15

		399 Económico-Administrativa.  Coatzacoalcos-Minatitlan		5		5				5				5				5				5				5

		400 Económico-Administrativa. Cordoba-Orizaba (Nogales)		5		5				5				5				5				3		2		5

		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan		4		4				4				4				4				4				4

		402 Económico-Administrativa. Veracruz		7		7				7				7				7				7				7

		403 Económico-Administrativa. Xalapa		16		15		1		16				16				16				16				16

		404 Técnica.  Coatzacoalcos-Minatitlán		8		8				5		3		8				8				8				7		1

		405 Técnica. Veracruz		13		13				13				6		7		13				13				12		1

		406 Técnica. Xalapa 		13		13				11		2		13				13				13				13

		407 Técnica.Cordoba-Orizaba		15		15				15						15		12		3		12		3		10		5

		408 Técnica. Poza Rica-Tuxpan		11		11				11				11				11				11				11

		566 Ciencias Biológico-Agropecuaria. Acayuca		2		2				2				2				2				2				2

		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan		3		3				3				3				3				3				3

		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba		2		2				2				2				2				2				2

		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlan		2		2				2				1		1		2				2				2

		1050 Universidad Veracruzana Intercultural		2		2				2				2				2				2				2

				190		189		1		184		6		164		26		181		9		171		19		178		12
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Posgrado

		Síntesis de los parámetros básicos para el ingreso de los programas de posgrado al PNPC



																Núcleo académico básico																		Resultados

		Nombre de la DES		Nivel del PE						Calidad del PE						Num. de PTC que lo atienden		Nivel de estudios						Número de PTC adscritos al SNI								LGAC		Evidencia de los estudios de seguimiento de egresados o registros		Tasa de graduación por cohorte generacional*



				E		M		D		P
N
P		P
F
C		No Reconocido en el PNPC				D		M		E		C		I		II		III		LGAC

               PTC				2
0
0
7		2
0
0
8		2
0
0
9		2
0
1
0

		384 Artes. Xalapa				2				2						11		9		2				1		5		1				0.8								17%		15%

		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz 				7		5		2		7		3		160		134		26				14		62		12		9		0.28				69%		68%		98%		87%

		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa 				2		2				3		1		53		53						6		22		4				2.75				100%		75%		100%		75%

		388 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Córdoba-Orizaba 				2		1				2		1		24		17		7						11						2.67		SI						75%		8%

		389 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan		1		2		1				3		1		35		30		5				7		1						0.48		SI				91%		65%		70%

		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán-Coatzacoalcos		5		2		0		1				6		18		4		11		3		1								0.48

		391 Ciencias de la Salud. Orizaba-Córdoba 		2		2								4		13		3		10				1								0.31

		392 Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan				2								2		10		7		3												0.42

		393 Ciencias de la Salud. Veracruz 				8		1		7		0		2		66		44		22				13		8		0		1		0.50				52%		80%		56%		67%

		394 Ciencias de la Salud. Xalapa 		2		12		4		2		8		8		66		54		12		0		5		10						0.58				0.58		0.26		0.26		0.40

		397 Humanidades. Veracruz				3		1				2		2		35		34		1		0		2		11																46%

		398 Humanidades. Xalapa		2		10		6		11		0		7		213		180		21		12		7		95		15		10		0.48				84%		62%		77%		88%

		399 Económico-Administrativa. Coatzacoalcos-Minatitlán 				3								3		17		12		5												0.411

		400  Económico-Administrativa. Córdoba-Orizaba (Nogales)				3								3		9		1		8												1.67		SI		22%		25%		50%		16%

		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan		1		2								3		5		1		4

		402 Económico-Administrativa. Veracruz 		1		3								4		48		12		36												0.37				15%		8%		15%		0%

		403 Económico-Administrativa. Xalapa 		4		12		4		6		2		12		140		85		55				3		12		3				0.63				60%		66%		47%		62%

		404 Técnica. Coatzacoalcos-Minatitlán				2								2		19		15		4				7		4						0.27

		405 Técnica. Veracruz				6						3		3		51		44		7				6		14						0.365								0.5		0.38

		406 Técnica. Xalapa		3		11		4		1		10		7		194		163		29		2		14		60		13		3		0.30		SI		71%		64%		51%		65%

		407 Técnica. Córdoba-Orizaba				1				1						9		9						1		5						0.22										87%

		408 Técnica. Poza Rica- Tuxpan				1								1		10		8		2												0.6

		566 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Acayucan

		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan				2				2						16		9		7		0		1		1						0.38

		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba 				1				1						6				4		2

		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlán 				1				1						7		6		1										7		0.29

		1050 Universidad Veracruzana Intercultural 				1								1		3		3						1				1				0.67
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Cooperación Académica

		COOPERACIÓN ACADÉMICA NACIONAL E INTERNACIONALIZACIÓN (Movilidad)



						Estudiantes												PROFESORES

						2008		2009		2010		2011		2012		2013		2008		2009		2010		2011		2012		2013

		Concepto		Ámbito		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número		Número

		Enviada por la DES para complementar la formación académica		Nacional		218		242		819		383		604		457		42		47		102		97		77		159

				Internacional		18		20		29		28		80		88		7		5		17		14		35		50

		Enviada por la DES con reconocimientos de créditos		Nacional		19		18		49		50		109		117		8		4		8		14		7		4

				Internacional		8		14		16		36		81		102		3				7		2		6		5

		Recibida por la DES para complementar la formación académica		Nacional		7		16		47		4		66		35		3		2		7		2		31		28

				Internacional		0		10		17		14		22		56		7		7		8		13		37		28

		Recibida por la DES con reconocimiento de créditos		Nacional		31		38		30		32		39		46						1				6		1

				Internacional		5		15		13		14		22		47		3		9		6		15				28

		Participación en redes académicas		Nacional				2		7		11		12		2		18		29		34		42		91		115

				Internacional		1		5		4		0		1		1		6		11		29		40		51		36



		Concepto		Ámbito		Número

		Convenios de cooperación académica con DES de otras IES o Centros de Investigación		Nacional		310

				Internacional		393

		Proyectos académicos y de investigación con DES de otras IES o Centros de Investigación		Nacional		103

				Internacional		47



		Concepto		Ámbito		Maestría		Doctorado

		Programas educativos de posgrado conjunto con DES de otras IES		Nacional		4		3

				Internacional		7		3
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Vinculación



		Principales acciones de vinculación

				Número		Monto 2013

		Convenios 

		   Con el sector productivo		430		$945,670.05

		   Con los gobiernos federal, estatal y municipal		247		$16,578,802.00

		Proyectos con el sector productivo		210		$11,446,375.00

		Proyectos con financiamiento externo		70		$55,871,379.00

		Patentes		8		$0.00

		Servicios  (señalar el tipo)

		   Laboratorios		8786		$328,649.51

		   Elaboración de proyectos 		530		$640,000.00

		   Asesorías técnicas		696		$111,000.00

		   Estudios		83		$1,500.00

		.

		.

		Educación continua  (cursos, diplomados, talleres, entre otros)		563		$3,427,728.99



		Algunos otros aspectos  (detallar)

		OTROS CONVENIOS		11		$64,058.00
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Recom_CIEES



		Síntesis de la atención a las recomendaciones académicas de los CIEES 



		Nombre del PE		Normativa y políticas generales						Planeación, gestión y evaluación						Modelo educativo y plan de estudios						Desempeño estudiantil, retención y eficiencia terminal 
física						Servicio de apoyo al estudiantado						Perfil y actividades del personal académico						Docencia e investigación						Infraestructura: instalaciones, laboratorios, equipo y servicios  						Reconocimiento social y laboral 						Vinculación con los sectores de la sociedad 

				Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%

		384 Artes. Xalapa								5		5		100		16		16		100		4		4		100								10		10		100								7		3		43								1		0		0

		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz 

		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa 		2		2		100		2		2		100		4		4		100		4		4		100		2		2		100		4		4		100		2		2		100		4		3		75		4		4		100		2		2		100

		388 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Córdoba-Orizaba 		1		1		100		0		0				4		3		75		2		2		100		3		2		67		3		3		100		2		2		100		12		6		50		3		2		67		3		3		100

		389 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan		5		4		80		4		4		100		9		9		100		11		8		73		7		6		86		14		10		71		10		9		90		24		19		79		6		6		100		6		6		100

		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán-Coatzacoalcos		4		4		100		2		2		100		4		4		100		1		1		100		3		3		100		17		8		47		18		18		100		6		6		100								4		4		100

		391 Ciencias de la Salud. Orizaba-Córdoba 		3		3		100		10		10		100		2		2		100		4		4		100		6		4		67		5		4		80		7		1		14		4		2		50		3		3		100		2		1		50

		392 Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan		3		3		100		2		2		100		4		4		100								1		1		100		1		1		100		2		2		100		4		4		100		0		0		0		2		2		100

		393 Ciencias de la Salud. Veracruz 		4		3		75		8		6		75		13		10		77		2		2		100		5		3		60		9		9		100		6		5		83		13		7		54		1		1		100		4		3		75

		394 Ciencias de la Salud. Xalapa 		10		4		40		11		8		73		14		11		79		2		0		0		4		0		0		7		3		43		6		1		17		5		3		60		1		0		0		2		2		100

		397 Humanidades. Veracruz								1		1		100		4		4		100		14		4		29		4		3		75								3		1		33		3		2		67		3		3		100

		398 Humanidades. Xalapa		8		6		75		15		13		87		50		43		86		19		15		79		7		6		86		6		6		100		20		17		85		23		15		65								16		13		81

		399 Económico-Administrativa. Coatzacoalcos-Minatitlán 		4		3		75		2		1		50		5		4		80		3		2		67		5		4		80		6		2		33		2		2		100		9		5		56		0		0		0		4		3		75

		400  Económico-Administrativa. Córdoba-Orizaba (Nogales)		2		0		0		1		1		100		7		4		57		5		4		80		4		2		50		6		4		67		4		3		75		7		6		86		4		2		50		4		2		50

		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan		3		2		66.6666666667		1		1		100		2		2		100		6		2		33		2		1		50		5		3		60		1		1		100		5		4		80		2		1		50		2		0		0

		402 Económico-Administrativa. Veracruz 		4		4		100		4		4		100		22		22		100		15		15		100		22		22		100		26		26		100		17		17		100		22		22		100		0		0		0		13		13		100

		403 Económico-Administrativa. Xalapa 		3		3		100		3		2		67		8		5		63		10		1		10		2		2		100		9		1		11		7		5		71		7		4		57		4		0		0		3		2		67

		404 Técnica. Coatzacoalcos-Minatitlán		5		5		100		11		11		100		14		14		100		11		10		91		13		13		100		6		6		100		5		5		100		7		5		71		2		2		100		3		3		100

		405 Técnica. Veracruz								2		1		50		2		0		0		6		0		0		4		1		25		8		0		0								3		0		0								4		0		0

		406 Técnica. Xalapa		2		1		50		7		3		43		12		9		75		10		6		60		17		14		82		17		10		59		6		5		83		19		12		63		2		2		100		6		6		100

		407 Técnica. Córdoba-Orizaba		8		6		75		10		8		80		10		10		100		16		9		56		24		14		58		12		6		50		2		2		100		6		2		33		2		0		0		4		4		100

		408 Técnica. Poza Rica- Tuxpan		20		20		100		5		5		100		39		39		100		5		5		100		14		14		100		12		12		100		14		14		100		26		21		81		3		3		100		6		6		100

		566 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Acayucan		0		0		0		0		0		0		100		4		4		75		2		3		50		4		8		75		4		5		100		4		4		75		11		15		45		3		7		67		0		0

		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan		3		3		100		3		2		67		1		0		0		3		2		67		6		5		83		6		5		83		6		6		100		4		4		100		1		1		100		2		1		50

		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba 		3		1		33														2		1		50		2		1		50		1		1		100								1		0		0								1		1		100

		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlán 		3		1		33								4		2		50		4		1		25		1		1		100		5		2		40		3		3		100		5		5		100		1		1		100		2		2		100

		1050 Universidad Veracruzana Intercultural 														3		3		100		3		3		100		4		4		100		5		5		100		2		2		100		3		3		100		1		1		100		1		1		100



		Síntesis de la atención a las recomendaciones académicas de los COPAES



		Nombre del PE		Personal académico adscrito al programa						Currículum						Métodos e instrumentos para evaluar el aprendizaje						Servicios institucionales para el aprendizaje de los estudiantes
física						Alumnos						Infraestructura y equipamiento de apoyo al desarrollo del programa						Líneas y actividades de investigación, en su caso, para la impartición del programa						Vinculación						Normativa institucional que regule la operación del programa						Conducción académico-administrativa						Proceso de planeación y evaluación						Gestión administrativa y financiamiento

				Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%		Número		Atendidas		%

		384 Artes. Xalapa		3		2		67		6		2		33		1		0		0		2		0		0		5		1		20		9		1		11		3		1		33		5		1		20		1		0		0		0		0		0		0		0		0		2		0		0

		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz 		6		5		83		6		5		83		0		0		0		0		0		 0		7		6		86		13		9		69		2		2		100		8		6		75		100		1		1		0		0		 0		100		1		1		0		0		 0

		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa 		17		10		59		27		14		52		1		1		100		8		0		0		5		6		120		18		25		138.8888888889		9		9		100		9		4		44		6		2		33		6		6		100		4		1		25		3		3		100

		388 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Córdoba-Orizaba 		13		13		100		21		19		90								5		5		100		10		9		90		33		18		55		9		7		78		8		6		75		8		8		100		6		5		83		1		1		100		4		2		50

		389 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan		26		20		76.9230769231		19		19		100		2		2		100		9		6		67		15		15		100		35		29		83		18		17		94		14		12		86		16		15		94		9		7		78		7		5		71		8		8		100

		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán-Coatzacoalcos		11		3		27		9		5		56		4		3		75		5		2		40		2		1		50		16		9		56		7		3		43		4		2		50		2		1		50		2		2		100		2		1		50		2		1		50

		391 Ciencias de la Salud. Orizaba-Córdoba 		5		2		40		4		3		75		4		4		100		9		5		56		2		1		50		6		3		50		4		3		75		4		2		50		1		1		100		1		0		0		1		1		100		1		1		100

		392 Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan		3		3		100		8		8		100		0		0		0		0		0		0		1		1		100		1		1		100		5		5		100		3		3		100		1		1		100		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		393 Ciencias de la Salud. Veracruz 		20		13		65		15		12		80		6		5		83		9		7		78		12		11		92		38		30		79		24		22		92		15		10		67		6		5		83		0		0		0		12		10		83		8		7		88

		394 Ciencias de la Salud. Xalapa 		6		1		17		13		7		54		3		0		0		6		1		17		3		0		0		11		2		18		10		3		30		11		5		45		7		1		14		3		0		0		11		1		9		1		1		100

		397 Humanidades. Veracruz		11		4		36		10		3		30								3		2		67		12		1		8		7		2		29		9		1		11		6		3		50		3		1		33								4		0		0

		398 Humanidades. Xalapa		40		29		73		38		30		79		14		4		29								43		28		65		29		22		76		34		20		59		18		14		78		15		11		73														5		3		60

		399 Económico-Administrativa. Coatzacoalcos-Minatitlán 		13		10		77		5		5		100		2		2		100		0		0		0		17		13		76		5		5		100		3		2		67		0		0		0		0		0		0		12		0		0		0		0		0		6		3		50

		400  Económico-Administrativa. Córdoba-Orizaba (Nogales)		19		8		42		8		7		88		0		0		0		11		7		64		20		8		40		7		6		86		3		0		0		0		0		0		0		0		0		12		8		67		0		0		0		12		1		8

		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan		6		4		67		9		9		100		0		0		0		2		2		100		0		0		0		0		0		0		2		1		50		0		0		0		0		0		0		1		1		100		0		0		0		2		2		100

		402 Económico-Administrativa. Veracruz 		11		8		73		11		9		82		0		0		0		0		0		0		2		2		100		12		7		58		14		10		71		1		1		100		0		0		0		6		6		100		0		0		0		2		2		100

		403 Económico-Administrativa. Xalapa 		55		40		73		62		48		77		10		6		60		2		0		0		29		16		55		18		14		78		24		18		75		14		10		71		13		13		100		41		39		95		6		1		17		20		13		65

		404 Técnica. Coatzacoalcos-Minatitlán																																																																				1		0		0

		405 Técnica. Veracruz																																4		0		0		3		0		0		2		0		0

		406 Técnica. Xalapa		4		4		100		5		2		40		3		1		33		2		1		50		9		6		67		8		5		63		1		0		0		3		2		67								3		0		0		2		1		50		4		4		100

		407 Técnica. Córdoba-Orizaba

		408 Técnica. Poza Rica- Tuxpan		1		1		100																										1		1		100		1		1		100		1		1		100														1		1		100

		566 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Acayucan

		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan		6		4		67		3		2		67		3		1		33		5		1		20		4		2		50		2		2		100		3		2		67		4		2		50		2		1		50								2		2		100		1		1		100

		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba 

		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlán 		4		3		75		1		1		100								2		2		100		3		2		67		3		2		67								4		1		25		1		1		100		3		2		67		3		2		67		1		0		0

		1050 Universidad Veracruzana Intercultural 
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CENEVAL

		Resultados de los Exámenes Generales para el  Egreso de la Licenciatura (EGEL-CENEVAL)

		Programa educativo		Estudiantes que presentaron el EGEL		Estudiantes con Testimonio de Desempeño Sobresaliente (TDSS)		Estudiantes con Testimonio de Desempeño Satisfactorio (TDS)		Estudiantes Sin Testimonio (ST)

		386 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Veracruz		97		5		52		40

		387 Ciencias Biológico-Agropecuarias. Xalapa		90		2		47		41

		388 Ciencias Biológico Agropecuarias. Códoba-Orizaba		6		0		4		2

		389 Ciencias  Biológico-Agropecuarias. Poza Rica-Tuxpan		51		0		16		35

		390 Ciencias de la Salud. Minatitlán- Coatzacoalcos		79		5		46		28

		391  Ciencias de la Salud. Orizaba-Cordoba		10		1		1		8

		392  Ciencias de la Salud. Poza Rica-Tuxpan		85		2		42		41

		393 Ciencias de la Salud. Veracruz		387		11		150		226

		394  Ciencias de la Salud. Xalapa		407		25		189		193

		397 Humanidades. Veracruz		166		28		81		57

		398 Humanidades. Xalapa		780		43		328		409

		399 Económico-Administrativa.  Coatzacoalcos-Minatitlan		212		11		113		88

		400 Económico-Administrativa. Cordoba-Orizaba (Nogales)		32		2		12		18

		401 Económico-Administrativa. Poza Rica-Tuxpan		5		0		1		4

		402 Económico-Administrativa. Veracruz		284		18		158		108

		403 Económico-Administrativa. Xalapa		635		68		321		246

		404 Técnica.  Coatzacoalcos-Minatitlán		155		6		45		104

		405 Técnica. Veracruz		31		2		12		17

		406 Técnica. Xalapa 		341		52		163		126

		407 Técnica.Cordoba-Orizaba		61		8		22		31

		408 Técnica. Poza Rica-Tuxpan		56		1		17		38

		566 Ciencias Biológico-Agropecuaria. Acayuca		0		0		0		0

		567 Humanidades. Poza Rica-Tuxpan		65		1		22		42

		568 Humanidades. Córdoba-Orizaba		21		1		8		12

		569 Humanidades. Coatzacoalcos-Minatitlan		99		0		39		60

				4,155		292		1,889		1,974
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Principales fortalezas y proble

		PRINCIPALES FORTALEZAS EN ORDEN  DE IMPORTANCIA

		Importancia		Pertinencia  de PE		PE de Posgrado		Innovación Educativa		Cooperación académica		Educación ambiental		Vinculación		Atención recomendaciones CIEES-COPAES		Formación integral del estudiante		Exámenes generales de egreso de licenciatura (IDAP)		Capacidad Académica		Competitividad Académica		Otras

		1		Los PE son socialmente pertinentes se orientan a la satisfacción de las necesidades sociales  detectadas , dando prioridad a la  formación integral del estudiante.		Se incrementó el número de programas educativos de posgrado (PEP) adscritos al PNPC. Actualmente  se cuenta con 79 PEP,esto representa 37 Programas  más, de los  42 reportados en el PIFI 2012-2013.																Actualmente 1,811  PTC (90.60%) cuentan con estudios de posgrado y se tienen 937 PTC con  perfil PROMEP.

		2																				Se cuenta con 36 CA consolidados y 58 CAEC  que desarrollan 379 líneas de generación de aplicación del conocimiento en diversas áreas.

		3						La implementación  de la plataforma  educativa EMINUS ha  fomentado la innovación permitiendo  nuevas modalidades  de interacción académica.  																Se cuenta  con 102 PE de licenciatura  con reconocimiento externo de su calidad, en total se atiende a 45,588 alumnos en PE reconocidos por su buena calidad.

		4						Se ha  logrado  diversificar las formas de cubrir las experiencias educativas para el proceso enseñanza aprendizaje a través  de  los  Centros  de  autoacceso y de Atención Multimodal  (CAM).						Se han fortalecido las actividades de vinculación  incrementándose  notablemente  los  convenios y proyectos  a nivel Institucional.				Diversificación  de las tutorías del SIT con la finalidad  de  atender a todos los estudiantes (Tutorías académicas, Enseñanza tutorial  dirigida, Tutorías para la apreciación artística y  Tutorías para la investigación)

		5								Se han formalizado convenios de  colaboración y redes de investigación con universidades nacionales  e internacionales.  		Se cuenta con el Plan Maestro para la Sustentabilidad de la Universidad Veracruzana, cuyo objetivo es aplicar la políticas académicas y administrativas a fin de poner en marcha el sistema de manejo ambiental.		Se tienen programas de vinculación con IES, con  el sector social, productivo y los diferente niveles de gobierno,  en los que participan académicos, investigadores, estudiantes, personal administrativo y funcionarios, para garantizar la pertinencia y adecuación del modelo educativo a los requerimientos sociales.		A  nivel Institucional  se presenta un  avance importante en la  atención a las recomendaciones de CIEES		Se liberó  la  nueva  versión del sistema  de registro y seguimiento de la  actividad tutorial.

		6										Se imparten experiencias educativas, talleres y conferencias, orientados a la concientización del cuidado del medio ambiente 

		PRINCIPALES PROBLEMAS EN ORDEN  DE IMPORTANCIA

		Importancia		Pertinencia de PE		PE de Posgrado		Innovación Educativa		Cooperación académica		Educación ambiental		Vinculación 		Atención recomendaciones CIEES-COPAES		Formación integral del estudiante		Exámenes generales de egreso de licenciatura (IDAP)		Capacidad Académica		Competitividad Académica		Otros problemas

		1		Los estudios de seguimiento de egresados y de empleadores sin desarrollo ni  resultados de impacto.		Existen brechas entre las DES y las regiones universitarias respecto al número de posgrados adscritos al PNPC del Conacyt.																Existen brechas entre las DES y las regiones universitarias respecto a los indicadores de capacidad académica.		Bajas tasas de egreso y titulación por cohorte generacional en PE de licenciatura.

		2				Bajo numero de  SNI en los  Núcleos  Académicos  Básicos  de los Programas Educativos de Posgrado.										No se han atendido debidamente las recomendaciones relacionadas con la infraestructura y remodelación de espacios (laboratorios).		Sistema tutorial que requiere mejorar en el funcionamiento y capacitación de sus académicos. 

		3						La infraestructura tecnológica y física  insuficientes para  atender las  necesidades de los PE.										Falta de recursos e infraestructura  para la realización de actividades complementarias a la formación del estudiante  en aspectos  culturales, deportivos y de salud.

		4						Deficiente conectividad en las regiones de Veracruz, Orizaba-Córdoba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán para el uso de las plataformas institucionales.		Falta impulso de la  movilidad estudiantil y académica nacional e internacional y redes académicas  con otras IES.												Carencia  de cursos de reforzamiento para presentar el examen general de egreso.

		5										Deficiente  promoción y participación para abordar y participar en los proyectos  sustentables.		Falta de procedimientos para la formalización de convenios de proyectos  de vinculación con las comunidades, organizaciones e Instituciones  sociales.

		6												Falta articular programas de educación continua.
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